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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza
Rectificación

Por jubilación de don Ernesto García Arilla, secretario general de esta 
Corporación, en los tribunales para proveer en propiedad las plazas de 
oficial primera agropecuario, oficial segunda de explotaciones agncolas y 
peón especialista del Vivero Provincial, en los anuncios publicados el día 9 
de mayo de 1990, donde dice: “Secretario, don Ernesto García Ardía , debe 
decir: “Secretario, don José-Maria Gascón Burillo”.
^Lo que se rectifica para general conocimiento y efectos oportunos.

SECCION QUINTA __________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 23.177

Ha solicitado don Juan Sánchez Carreño licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de reparación de automóviles en calle Delicias. 40.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto dc 30 de noviembre de 
1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 23.179

Ha solicitado don José-Carlos Baselga Gómez licencia para instalación 
y funcionamiento de taller de maquinaria de obras en calle I omás Higuera, 
número 23. •

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde. Núm. 23.180

Ha solicitado CIUVASA licencia para instalación y funcionamiento de 
calefacción núm. 129, en avenida Cesáreo Alierta, núm. 19.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. - El alcalde.
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Núm. 23.181

Ha solicitado don Manuel Pasquier Atienda licencia para instalación y 
funcionamiento de panadería en calle Boggiero, núm. 108.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.
Núm. 23.182

Ha solicitado don Jesús Redondo París licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de carpintería en calle Jesús y María, núm. 20.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez, días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. - El alcalde.

Núm. 24.445

Ha solicitado don Julio Durán Layunta, en representación de Tax 
Hostelera, S. A., licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de 
cervecería en calle Don Jaime I. número 3.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 2 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 24.446

Ha solicitado Restaurante Gurrea. S. L, licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de reestaurante en calle San Ignacio de Loyola, 
número 10.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 24.447

Ha solicitado don Rafael Marquino Cambrón licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de cafetería en calle San Rafael, número 31.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encu.^ntrecrsonal, 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificaci n p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás electos. 
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 24.448

Ha solicitado don Gregorio Buñuel Moncayola licencia ur ^-g^anz. 
acondicionamiento e instalación de gimnasio en calle San José e 
números 23-27. , embre

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de nov > 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de I 
simultáneamente información vecinal y pública por término e 
durante los cuales todos los que se consideren afecta os ^^ode 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en e conve
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que esti 
nientes. |a Ley

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 e sU 
, Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se cnCU^ personé 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

ndici®^'
Ha solicitado don Mustafá Khiar licencia urbanística de ac^ 

miento e instalación de bar en calle Río Piedra, sin número,
De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 e n se abre 

1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de d’eZ d¡as. 
simultáneamente información vecinal y pública por p01- dic^a 
durante los cuales todos los que se consideren afecta gggistr0^ 
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la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que e 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e cc
Zaragoza. 5 de abril de 1990. — El alcalde. Núm

24.45° i.

Ha solicitado doña Cristina Baratío Fernández para'10' 
acondicionamiento e instalación de restaurante en Kc- 
local 49. , novien1^^.^

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de . ^^2, se 11
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de jia 
simultáneamente información vecinal y pública por *crm‘por 
durante los cuales todos los que se consideren ae| gegistr°^ 
intervención pueden formular por escrito, que presentaran co0'
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que c 
nientes. , de la Ley

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y nCUcntren cna|, 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no sc ^caCj¿n pers^0 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la noli i 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e ec 
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

, 24-451

. a urban'51'08
Ha solicitado don Fernando Fernández González 6 je 

acondicionamiento e instalación de bar en calle Latassa. n
De conformidad con el artículo 30 del Decreto de . se®

1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de a8°st0¡n0 de d>e? 
simultáneamente información vecinal y pública por 1 rmla(j0S por 
durante los cuales todos los que se consideren alce e| ^egistr 
intervención pueden formular por escrito, que presentaran c°
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
nientes- , 80 de ,a ^S11

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y encuentren ^1, 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no perS° 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la no i 
se considerarán notificados por el presente anuncio. ^ctoS 

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e e
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.
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Núm. 24.452

dg s°ticitado don Juan-Salvador Gregorio Uribarri licencia urbanística 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Martínez Vargas, núm. 3.

1961 6 COnf°rmÍdad COn el articul° 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
simu/x311’011*08 36 Y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
durant nCamente información vecinal y pública por término de diez días, 
inte nte •°S cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
la Ge^nCldn PUeden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
mentes6"^3 ÍVlun’c‘Pa* de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

Proced16001^ *0 estai’'ecido en *os artículos 79 y 80 de la Ley de 
domi •|lmient0 Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se con ’d Cn Cl momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 

1 Q8* Crar^n notificados por el presente anuncio.
que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
agoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 24.453

acOndicionC’tadO d°n ^nge* Fernández Medrano licencia urbanística de 
Húmeros 6 *nstalación de cafetería en carretera de Logroño,

□e 66- de Casetas.
1961 y artíc°ím‘dad C°n C* art*cu*° 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
s‘multánearn °S 6 y 37 de* ^eal Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
durante lOs CntC ‘nformac*ón vecinal y pública por término de diez días, 
*nlervención CUa.es todos *os que se consideren afectados por dicha 
*a Gerencia M*40 00 1°rmular Por escrito, que presentarán en el Registro de 
nientes. unic>pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

l>rocedimientoCAl? estat’'ec‘do en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicilio en e? mm*strativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
Se considerad m°mento de proceder a la entrega de la notificación personal. 

Lo que se a nOtl^cados Por e* presente anuncio.
^araeoza ^n“ncia Para su conocimiento y demás efectos.

8 d' 5 de abril de 1990. - El alcalde.

H Núm. 24.454

^ondicionamie °t d°n 3os^"Luis Catalán Pablo licencia urbanística de 
conformíd0^ ‘nslalacidn de bar en avenida de San José, número 58. 

1961 Y artículos* 36 \°n C* arl*cui° 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
Simultáneament ' r 7 de*. ^ea* Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
durante |Os CUa|ln <)rmación vecinal y pública por término de diez días, 
'ntervención pueV^ ,tOd°S los 9uc se consideren afectados por dicha 
a Gerencia Mun Cn "rmular Por escrito, que presentarán en el Registro de 
nientes. lcipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

^^cdim^enttV? CSUblecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

Omicilioenel mo rnmislralivo’ todos aquellos que no se encuentren en su 
Se c°nsiderarán n tO dC Proceder a la entrega de la notificación personal, 

L° se anu *C S P°r 61 presente anuncio' 
^uragoza s Para SU conocimiento y demás efectos.

’ de abril de 1990. - El alcalde. 

simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 20.229

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 1990, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de fijación de justiprecio 
por expropiación de 3.06 metros cuadrados de terreno procedente de la finca 
Z-01-20-167-005, afectada por la prolongación de la calle Vicente Berdusán. 
de esta ciudad.

Segundo. — Requerir a la propiedad para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 29 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y al 
objeto de fijar el justo precio del terreno a que se refiere el apartado anterior, 
presente, en escrito dirigido al limo, señor alcalde y dentro de los veinte días 
siguientes al en que reciba la notificación de este acuerdo, hoja de aprecio 
en la que se concreten los valores en que estima dichos derechos, pudiendo 
aducir cuantas alegaciones estime pertinentes en apoyo de su valoración, que 
habrá de ser forzosamente motivada y podrá estar avalada por la firma de 
un perito.

Lo que se hace público para conocimiento de don Jerónimo Salinas 
Calvete, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de 
notificación.

Zaragoza, 16 de marzo de 1990. — El secretario general. Vicente Revilla 
González.

Núm. 31.439

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de abril 
de 1990, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle de la parcela 
núm. 5, área 11, del polígono Rey Fernando de Aragón. Actur-Puente de 
Santiago, de Zaragoza, a instancia de doña Justa Peña Garza, en represen
tación de Sistemas de Estructuras, S. A.

Mediante el presente anuncio, el expediente número 3.051.152-90 se 
somete a información pública durante el plazo de quince días en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
Romareda), en horas de oficina.

Zaragoza, 30 de abril de 1990. — El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Ha . , Núm. 24.455
^*bertos, s. c ]• *)n Alerto Olabera Céspedes, en representación de Los 
ar en calle Zumai.nC a urhanist*ca de acondicionamiento e instalación de 

|Q De ^nform^ tC e8UÍ* nÚmer° 33‘
. 61 y artículos 36 f* artícul° 30 del Decreto de 30 de noviembre de
^Lúneamente inf C* .^Ca* decreto de 27 de agosto de 1982, se abre

• ranle los cuales “r"?ación vecinal y pública por término de diez días.
ervención pueden I ° OS. Ios 1,116 se consideren afectados por dicha 

crencia Munirin.^1?11,^ P°r escr't0> que presentarán en el Registro de 
n‘Cs- c rbanismo, las alegaciones que estimen conve-

p ^nor (je |n
d^^imiento Adm^18?160100 Cn *OS articulos 79 y 80 de la Ley de 

micilioenel momenfS ^atlvo’todos aquellos que no se encuentren en su 
considerarán notif¡n° i C proceder a ,a entrega de la notificación personal, 

s= anunP°r " prescntc
aragoza, 5 de ak ^a^a SU conoc*miento y demás efectos.

’ de abril de 1990. - El alcalde.

c- Ha solicitad NÚm' 24-456
' narnient0 e instalacús^^*8 ^U’Z Berdej° Ucencia urbanística de acondi- 

•961 COnformidad con^iC PUb Cn Calle Francisco de Vitoria, número 32. 
y artículos 36 y 37 a iT*0,1110 30 dcl Decreto de 30 de noviembre de 

ca Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 

Núm. 31.662

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de abril 
de 1990, acordó someter a información pública, durante el plazo de treinta 
días, avance de ordenación y subdivisión del área de intervención U-85-2 
de Moverá, a instancia de Gaspar, S. A.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 30 de abril de 1990. El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Núm. 80.445

PELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COESEJO DE 

CERERCIA MURRICIPAL DE URBANISMO, EN SESION DE 2S-OCTVBRE-1989.

En la Inmortal Ciudad da taragoxa, a veinticinco de octubre de 

mil novecientos ochenta y nueve.
Constituydse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbaniemo, en 

seeidn ordinaria de primera convocatoria, siendo las nueve horas en la 

Sala del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la 

Presidencia del Ilustrisimo Señar Alcalde Don Antonio Ganadles Triviño, 

y con asistencia de los siguientes señores: Don Luis García Nieto

M.C.D. 2022
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Alonao, Don Jo b¿ Grasa Atoares, Dan Antonio Plazuela Plou, Dan Emilio 

Comín García, Don Tomás Sierra Meseguer, Don Joaquín Guerrero Peirona, 

Don José Manuel Díaz Sancho, Concejales; Don Josá Enrióte Ocejo 

Rodríguez, Gerente de Urbanismo; Doctor Ingeniero Don Josá Luis Cerezo 
Lastrada; Don Ricardo Usón García, Arquitecto; Don Vicente Revilla 
González, Secretario General, Don Luis Cuesta Villalonga, Oficial Mayor 

y Don Josá Manuel Oliván García, Interventor.
Excusan su inasistencia Don Santiago Palazón Valentín, D* 

Comen López González y D. José Luis Martínez Blasco, Concejales.

Por el Seflor Presidente fue declarada la abierta la sesión y 
leída y aprobada el acta correspondiente al día dieciocho de octubre de 

mil novecientos ochenta y nueve, sin que se formularan alegaciones ni 

observaciones a la misma. » 
A continuación el Gerente SeAor Ocejo procedió a le lectura 

del orden del día siendo aprobadas las siguientes propuestas:

EXPEDIENTES PARA APROBACION DEL CONSEJO DE GERENCIA MPAL. DE 'JRBANISMC.

1. Autorizar a los HH. MARISTAS el traslado de la imagen emclazada en la 
fachada del antiguo Colegio de C! S. V. de Paúl, para zu ubicación en 
lugar oportuno. (3.142.885/89). El traslado de la imagen se efectuará en 
el momento de iniciar las obras de rehabilitación.

SERVICIO DE LICENCIAS. 

Conceder licencia de obras a:.

2. JOSE LUIS ESTEBAN GRACIA, para edificio en C/ Blanca de Navarra 22. 
(3.124.022/89)

3. ATADES, para ampliación de naves y servicios para la adaptación de centro 
especial de empleo en el Centro Santo Angel, sito en C1 de Madrid. 
(3.071.385/89)

4. O.C.J. INMB® S.A. para 9 wdas. garages y trasteros en d T. Lamadrid 15. 
(3.084.403/89)

5. ANGEL TORES MIRABEL, roda. unif. en C/ San Benito 3. (3.067.137/89)

6. TERESA ZAZURCA LOPEZ, para edificio en C/ Cidón 11. (3.085.206/89)

7. ALEJANDRO LOZANO PEREZ para dos wdas. y locales en c/ Escultor Lobato 3. 
(3.124.940/89)

8. RETIRADO.- (3.075.164/89)

9. EZEQUIEL ESCORIHUELA MILLAN, para edificio en C! San Eloy 11. 
(3.124.535/89)

10. PROINAGA S.A., para edificio en C/ Antares. (3.088.303/89)

11. INMB$ CELLA S.A. para edificio en C/ Sagrado Corazón. (3.113.120/89)

12. NORCONSA, para edificio en C/ Alcalde Burriel 3. (3.023.296/89)

13. VALUNSA, para 80 wdas. unif. en 39 Cartuja Baja. (3.130.412/89)

14. MIGUEL ADELANTADO ESTEBAN, para conjunto residencial en P9 Infantes de 
España. (3.106.967/89)

15. PROMOCIONES CENTRO ZARAGOZA, S.A. para 24 apartamentos y locales en C/ 
Temple 7-9. (3.122.226/89)

16. NAVARRO PONS, para acceso a rampa en Actur. (3.054.035/39)

17. AGUSTIN SANCHO POBLADOR, para nave en Pol. Malpica, pare. 68. 
(3.128.580/89) ,

18. AGUSTIN SANCHO POBLADOR, para nave en Pol. Malpica, pare. 89. 
(3.128.578/89)

19. SECOTRANSA, para área comercial en Ciudad del Transporte, en C9 de 
Huesca. (3.108.421/89)

20. FRANCISCO MIGUEL GIL, para rehabilitación de wdas. en C/ Mayor, 
Juslibol. (3.069.849/89)

21. JUAN DIAZ GIL, para nave en Cdad. del Transporte, C* de Huesca. 
(3.154.631/88)

22. CARLOS SOLANAS PISA, para reforma de 2 wdas, en C/ Líñán 1. 
(3.109.514/89)

Cancelar y devolver avales aportados en garantía del pago de la 
diferencia"Lonificable de la tasa de licencia de obras a:.

23. CIA. INMB* URBES, S.L., por edificio en C/ Mi^el Servet 29. 
(3.089.177/89)

24. VITALAR, por edificio en C/ Teodora Lamadrid 3-4. (3.144.110/89)

25. VICTORIANO PICAZA APARICIO, por edificio en C/ Rio ja y San Antonio 78. 
(3.127.302/89)

26. COOP. WDAS. COCISAN, cor edificio en Pol. Universidad, mana. UV 2-A. 
(136.980/87)

27. Conceder a PROMOCION DE MERCADOS I GALERIAS licencia de modificación y 
extender efdo. final de obra respecto a edificio en Avda. de Madrid 220
222. <63.969/87)

28. Quedar enterado del paso de régimen de wdas. de protección oficial a 
nromoción libre, del edificio sito en Pol. Actur, área 13, manz. 16, 
solar C, Cf Blas Otero 8. (3.083.636/86)

• ' d.e29. Quedar enterado del cambio de titularidad, de la lieencta 
concedida para la construcción de edificio en Pol. Actur, ár 
21, a PROMOCIONES INMB»s. MARIA ZATAS S.A. (3.137.759/89)

30. Añadir condición s/ pago de tasa a licencia concedida a MANU? 

RODEX. (3.124.523/89) '

31. Quedar enterado del informe de Intervención sobre el,nc'^\Q^e 1 
licencia en C/ Oronda, a solicitud del INSALUD. (3.078.419/89)

32. Quedar enterado del informe de Intervención sobre Bxeru^n. 
licencia en C/ Dr. Tranzo, a solicitud del INSALUD. (3.082.5

Conceder licencia de obras para acondicionamiento de local, a-_i.
33. JOSE M» LOBERA ASPERILLA, en C/ P. Gabriel Cel®*. V)C01' 

(3.020.501/89)
Q27.S43/89

34. ANTONIO MARCO HERNANDEZ, para oficinas en Pza. Berán n» 1. ‘
35. JOSE L. AGIO BEBDALA, para joyería en C/ S. Jorge 9. (3.146-2i4/8S>

36. FELIPA ROJO CARRETERO, para salón de belleza en Dr. 6. BeTflVa 

(6 78.093/8 7). Debe decir: Denegar licencia...". ,
37. JOSE L. AGUIRRE, para supermercado en C/ Delicias 10 y aprobar »»tud 

prevención de incendios. (3.050.156/88)
38. MINISTERIO DE TRABAJO, local en S. Juan de la Peña 2. (3.068.602/«8)

39. MINISTERIO DE TRABAJO, local en Fray L. Amigot 7. (3.088.790/88)

40. INSERSO, local en C/Boterón 2. (3.163.630/88)

BARES T SIMILARES.

41. JOSE LUNA LOPEZ, bar en C! Rio Piedra s/n. (800.072/87) 
, Mozarr’-!01'

42. GERARDO CABREJAS DIEZ, bar en C/ Comercio de S. 1 
(5 75.658/88)

43. PIEDAD DORADO RAMON, salón recreativo en C/ Vía P^9nat• 

(3.011.020/88)

44. MANUEL BLASCO CUBERO, bar en Dr. Iranio 15. (3.182.205/88)

45. GUILLERMO MARTINEZ MORAL, bar en C/ Temple 8. (3.017.928/89)

46. PILAR ANSO SORO, bar en C. M. Vargas Llosa bl. 1. (3.129-848/8B>

47. ESPERANZA MAURI FECERIAS, bar en S. I. de Loyola 6. (3.11S-

48. ANT» GIMENEZ GARCIA, bar en C/ C. Saína de Otero, 305. Ü121

49. '4ARTIN ALVARO MOLES, bar en C! Italia 47. (540.800/86)
50. JOSE M* ROI LOPERENA, sala de fiestas en Coso 15. (3.059.269/89)

Denegar licencia de obras para acondicionamiento de loco^^tt- giv/fO-

51. MIGUEL A. FELIPE BALDIRA, kiosco-bar en parque Prúno 
(848. 742/85)

52. MARIANO SANCHEZ LAZARO, locales sitos en Miguel Servet, -
y M9 de Somos. (246.694/85)

53. RAUL GUAITA GONZALVO, local en C! M9 Montesori 5. (288.12^®71

C/ Fc0'
54. JUAN SIMON VALERO, exposición y venta de automóvil" "

Vitoria 26. (518.362/87)

58.

19.

’O.

’l.

72.

73.

74.

7$.

76.

7?.

78.

79.

80.

«1.

«2.

83.

81.

85.

88.

87.

88.

89.

90.

91.

92.

SERVICIO DE SUELO T VIVIENDA.
. • ■ er. ?la*a55. Conceder licencia para el derribo del edificio stto • 

9-10 y C/ Las Armas 5-7. (3.089.671/88)

SERVICIO DE PLANEAMIENTO,

56.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

67.

Aceptar desistimiento instado por:.
CAJA DE GUIPUZCOA, s! informe urbanístico de Coso 55. (3.079'

843/89 >

TERRENOS 7 CONSTRUCCIONEES S.A., S/ incorporación S.N.0-p- 

proceso de urbanisación. (3.105.422/88)

86'1 >
di

V
.ion*8

ASOCIACION VECINOS PARQUE MIRAFLORES, S/ escrito ^.^"gz/B9) 
modificación del p. parcial para la parcela XLIII. 18.1 ■

Declarar la caducidad y archivo de loe expedientes:
PILAR PARRADO, S/ informe de áreas 7 y 8, Actur. (57.ei0'!71 

ANTONIO BARBA OLIVITO 1/ fondo mínimo en Avda. T. f^ta 667.

JOAQUIN NAVARRO MARTIN, s/ informe de C/ Blas Ubide 10. '1-0° 

(3'°10,
FELIX J. GONZALVO, s! informe de terrenos fábrica "Tudor .

Proceder al archivo de loe siguentee expedientesy-íi'1' 

JUAN C. URRACA PIlfEIRO, •/ redacción instrumento urbaní"^

U-60-1 y U-61-5. (3.095.682/88)

MOPU, e! proyecto red arteril de Zaragosa. (114.291/83)

TEODORO BENITO CONTRERAS, e/ reparcelación mana. 34, P°U 18‘
, .7 (33.S00/81 ,

D.G.A. s/ reeolución eetudio detalle mana. T, P®1* •
i urba*’OFICINA DE PLANEAMIENTO, 5/ delimitación de eueto 

(48.318/82)

93.

94.

95.

98.

97.

»e.

99.

loo,

10l.

101.

M.C.D. 2022



gggjaragoza.—Núm. 113 21 mayo 1990 1997

CIA. ST» TERESA DE JESUS, s/ modificaci<5n P.E.R.I. pol. 22. (52.895/82)

^-ECTRICAS SA., s / estudio detalle y repar ce lacidn «n-^uana lo, p^. 10- (66.474/B2) 8

.AR^ED°i 8/ escrito contra acuerdo Consejo Rector de la J. 
7i " acton Po^ Universidad de 1-111-1983. (243.584/83)

C/t La -Cran S/ posibilidad instalaciones deportivas en 
H^pa, Quvito, M. Lósala y otras. (294.522/83)

Vi«jo Da^^011 ®ARGUESA> »/ modificacidn planeamiento en Balsas de Ebro 
Para uso de guarderías. (398.299/83)

^771.993/83*)P" PUERTA de SANCHO, s/ alegaciones a la urbanisacidn.

8/n- 8/ excePcí¿n norma 4.11. para solar en C! Castellar,

’s. E„ ,z
‘ ’ 8/ aVQ,Me P1^ parcial finca "Sarabaldo" en Pol. 56. (113.632/84) 

7$ -~-^í--Sforn”ci<5n urbanística, a solicitud de:. 

RETIRADO.- (3.059.294/89) •

CUBERO S.C., para parcela 161-165 , B» Montaítana. (3.067.528/89) 
81 XUEFEN Qiu .

?8. c , * 1X1,0 C, CtnO° de Mar,° *• pa,*a restaurante. (3.126.495/88) 

Actur. ÍS.-HTeos/sg)08 *n d1"*0 51 * tír*a de Wtervencidn U-53-4 y drea 22 

RETIRADO.- (3.149.096/89) ,;

«8 b f . * MAR<)Un,A MAD0N, para C/ Fray J. Carede 66. (3.150.631/89)

8;_ ETIRAD0- ^152.110/»)

‘ PELIx LOPE? rni/.T.
811 ENRIQU IA* 1X1,0 C* Bla9 1061 ,5a5S-6X9/89> 

Pknta baja. ^154 ^g/gg)pa,a c/ t‘u^,e Amigdt, 8/ uso de oficinas en

■Qacmte. (S.lsgJsi^g') e/ UeO, *” finca sita en C» de Bdrbolee, Torre

y aprobación definitiva
" RUEROASa  , 7. ~ ~

^"«.SBr/aej ' E^tor Salce 17 y delirntacidn de unidad de actuación.

881 RELIX l*1WTSIRES* S-A- “W* Pol. 43, mana 3. (3.106.112/89)

\1^2®95/88)PASCUAt R otros, para autovía de Logrofto km. 8,3.

88.

80.

91.

82.

83.

81.

85.

86.

87.

98.

»9.

lOo,

191.

SA-, , la aplicación de la norwitiva de fondo 
t/ Sutia ing. a Armisón. (3.115.085/89) "

9 22T'¿í!?<Sn de (a XGeAtQay5^n^r^ara^_PO1" el Sc9 de ?1-aneam'i-e,'to a 
* -3.033:828/887 mOQvfxcac^ ¿"l general, áreas 20, la

21

¿e d« -=«0.
ACUMUL^D en Au=bi. de,lNClOnea ímpue8taa al 

«ULADOR t u D0r ‘ de Navarra, presentado 
SFne. 'E. 127. 576/88)

al centro comercial, en 
plan especial, en terreno 
por SDAD. ESPAÑOLA DEL

pl a n e a mie n t o . 
‘Probar ~~---- -----------

a 8°Ucite¿<^^* en Pol. industrial en C/
EXPEDlremr COMERCIAL PROMOTORA S.A. (886.731/86)
T^^^^ROBACION DE u M.I. ALCALDIA.

A^^te)

^d^de2^/1171409/»1).’ Deb^/^r"0^^ 7 ■mdnnOLee y 3Tanitoa en C/
, 8 acceso. Uebe reauemrse al wteresado pera que solicite

EOPEZ Ba r r io s , talle, m
El e g ió  pnrTv febles metálicos en C/ Biel. (20.675/80)

-.-Va - « nu,. d^.ito d. „ R.s=.

2 - M.
Pare. 19, depósito de gasóleo. (11.276/81)

^A8EE h e l o  DIA? k „

««"bio d.ue nombre.
^Si/eV8 e -a ..

fdbrxca de pan y obrador en C/ 5. Pellicer 11.

C' S<m MQeX 46• <20.403/81). Debe requerirse

talle, artes gráficas en C/ Wanterregado S2.\
^^TtS SARASA 

tS^d-Licenc<aea

j e e a u t o s r
Saí9.787/8¿; telle,‘

Tnrí^AR LICESo t . , .

bar en C/ Santander 14.
(232.950/83)

reparación automóviles en C/ Rosas 13.

’Ot.
'-SStiiLUo.

a c a r d i s.

^nadot^*^^ — ^a „

'^^i^Eirturaa^

£ ' « CO Bolonia 31.
(8e H* Ambiente)

<111.311/16)

103. JOAQUIN CHANDA LOPET, bar en Conde de la. FiRaem St,. (6U.WN/8H

104. PCO. CAVERO POZUELO, bar en C/ E. de los Caballero* M. <6*1/86)

105. JOSE PDEZ. BAZAR, bar en C! Almagro 11. (271.771/87)

108. CARMELO COLOMINA NAVARRO, venta de comee en C/ Feo. Quevedo 4-6. 
(187. 600/87)

107. AUTOVEDRUNA S.L. reparación automóviles en M. Vedruna 26. (788.743/86)

108. M» JESUS LONGAS GRAN, bar en J, P. Bonet 1. (699. 772/87)

(S9 de Licencias.)

109. MARGARITA GIMENEZ MOROS, venta alimentación en Juan B. del Maso 14. 
(3.132.017/88)

110. JOSE L. MARCO ESCASERO, alimentación en T. Fleta 10. (3.019.944/89)

111. MIGUEL A. PRESA CATIVIELA, ferretería en S. V. de Paúl 7. (3.016.383/89)

112. JOAQUIN RODRIGUEZ ELVIRA, productos oárnicos en C/ Granada 30-40. 
(3.029.93 7/89)

113. ARACELI GIMENO ARELLANO, farmacia en AVda. de Madrid 101. (3.002.030/89)

114. ELISA MARIN MONGE, alimentación en N9 S* del Agua 8. (3:138.247/88)

115. M» JESUS TRILLO MURCIANO, farmacia en D. Villahermosa 141. (3.013.946/89) 

Estimar y requerir la adopción de medidas correctoras en subeanación da 
ruidos, en denuncias formuladas por:.

116. LUIS NAVARRO RETES, entra "Restaurante Villa Tea" en P* Ruiseñores 15. 
(13.051/89)

117. JOSE TEMPRANO MATEOS, contra Bar Cavas Napoleón y bar Clinic en C/ Riela 
8. (3.054.316/89)

118. CDAD. PROP. AVDA. de Navarra 34, contra el taller de chapa y pintura en 
C/ S* Orosia 29-31. (3.088.32 7/89)

119. FLORENTINO NAVA! RAGA, contra "Flores Iris" en C/ Avila 16. (549.810/88)

120. YOLANDA VILLA LARROSA contra el taller de carpintería sito en C/ Lugo 3. 
(3.125.390/88)

121. CDAD. de VECINOS de Maestro Marquina 18, contra el Pub Metropol. 
(3.165.473/88)

122. CDAD. PROP. de Avda. Tenor Fleta 57, contra la Academia de Múeica y Baile 
en el mismo emplasamiento. (3.150.062/88)

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION DE LA M, I. COMISION DE GOBIERNO.

Cancelar y detiolver avales aportados en garantía de obras y servicios, a 
solicitud de:.

123. HERALDO DE ARAGON, S.A., obras en C/ Numanaia, F. Balleeteroe y Utrillas. 
(8.117.812/88)

124. SILVANO RIVED GIL, servicios en Pol. Malpica, nave 124. (1.091. 779/89)

125. RAFAEL ANDRES RODRIGO, serviaioe en C/ Zalmedina 4-6-8. (1.097.227/89)

126. MIGUEL A. ROYO LAS SERAS, servicioe en C/ P. y Lópes 55. (1.112.467/89)

227. MOVERA 83, CDAD. DE BIENES, pavimentación aceras en C* Zaragosa a 
Paetris, n» 81. (3.134.860/89)

128. BANCO BILBAO VIZCAYA, uranisación en C/ Terminillo 21. (379.886/89)

129. MANUEL CASTILLO BALDUZ, servicios en Canpromiso de Caspe 4-14. 
(3,130.338/89)

130. ANGEL TOMAS ZABALA, servicios en C/ J. Carrasauer, Montañana. 
(3.075. 726/89)

131. CONSTRUCCIONES BERGOSA S.A., servicios en Cinco de Mario 16. 
(3.122.141/89)

Aprobar los siguientes proyectos:.

132. Mejoras y pavimentos en Parque Mur, Casetas. (499.759/88)

133. Remodelación de Pía. Santo Domingo. (709.119/86). Debe decirse: "Domingo 
Savia". Previamente al inicio de la contración de loe obras, deben 
completarse loe proyectos con los de mejora del alumbrado.

134. Remodelación de Plaza N9 S9 de las Nieves, Casablanca. (3.029.670/89). 
Previamente al inicio de la contratación de las obras deben completarse 
los proyectos con los de mejora del alumbrado.

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION PLENARIA.

135. Aprobar proyecto de pavimentación de diversas tonas del B9 S. Juan de 
Mosarrifar. (3.127.351/89)

136. Adquirir por expropiación, en avenencia, de D* ROSARIO PINA BALLESTER y 
otra, la finca n9 19 de C/ A. de Leyva, afectada por viales. 
(3.030.300/89)

137. Constituir servidusibre forsoea de acueducto y ocupación tewporal en finca 
afectada por el desdoblamiento de la C* de Huesea y Abonara D. ALBERTO 
LITE ISLA indemnisación correspondiente. (3.075.433/89)

138. Abonar a 0/ ALVARO LOMBA ALAMAN y otro, justiprecio por expropiación de 
1/72 parte de la finca n9 6 de C( Aloque. (32.017/76)

139. Aceptar de D/ JOAQUIN VIÑAS VIÑAS cesión gratuita de porción de terreno 
afectado por la prolongación de C/ F. y Lópes. (3.095.859/89)

M.C.D. 2022
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Señalar «n avenencia las índe*miaaoion«e por desahucio de vivienda» 190. Asumir compromiso en favor del N.E.C., para la futura 
afectadas por la prolonpaoidn de 0/ Feo, y Lopes:, en área de intervención U-36-8, solicitando la reve

cedido en su día en B* de Torrero. (474.166/89) • ,
140.

141.

C/ CAPITAR PINA 66. Rafael Lajueticia Pascual. (3.131.608/88) ,
e .11 11 ne eeneei 1S1. Aprobar inicialmente la cesión gratuita en favor de la S.N.V. de

C/ CAPITAN PINA 66. Cayo Serrano Alcolea. (3.148.827/88) Ca8eo

142. AVDA. DE NAVARRA 39, D* e I*, José Pires Jimenes. (8.119.300/88) 6,

148.
C/ CAPITAN PINA 41, Tomó. Trueba labal. (l.lll.lOMM) 192- *P«>bar definitiv^wnte la cesión ^ita de terreno etlo en

Laguna, en favor de la Umverstdad de laragosa. (i.loo.o’*

144.

145.

C/ CAPITAN PINA 28, Carmen Motoe Quines. (8.044.017/89) - s vet par»

C! CAPITAN PINA 14-18. Socorro Prado Fondón. (3.088.689/89) MStjnm)
conetrucovón del nuevo oentro escolar Tomas Atviru •

146. Cf CAPITAN PINA 42, Josó Dueso Dueeo. (3.133.293/88) . v j * i .j a. a. «1.«irion»». Pr0V*l^Tfiít5
194. Aprobar definitivamente, con reeoluoión de ategacw

147. C/ CAPITAN PINA 48, Margarita Bartolomé Gracia. (3.125.781/88) ^A^O^^(^OO^O^BB^9^^1^ U"Z°'1'

148. C! CAPITAN PINA 64, Antonio Cea Lásaro. (3.149.187/88) ___ ...n-n entra SOMA V otTOe«195. Eetímar recureo interpuesto par MARTIN TOUa- ««t a »
149. C/ CAPITAN PINA 54, Manuel Ubeda Loaiea. (3.046.204/89) ^robaaión definitiva Proyecto^ d« ba»e» y eetattM»^,

Coegxneación del Sector 89. (8.184.615/81). ueo*

ISO. Cf CAPITAN PINA 54, Felicidad Sabroso Perales. (3.140.557/88) recurso..".

:si. C! CAPITAN PINA 54, Angel Alvares Gregorio. (3.153.847/88) 196-
aprobación definitiva del proyecto de baeee y eetavuw

152.

153.

AVDA. MADRID 70, Julián Camocho Ferre. (3.122.354/88) Compensación del Sector 89. (3.156.873/89)
. ^rctON DE URBAÜS^

AVDA. MADRID 70, Agustina Di.» Gracia. (3.122.3 78/88) APROBACION DE LA M.I. ----------------------------- -

154. C/ CAPITAN PINA 22» Adela Moreno Marco. (3.043.999/89) A , ....Aprobar imcta Usente:.

155.
C/ CAPITAN PINA 24, Adoración Lusilla Felipe. (3.044.005/89) d<t pt<yl GenerQL int^j* ^"jef^*

156. C/ CAPITAN PINA 24, Javier Salasar. (3.041.141/89) (3.133 704/89). La ubicación del
‘ loe planee especiales aue se redacten, en momento aporv

157. C/ CAPITAN PINA 24. Tomás Torres Pascual. (3.044.029/89) .g8, de ng y joe< de Ca^ i.

158. C/ CAPITAN PINA 30, Gregorio Ramos Zaplana. (3.003.232/89) PR^I^SÍ,^ Ír aT^oí 1^9)"nnl,eO'
rnUMULlUNEb LNnD*8 EUnU ZAnAGUZA. V o.Udó. 1o»'

159. C/ CAPITAN PINA 30, Eladio Dito Martines. (3.046.216/89) _ ,. , . por JESUS *•
* 299. Estudio de detalle para C/ Montañás 19-21, instaao

160. C/ CAPITAN PINA 38, Armando Grima Lasóla. (3.145.498/88) RUU' (S. 153.189/89) 30 9

161.
C/ CAPITAN PINA 30, Luis Monedero y Carneen Pareada. (3.004.899/89) 20°- d,\Pym dí,o1^

' ’ ordenación de volúmenes y delimitación de untaaa ae «y

162. C/ CAPITAN PINA 34-36, Luis Gómes Fraile. (3.145.486/88) P01* EI2ASA 1 BR0I"SA. (3.117.052/89)

163. C/ CAPITAN PINA 40, Engracia Rodrigue. Moral. (3.163.066/88) 201' ^ificar error material «„ P G O..
• -e d, eu,xo en el orea de Rfeia. 43. (3.154.368/89/

164. C/ CAPITAN PINA 42, Luis Alcolea Moreno. (3.120.265/88) Mnani»^'

165.
C/ CAPITAN PINA 42, Jacinta Felipe. (3.112.281/88) d.l arden del día y previa declaración de urg^. P01-

' se aprueban los siguientes expedientes: j.

166.
C/ CAPITAN PINA 8, Pascuala Andró. Zapatero. (3.135.811/81) Appobar d.finítiuament. de ^mUación del^ 88

167.
C/ CAPITAN PINA 30, Delfín Franco Castillo. (3.046.180/81) det p-G-°-u- a eolicitud de MONTECANaL, S.A. (5.0 . j^iguií^

168.
C/ CAPITAN PINA 60, Pilar Castillo Ortsga. (3.044.030/89) adecuación de alumbrado p&Uco.,!*-—-*

169. C/ CAPITAN PINA 40. Jos. L. Martí Ballerin. (3.134.571/88) • B, d< JuQn d< Mo,arrífQr_ (sa6s. 088/89)

170. C/ CAPITAN PINA 12 dpdo. Adoración Carbonell. (3.062.306/89)
204. B» de Villamayor I. (3.165.076/89)

171. C! CAPITAN PINA 38. Emilio Barauinero. (3.145.462/88)
205. B» de Peñaflor. (3.164.985/89)

172. C/ CAPITAN PINA 8, Vicente Quero Orrioe.e (3.135.823/88)
206. B» de Moverá. (3.164.997/89)

173. C! CAPITAN PINA 68, Lorenso L*bea del Río. (3.062:010/89)
207. B» de Casetas I. (3.165.003/89)

174. C! CAPITAN PINA 4, Angel Ramón Vengara. (3.061.563/89) •
208. B» de Monsalbarba. (3.165.101/89)

175. C/ CAPITAN PINA 14-16, Sabir Mohamad. (3.070.699/89)
209. B* de Villarrapa. (3:614.914/89)

176. C/ CAPITAN PINA 54, Jesús Serrano Aranda. (3.148.840/88) 
_______ 210. B» de Casetas II. (3.1644.948/89)

177. Aprobar relación de propietarioe, bienee y derechos afectados por el 2^" ®* JM^ltbol. (3.166.113.389) 
proyecto de deedoblnriento de calzada en C* de Huesca. (3.029.760/88) „ , . «...m .212. Be Nowtxxwmtx II» (oel66e027/BS) ■
Adquirir en avenencia las siguientes propiedades: ... ... .......
----------------------------------------------- “------------- -—------------ 213. B* de MontaAana III. (3.164.961/99)

.78. Finca sita en C/ DON JAIME I, ana. a San Valero. (3.113.560/89) ... , . . - ... .
214. Luganoo de Cardán. (3.166.116/89)

179. Piso entesuelo ixda, de Avda. Puente del Pilar 1. „ . ...215. B* de Garrapinilloe. (3.166.016/89)
180. Piso entesuelo deha. de Avda. Puente del Pilar 1. ... _ ,,, , „ , . ...216. B» Torrecilla de Valmadnd. (3.165.040/89)
181. Piso entesuelo isda. de Avda. Puente del Pilar 3.

217. B1 de Villamayor II. (3.165.064/89)
182. Piso entesuelo deha. de Avda. Puente del Pilar 3. (3.164.875/89) ■ ,, ...218. B® de San Gregorio. (3.165.052/89)
183. Piso entesuelo isda. de Avda. Puente del Pilar 5. ,,219. Be de Miralbueno. '3.165.090/89)
184. Piso entesuelo deha. de Avda. Puente del Pilar 5. „„ „ _ , , ...

220. B® Venta del Olivar. (3.184.973/89)
185. Finca n» 38, de C/ Miguel de Ara, de 0/ CANDIDO FUENTES PARCES. , ,,

(3 149 946/89) 22** 88 ^^tañana I. (3.165.039/89)

186. Finca n® 10 de C! Agustina de Aragón, de D. TELESFORO LLORENTE. 222- B* d* *7n»a1-barba -accesos-. (3.164.936/89) 
(3.164.398/89) 223. B® de La Cartuja Baja. (3.164.950/89)
Indewmisar por desalojo en c/ Miguel de Ara 38, a:,

187. D» SECUNDA DE LA CRUZ, (local) (3.164.386/89) ««• definitiva-ente plan
F. Osanan y Avda. Radio Juventud, orea

188. D* PAULA DE LOS MOZOS, wda. (3.164.3 74/89) CONSTRUCCIONES ALBE S.A. (3.085.762/88)
225. Aprobar pliegos de condiciones que regirán ^^^íq » de "

189. Transferir en favor de la S.M.V. S.L.. cantidad consignada en el concurso de la concesión d» estación de losse D<ploedora
presupuesto de 1989, en ejecución de lo dispuesto en la O.M. de Fomento a mantenienento y conservación *
la Rehabilitación. (3.162.8 72/89) residuales de La Ai-osara. (3.081.830/88)

M.C.D. 2022



Í^PZaragoza.—Núm. 113 21 mayo 1990 1999

' ínícíalmente el plan especial de Utrillas, ¿rea de intervención 
“-n-S/</5. (3.088.914/89)

in J T hab,íendo "de asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 
. del día de la fecha al comienso expresada. , <

V» B»
EL ALQ<8a»

EL SECRETAMO GENERAL-

P^cción Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
C°NVEN1OS c o l e c t iv o s

Apresa Filtros Mann, S. A. Núm. 26.778

PorU^1ON de lU Direcci^n Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Piltros^Se QCUgr^ *aPu^*icac*ón del convenio colectivo de la empresa

Escrito dC* Conven'° colectivo de la empresa Filtros Mann, S. A.. 
*Os •rabaiad1'1 * dC marzo entre representantes de la empresa y de 
de l990 yd Orcs’ rcc*h‘^° en esta Dirección Provincial en fecha 11 de abril 
de •os Tra¿/°i >rm‘dadCOn loquedisP°neel artículo90-2y 3del Estatuto

Esta Dire^0^8 Y R.Cal. Dccret0 l 040 de 1981, de 22 de mayo,
^rimero C^OlLr rov>ncial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

colectivos de -t °^enar. su inscripción en el Registro de convenios 
ne8ociadora CS 3 )lrecc*dn Provincial, con notificación a la comisión

~ D«P=n=, su publicación en el Boletín Oficial de la 

Zaragoza, 24 de b * •
Seguridad Snrioi ? I ri1 de l990" — E1 director provincial de Trabajo y 

. José-Luis Martínez Laseca.

E1 t e x t o  d e l  c o n v e n io

rePresentantes de6/3 empresa Piltros Mann, S. A., se concierta entre los 
siguiente articulado3 CmprCSa y de los trabajadores de la misma, con el

Articul o PaneS qUC l° C°nCÍCr,an y ámbil° Personal 

concierta entre i' C°nvenio de trabaj° de la empresa Filtros Mann, S. A., 
e *a misma. *S rcprcscntantes de dicha empresa y de los trabajadores

S. A^Ddmk^ aphfación Para todo el personal de la empresa Filtros 
a to gobierno v altn . ° S° ° quedan excluidos los altos cargos de dirección. 

Una vez f Y 3 t0 conseJo-
e| de nuevo ingreso enT *aS partes*el Personal de la empresa citada, así como 
a cuyo efecto será a aceptar todassus normas,

a.. ámbito funcional y territorial
2 Q r:i

^^•^trabajadores^lV6 lacmPresa Filtros Mann, S. A., se referirá a 
' dnta Fe, sin número i 7S0Clcdad’que lienc su centro de trabajo en calle 

lu, ue ¿aragoza.

^rt g Ambito temporal
S S18uicnte al de^nuhr1 Pn?ente convenio regirán desde el primero del 
deln'^bfede 1990 v sm í por la autoridad laboral hasta el día 31 

e 1990. y surtirán efectos económicos a partir del día 1 de enero

Art 4 g Denuncia
termS Partes ^ntratant^m^^0"10 COnVCnio se efectuará por cualquiera 
con |,nación de la vigencia a i Una anlclación al menos de un mes a la 
rec 3 referida antelación 6 m'Smo" Caso de no efectuarse tal denuncia 
^"ducción. ldC'Ón SC Cn,cnd=rá prorrogado el convenio por tácita

Art. 50 , Comisión paritaria

y S‘n tttctma^elas^acmir C interpretación del Presente 
reDr..°ridad laboral, se crea ades intcrPretativas que corresponden a 
como entantesdela empresa vtn" a C.Omislón Paritaria, formada por tres 
hava Prcsidente y uno de los ■ ‘ a c°mité> actuando uno de los primeros 
. en >as de^:^ secretari°-SÍCmpre y Cuand°

0 solicite. n Celebrará reuniones siempre que cualquiera de las partes

Retribuciones

Art. 6.0 Se establece como retribuciones base de convenio para cada 
categoría profesional las que figuran en la primera columna de la tabla 1, 
anexa a este convenio.

Gratificaciones de convenio

Art. 7 e Con independencia de las gratificaciones reglamentarias de 
julio y Navidad, todo el personal afectado por el presente convenio percibirá 
otras dos gratificaciones, que serán abonadas en la fecha y cuantía de la tabla 
anexa 111 que se indica: .

Dichas pagas extraordinarias serán prorrateables, al igual que las 
reglamentarias, para el caso de baja en la empresa por cese voluntario o 
forzoso, siempre que no sea consecuencia que lleve consigo el despido 
justificado.

El importe a percibir por los empleados (técnicos, administrativos y 
subalternos) será igual al del personal de taller, mediante la fijación de las 
correspondientes tablas de asimilación, con la salvedad de que el personal 
con categoría superior a oficial de primera se considerará asimilado a éste.

Gratificaciones reglamentarias

Art. 8.8 Se abonarán las gratificaciones reglamentarias anuales de julio 
y Navidad en la cuantía que para cada una de las categorías profesionales 
se indica en la tabla anexa 11. La gratificación reglamentaria de julio se 
abonará el 30 de junio para toda la plantilla.

A los empleados con salario mensual se les abonará el importe del sueldo 
base de la tabla 1.

A ntigüedad

Art. 9.8 Los premios de antigüedad se abonarán de la siguiente forma:
Primer quinquenio: El 5 % del salario base.
Primero y segundo quinquenio: El 15 % del salario base.
Primero, segundo y tercer quinquenio: El 25 % del salario base.
Primero, segundo, tercero y cuarto quinquenio: El 30 % del salario base.
Los siguientes, el 5 % del salario base cada uno.

Trabajos penosos, tóxicos v peligrosos

Art. 10. A los trabajadores en los que concurra alguna de estas 
circunstancias le será abonado un 20 % de bonificación, calculado sobre el 
total de la remuneración del trabajador.

Factor de prima

Art. 11. El valor de los factores a los efectos de prima es el que se 
determina en la tabla IV. Con los salarios que abona la empresa están 
garantizados todos los mínimos y absorbido lo dispuesto en el artículo 73 
de la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica, en lo referido 
al beneficio equivalente al 25 % del salario base a tiempo.

Revisión salarial

Art. 12. Para el caso de que el I PC excediera en el primer semestre del 
4 %, los salarios que se devenguen en el segundo semestre serán incrementados 
en la diferencia entre el 4 % y el 1PC que se estime oficialmente.

Valor horas extraordinarias

Art. 13. El valor de la hora extraordinaria será para todos los 
trabajadores el establecido en la tabla VI que se adjunta como anexo al 
convenio.

Plus de turnicidad

Art. 14. Se establece un plus de turnicidad por el importe señalado en 
la tabla VIII. que será percibido por día de asistencia efectiva al trabajo en 
jornada ordinaria.

Este plus lo percibirá todo aquel que trabaje a turno, cualquiera que sea 
su categoría profesional.

Plus de nocturnidad

Art. 15. Si por necesidades de servicio hubiese que realizar trabajos en 
las denominadas horas nocturnas, es decir, desde las 22.00 hasta las 6.00 
horas, se abonará un plus de nocturnidad, de acuerdo con la tabla V que se 
adjunta.

A los trabajadores que van a turno de noche, es decir, en estos momentos 
desde las 22.00 a las 6.00 horas, el plus indicado se sustituirá por el importe 
de 176 pesetas por hora ordinaria de trabajo efectivo.

Plus horario de tarde

Art. 16. Los trabajadores que tienen establecido un horario fijo de 
tarde percibirán, además, un plus por el importe señalado en la tabla VIII 
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por día de asistencia efectiva al trabajo en jornada ordinaria, igual para 
todos cualquiera que sea su categoría profesional.

Asistencia y puntualidad

Art. 17. Se abonará un premio de asistencia y puntualidad por el 
importe determinado en la tabla VIL

Este premio se devengará semanalmente y no se perderá en los siguientes 
casos:

— Por olvido a la hora de fichar, previa consulta al encargado y 
comprobada por éste la puntual asistencia del trabajador.

—Por accidente de trabajo.
—Por alumbramiento de esposa.
— Por matrimonio del trabajador.

Fallecimiento o enfermedad grave que suponga internamiento de los 
familiares reseñados en el articulo 37.3.B del Estatuto de los Trabajadores, 
en el mismo número de días que el citado artículo señala.

- Funciones de carácter sindical.
Deberes que tengan la consideración de carácter público.
Cuando haya que asistir justificadamente al médico especialista, con 

un máximo de tres veces al mes, cuyo criterio de aplicación irá en función 
de cuatro o cinco semanas, según sean éstas las que se deban abonar a los 
trabajadores.

Se abonará a todos los trabajadores cuyo margen de retraso en los 
registros de entrada no exceda de cinco minutos para el comienzo de su 
jornada respectiva.

Este premio de asistencia y puntualidad se perderá cuando el trabajador 
incurra en una falta de puntualidad en la asistencia superior a cinco minutos.

Este premio se computará mensualmente a razón de cuatro semanas, 
excepto los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, que sólo serán 
a razón de cinco semanas.

Plus horario mañana •

Art. 18. Se establece un plus horario de mañana por el importe 
señalado en la tabla VIH, que se percibirá por día efectivo de trabajo en 
jornada ordinaria y por aquellos trabajadores que no percibiendo el plus de 
turnicidad y llevando un horario considerado en la actualidad como central, 
es decir, con entrada posterior a las 6.00 horas, la empresa les anticipe su 
jornada a las 6.00 horas, siempre que tal horario sea originado por 
necesidades de fabricación de la empresa; cuando la empresa considere que 
las circunstancias que dieron lugar a la decisión anterior de anticipar el 
horario de entrada, a su juicio, hayan desaparecido, podrá retornar a los 
trabajadores a su situación horaria anterior, sin que como consecuencia de 
ello derive derecho alguno y específicamente a seguir percibiendo el plus 
citado.

Plus no turno

Art. 19. Se establece un plus para los trabajadores pertenecientes a las 
categorías de peones, especialistas y oficiales de tercera exclusivamente, que 
no perciban plus de turnicidad. cuyo importe será de 9,92 pesetas por hora 
ordinaria de trabajo.

Jornada de trabajo

Art. 20. La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales 
efectivamente trabajadas, incluido el tiempo de descanso por bocadillo, 
adaptándose el calendario laboral para el tiempo de vigencia por acuerdo 
entre la dirección y el comité de empresa.

Se respetará la jornada reducida de verano de los empleados y sin 
perjuicio de acuerdo particular que pueda surgir para evitar aglomeraciones 
a la hora de salida.

Horas estructurales

Art. 21. A los efectos de lo dispuesto en el articulo séptimo del Real 
Decreto 92 de 1983, de 19 de enero, por el que se incrementa la cotización 
adicional por horas extraordinarias, se entenderán por estructurales las 
necesarias por pedidos imprevistos, periodos punta de producción, ausencias 
imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural 
derivados de la naturaleza de la actividad que se trate, manteniendo, siempre 
que no puedan ser sustituidos por la utilización de las distintas modalidades 
de contratación previstas legalmente.

La dirección de la empresa informará mensualmcnte a los representantes 
del personal sobre las horas extraordinarias realizadas en dicho período, 
que, a su juicio, deban calificarse como estructurales.

El número global de horas estructurales será notificado cada mes a la 
autoridad laboral mediante escrito conjunto de la empresa y de la 
representación sindical.

Quedan asimiladas a este concepto aquellas horas extraordinarias 
pueden ser precisas en fabricación, mantenimiento y procesos. P 
subsanar necesidades urgentes, no habituales, que, de no re 
perjudicarían la viabilidad y/o compromisos de la empresa ante la de 
de sus clientes y mercados. u-jg;

Se considerarán asimismo estructurales las que en relación con 
administrativos o técnicos, y no siendo habituales, de no re 
ocasionarían graves retrasos o perjuicios en el orden organizativo, inform 
nóminas, inventarios, etc.

Vacaciones ,
Art. 22. Todo el personal afectado por el presente convenio d^sf 

de una vacación anual de treinta y un días naturales, que de acu 
ambas partes se disfrutarán de la forma siguiente:

Del 30 de julio al 26 de agosto (ambos inclusive).
26, 27 y 28 de diciembre. uivalente
Al personal con cuatro quinquenios o más percibirá el importe cq |a 

a un día de sueldo base, más antigüedad y prima, que se abona 
liquidación de vacaciones para operarios y con la nómina de julio pa 
empleados. . calculad

El abono de los días de vacaciones para los operarios se c. 
tomando como base la media de los devengos percibidos por el 1ra 
en los tres meses anteriores trabajados cronológicamente.

tra 
un 
dife 
tra 
pri 
act 
fec

poi 
1,6

60 
pan 
ecc 
tal 
les 
ant 
col

Transporte
Art. 23. La empresa vendrá obligada a poner vehículos Para^a con 

trabajadores cuyo horario de entrada y salida del trabajo no coin 
el funcionamiento de los servicios públicos de transporte de viaj

Indemnización por defunción
Art. 24. En los casos de fallecimiento de un trabajado' P1^11^^ por 

a la plantilla de la empresa, que no supere la edad de 65 años. 
accidente como por enfermedad, se descontará a todo el persona e |a 
de una hora de trabajo, incluida prima, y calculado el impor je 
empresa aportará tres veces esa cantidad, que sumada a la avenCja, en 
entregará exclusivamente y por este orden: al cónyuge en 
segundo lugar a los hijos, en tercer lugar a la companera/o en $ ^1 
habitual y continuada y, en defecto de éstos, a los padres o her ^rOgará 
fallecido, si los hubiere. Esta indemnización a los familiares se P'^^gf a 
durante un año, aun cuando el trabajador hubiese dejado de pe ^cUencia 
la plantilla de la empresa por haber causado baja en la misma a con 
de invalidez.

Nai 
hay 
eco 
yq

ext 
la , 
Sid

Ropa de trabajo
Art. 25. Todos los productores de la empresa tendrán <lLrLC.^¿and0 

mínimo a que se les faciliten dos prendas de trabajo al ano. rornay°r 
facultado el comité de empresa para proponer a la misma un nun1^ $¿ har¿ 
de prendas en los casos concretos; la elección de tales Prcn «¡adore5’ 
conjuntamente entre la empresa y la representación de los tra

Promoción cultural v profesional tr¡cula'
Art. 26. La empresa abonará a su cargo el importe de *a giudi05 

libros y material necesario, para todos los trabajadores que curSC fesioi1®*' 
en centros oficiales, con el fin de mejorar su nivel cultural roduzcan^'"

Para cubrir las vacantes de cualquier categoría que se pr plant11 
empresa se concederá derecho preferente a los trabajadores c - las 
convocándoles, cuando se produzcan, con las pruebas Per^*ncnl^ljerdo c011' 
medidas que se tomen en el aspecto cultural se adoptarán de ac 
el comité de empresa.

lab 
dis| 
reg 
Lal

Oate

Premio por hijos (|o5
Art. 27. Todos los trabajadores que tengan hijos en ^^ggptiefl11’^ 

comprendidos entre los 4 y los 16 años) percibirán en el mes - 
la cantidad de 2.832 pesetas por cada uno de ellos.

Art. 28. 
concepto.

Permiso por nacimiento de hijos ^l
i hnrables P°

Se establece un permiso de dos días lao

Art. 29.

Incapacidad laboral transitoria pQí
En el supuesto de incapacidad laboral transitoria ^^.oneS, I? 

accidente o enfermedad, que coincida con días de disfrute de v 
empresa abonará al trabajador la diferencia entre el imp°r orrespo11 
devengado por incapacidad laboral transitoria y el que le hu i

A

I
•ng, 
Per

2

Dib 
Del 
Del 
Cah 
C.f 
C.f

3.

Jefe 
Ma, 
Ene 
Cap

4.

Jefe 
Jefe

dido por liquidación de vacaciones.
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Mejora en situación de incapacidad laboral transitoria

transit C* suPuest0 ^aJa laboral por incapacidad laboral
un mes"!3 °er*Va<^aenferme<latl común y de duración igual o inferior a 
difere i’’ °S OPerar’os Perc>birán una mejora económica consistente en la 
trabajad 10 qUC hu,5'era devengado en tal periodo o tiempo inferior. 
Prima a i° normalmente’ Por los conceptos de sueldo base, antigüedad y 
actividad pro^ucc’^n’ esta última calculada conforme a la media de 
fecha de baja60^3 P°r traba-iador en el mcs inmediatamente anterior a la 

Por baiax^d Cr derecho a esta mej°ra- el índice de absentismo de operarios 
1,67 % Ha i C Cn ermedad igual o inferior a un mes, no deberá superar el 

/o del mes que se devengue.

Indemnización por cese, en concepto de jubilación

60 y 65 añogStrabajadoresdela emPresa comprendidos entre la edad de 
Particulares ^1 SC encuentren en activo y reúnan las condiciones 
económica nor°S rcquis‘tos generales exigidos para percibir la prestación 
lal motivo v el a la situación dc jubilación, cesen en la empresa por
les abonará laP0^^}3^ dC *a baSC reguladora no sea del 100 %, la empresa 
antigüedad multi3ra- 6013 feCha del Cese reciba en concepto de
cobrar hasta cumplir3]3 Pd’^d0^^61^0 dC ant'8Üedades que les faltarían de

A ios 60 al 100 se aPlicará la tabla siguiente:
Alneai - ’ Juu u00 pesetas.

A ° “ a==s. W.OOO pe,clas.
A ” “‘‘"os^OO.OOOpesetas.
Alo « ”°S' l00 00°P=s=tas.
Pl ^n°S’ ° Pesetas.

Nacional de la SeguridadiSC rea^zar^ una ve7 Que por el Instituto 
"aya emitido la resolució OC?rU.or8an'smo competente en esa materia 
económicas, a las que por ca 6 \n’t.*va con respecto a las prestaciones 
V que será requisito impresei^ki6 jUb**aC’^n ten8a derecho el trabajador 

n 1 e para tener derecho al cobro.

Art. 32 En ^ema de primas

extremos preceptuados enOe|8an‘ZaC‘dn de trabaj° y rendimiento regirán los 
a autoridad laboral v e sistcma de primas que en su día se aprobó por 
'úerometalúrgica en lo n 3 de Trabajo para la Industria

8 " 'O 1,0 "'"dtfioado por el presente convenio.

Art. 33 £ Deposiciones vigentes

laborales y qUe no . °^. demás conceptos que regulan las relaciones
*sPosiciones vigentes v n * ° rnod*f'cados P°r este convenio regirán las 

1 a8k 3d0 por e|las se anhr- a/CUCrdo cxPreso de ambas partes, en lo no 
' °ral Siderometalúrgica 3r COm° derecho supletorio la Ordenanza

Técnico de organización de primera.................. 109.694 24.277
Técnico de organización de segunda................. 100.211 23.382
Auxiliar “A”.......................................................... 95.586 22.314
Auxiliar “B”................................................................ 95.586

5. Técnicos proceso de datos:

Jefe C. P. D............................................................ 129.005 24.600
Analista programador.......................................... 120.225 24.748
Programador......................................................... 109.694 24.277
Operador sistema.................................................. 100.211 23.382
Operador estación dc trabajo............................. 100.211 23.382
Grabador/verificador de primera............................. 95.586 22.314
Grabador/verificador de segunda............................. 95.586

6. Técnicos de laboratorio:

Jefe de primera..................................................... 129.005 24.600
Jefe de segunda..................................................... 120.225 24.748
Analista de primera.............................................. 109.694 24.277
Analista de segunda............................................. 100.211 23.382
Auxiliar de laboratorio........................................ 95.586 22.314

B) Administrativos

Jefe de primera..................................................... 129.005 24.600
Jefe de segunda..................................................... 120.225 24.748
Oficial de primera................................................. 109.694 24.277
Oficial de segunda................................................ 100.211 23.382
Auxiliar “A".......................................................... 95.586 22.314
Auxiliar “B”................................................................ 95.586
C. formación 2 ...................................................... 59.584 13.701
C. formación 1 ...................................................... 53.417 11.658

C) Subalternos

Limpiadoras.......................................................... 89.551 22.579
Chófer camión de más de 10 toneladas............ 109.694 24.277
Chófer camión de menos de 10 toneladas........  100.211 23.382
Chófer de turismo................................................ 100.211 23.382
Listero.................................................................... 100.211 23.382
Almacenero........................................................... 100.211 23.382
Telefonista recepcionista..................................... 100.211 23.382
Guarda-vigilante................................................... 87.617 22.844
Portero y ordenanza............................................ 87.617 22.844
Conductor máquinas automóviles..................... 95.585 22.314

D) Operarios

Oficial de primera........................................................ 3.531
Oficial de segunda................................................ 3.244
Oficial de tercera......................................................... 3.097
Especialista y mozo almacén..................................... 3.032

fABLAS SALARIALES
Peón........................................................................ 2.986
C. formación 2 ...................................................... 1.488 11.084

Ca., Tabla I

Ai t , ---------------------------------------------- Sueldo base Prima
’ * étnicos --------------------- - --------------

Inó • ,ltu'ados:

Mos??'ÍCCnciados............

2. TécniA a ............................................... 129005 24.600
D écn>co.deoficina:

Delineé V d-lineante proyect
Delinea" 6 dC Primera •-   I20-225 24 748
Calcad ' de segunda ................................... I09-694 24.277
C- formr y reprod- de planos............................... I00-211 23 382
C. fOrmaC‘Ón 2 ' • • ■ ............................. 95 586 22 314

^cióni.. ............................................... 59.583 13.701
3. Técnin ............................................... 51417 11 658

C. formación 1 ...................................................... 1.397 11.050

Tabla II

Pagas extraordinarias

Categorías profesionales Junio Navidad

Oficial de primera...................................................... 105.930 105.930
Oficial de segunda...................................................... 97.320 97.320
Oficial de tercera........................................................ 92.910 92.910
Especialista y mozo almacén.................................... 90.960 90.960
Peón.............................................................................. 89.580 89.580
C. formación 2 ............................................................ 44.640 44.640
C. formación 1 ............................................................ 41.910 41.910

Tabla III
^.cos de taller:

Maede taller..........

Cap 8ado...........   125.864 26.722
.....................  119.603 26.951

4- Técnio .   Il8'655 26-985
Jefedp . °S de Or8ani7ación:
Jefe de s n,nera..........

Segunda... ......................................... 129.005 24.600
.............................................. 120.225 24.748

Gratificaciones convenio

Categorías profesionales Mayo Octubre

Oficial de primera................................................. 39.274 39.274
Oficial de segunda................................................ 38.882 38.882
Oficial de tercera.................................................. 38.487 38.487
Especialista y mozo almacén.............................. 38.095 38.095
Peón........................................................................ 37.701 37.701
C. formación 2 ...................................................... 24.937 24.937
C. formación 1 ...................................................... 24.273 24.273
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Tabla IV

Factores de la prima para operarios
Categorías profesionales Valor factor

Oficial de primera............................................................. 4,0988
Oficial de segunda............................................................. 3,8290
Oficial de tercera............................................................... 3,6371
Especialista y mozo almacén........................................... 3,4589
Peón..................................................................................... 3,2262

Tabla V

Plus de nocturnidad

Categorías profesionales Valor hora

Oficial de primera.............................................................. 132,26
Oficial de segunda............................................................. 121,52
Oficial de tercera................................................................ | ¡5,92
Especialista y mozo almacén ...;................................... 113,52
Peón..................................................................................... 111,78

Tabla VI

Valor de las horas extraordinarias 
Categorías profesionales 75 %

A) Técnicos
1. Titulados: 

Ingenieros y licenciados.................................................... 1.798
Peritos y ATS.................................................................... | .659

2. Técnicos de oficina:

Dibujante y delineante proyect......................................... 1.558
Delineante de primera...................................................... 1.431
Delineante de segunda...................................................... 1.314
Calcador y reprod. de planos.......................................... 1.252
C. formación 2................................................................... 779
C. formación I ................................................................... 695

3. Técnicos de taller:

Jefe de taller....................................................................... i .659
Maestro de taller................................................................ 1.636
Encargado........................................................................... 1.563
Capataz................................................................................ 1.553

4. Técnicos de organización:

Jefe de primera.................................................................. 1.659
Jefe de segunda............................   1.558
Técnico de organización de primera............................... 1.431
Técnico de organización de segunda.............................. 1.314
Auxiliar “A"....................................................................... 1.252
Auxiliar “B”........................................................................ |.||7

5. Técnicos proceso de datos:

Jefe C. P. D......................................................................... 1.659
Analista programador....................................................... 1.558
Programador...................................................................... 1.431
Operador sistema............................................................... 1.314
Operador estación de trabajo.......................................... 1.314
Grabador/vcrificador de primera.................................... 1.252
Grabador/verificador de segunda.................................... 1.117

6. Técnicos de laboratorio:

Jefe de primera.................................................................. 1.659
Jefe de segunda.................................................................. 1.558
Analista de primera........................................................... 1.431
Analista de segunda.......................................................... 1.314
Auxiliar de laboratorio..................................................... 1.252

B) Administrativos

Jefe de primera.................................................................. 1.659
Jefe de segunda.................................................................. 1.558
Oficial de primera.............................................................. 1.431
Oficial de segunda............................................................. 1.314

Auxiliar “A”......................................................................
Auxiliar “B”.......................................................................
C. formación 2..................................................................
C. formación 1 ...................................................................

C) Subalternos

Limpiadoras.......................................................................
Chófer camión de más de 10 toneladas.........................
Chófer camión de menos de 10 toneladas.....................
Chófer de turismo.............................................................
Listero.................................................................................
Almacenero........................................................................
Telefonista recepcionista..................................................
Guarda-vigilante................................................................
Portero y ordenanza.........................................................
Conductor máquinas automóviles..................................

D) Operarios

Oficial de primera.............................................................
Oficial de segunda.............................................................
Oficial de tercera...............................................................
Especialista y mozo almacén........................................   ■
Peón....................................................................................
C. formación 2..................................................................

Tabla VII 

Puntualidad y asistencia al trabajo

Premio de puntualidad.....................................................

Tabla VIII

Pluses

Plus de turnicidad.............................................................
Plus horario tarde.............................................................
Plus horario de mañana...................................................
Plus no turno. Categorías: Oficial de tercera, especialistas 

y peones ......................................................................

Anexo al convenio colectivo de Filtros Mann, S. A. 
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1.184
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1.314
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1.936-566
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cumplimentar lo dispuesto en el artículo 26.5 del Estatuto de los । r*
SALARIOS 1990 U]x

A) Técnicos _
Su)

I. Titulados: 
Ingenieros y licenciados...................................................
Peritos y ATS....................................................................

2. Técnicos de oficina:

Dibujante y delineante proyect.........................................
Delineante de primera......................................................
Delineante de segunda......................................................
Calcador y reprod. de planos..........................................
C. formación 2..................................................................
C. formación I ..................................................................

3. Técnicos de taller:
Jefe de taller......................................................................
Maestro de taller...............................................................
Encargado..........................................................................
Capataz...............................................................................

4. Técnicos de organización:

Jefe de primera..................................................................
Jefe de segunda.................................................................
Técnico de organización de primera..............................  
Técnico de organización de segunda..............................
Auxiliar “A".......................................................................
Auxiliar . .............................................................................

5. Técnicos proceso de datos: 

Jefe C. P. .. .........................................................................  
Analista programador......................................................  
Programador.....................................................................  
Operador sistema..............................................................  
Operador estación de trabajo..........................................

en 
Lin 
ha

Soi 
del 
de 
seg: 
sub 
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arti 
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Graha^°r'/Ver^ICador de Primera............  
oador/verificador de segunda....... 

6" ^cnicos de laboratorio: 
•jefe de primera................
Jefe de segunda . .....................................
palista de primera .7...............................  
palista de segunda .. ..........................
Aux>har de laboratorio .

^dminisiraiivos
■•efe de primera..........  
efe de segunda .... ...............................
£lQalde primera./.................................
Oficial de segunda. ..............................
Auxiliar “A" ..............................
Auxiliar “B” ..............................................
O- formación 2............................................
L- formación 1 . ....................................

C) Subalternos
'-impiadoras 
cSramfímáSdel0^

F.h^er de turismo men°S dC 10 tOne*adaS
Listero ... ................................
Almacenero . .......................................  
^*"i=iaTOCpdonva';;......................  
^arda-vigüante ......................................  

y ordenanza ....................  
ndUCtOr má^inas automóviles.....

D) Operarios 
Oficial de primera ...
Of-cial de segunda... ............................
Oficial de tercera ..............................
P^ay™™aima=6n'

C. formación 2 ..........................................
C- formación 1 / ......................................

tíT/s? e la Segundad Social
II)AD DE RECAUDACION NUM. 5 

1.467.126
1.467.126

1.936.566
1.813.646
1.666.212
1.532.666
1.467.126

1.936.566
1.813.646
1.666.212
1.532.666
1.467.126
1.467.126

935.984
848.332

1.361.852
1.666.212
1.532.666
1.532.666
1.532.666
1.532.666
1.532.666
1.354.776
1.354.776
1.467.126

1.631.171
1.508.412
1.445.147
1.416.738
1.396.400

734.222
624.219

Núm. 30.727

h/ SC8Ur Ídad 50631
Hm 816 Anidad de administrativo de apremio que se instruye 
, mitada por débitos d rg° c°ntra 'a razón deudora Milsen, Sociedad 

d,clado con fecha lo ■LgUndad Social- importantes 417.132 pesetas, se 
s ^videncia. . dC mayo de '"0 la presente 
dO¡.lal’Confecha7dc n^avod3^0' 61 tesorero territorial de la Seguridad 
de f3 rLZÓn dcudora Milsen 7 11 subastade bienes muebles propiedad 
Í í 8 dC dé 1990 :™dad "imi,ada' ™ba^ad“ P- dtligencta

L ‘do contra dicha razón a 2 proced,m,cn‘o administrativo de apremio 
UniTÜ Cl dia 12 de junio _ deUdora’ Procédase a la celebración de la citada 
ciud de Recaudación Fie Xt m°’ 3 ,3S 10 00 boras’ en las oficinas de esta 
articé ’ V obsérvense en sn^ 3 Slt3S enpaseo Ramón V Caja!, 3, de esta 
recuas°S l37, l38’ 139y l40del rCallZación las Prescripciones de los 

'os del sistema de la < -eg amento General de Recaudación de los 
Notifiquese es, Segur'dad Social.

a^m8^08 y anúnciM^nú^ dCUd°r V 31 deposi,ario de los bienes 
Umbrada. publico por medio de edicto en la forma

e advierte a las nerson-^h3 flrovidencia se publica el presente anuncio y 
1-8 Que |0 ■ 3S dCSeen *icitar en dicha subasta lo siguiente: 

Se detallan: b‘enCS embargados a enajenar son los que a continuación 

^Üatro máquinas de8^ maqumas de coser- marca “Alfa”, modelo 127;

"Alfa" -a botonera 
su^Presor de 9 ke/cm de hacer ojales’ marca “Alfa" V un

745.000 pesetas UrSUS” Tasación. 745.000 pesetas. Tipo de

2.Q Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Juan- 
José Sánchez García, con domicilio en calle Caldenoguea, 6, de Tarazona, 
y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en el polígono 
industrial de Tarazona, nave A-3.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 10 de mayo de 1990. El recaudador ejecutivo. Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 30.727 bis

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la Unidad de Recaudación de Calatayud;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Prefabricados 
Villafeliche. S. L., por débitos de Seguridad Social, importantes 2.562.176 
pesetas, se ha dictado con fecha 10 de mayo de 1990 la presente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 7 de mayo de 1990, la subasta de bienes muebles propiedad 
de la razón deudora Prefabricados Villafeliche. S. L.. embargados por 
diligencia de fecha 7 de febrero de 1990. en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración 
de la citada subasta el dia 12 de junio próximo, a las 10.00 horas, en las 
oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en paseo Ramón y 
Cajal, 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifiquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote I. Un vehículo Toro o carretilla elevadora, marca “Komatsu", 
de 1.500 kilos, número de bastidor 8-818-0. Tasación. 1.600.000 pesetas. 
Tipo de subasta, 1.600.000 pesetas.

Lote 2. Una cinta transportadora para fabricado de placas de 
escayola, para cien placas, de I x 0,60 metros, de una longitud de 120 metros, 
en dos tramos de 60 metros, con motor de arrastre de 2 CV de potencia; un 
compresor para la válvula neumática de transporte de escayola y mezclador 
de escayola y agua; un silo para escayola de 25 toneladas de capacidad, y 
sesenta jaulas o elementos de metal para secar las placas de escayola. 
Tasación, 1.187.000 pesetas. Tipo de subasta, 1.187.000 pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don José 
Angel Martínez Romea, con domicilio en calle San Antón, sin número, de 
Villafeliche, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en la 
carretera de Sagunto-Burgos, kilómetro 234, en Villafeliche.
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3.8 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.8 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5.e Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 10 de mayo de 1990. El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 17.726

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 371 de 1990. promovido por 
Juan-Angcl Romero Alonso, contra el Ministerio de Defensa, por resolución 
del teniente general jefe MAS PE de 4 de octubre de 1989 desestimando 
petición de reconocimiento del tiempo prestado como alumno aprendiz en 
el Instituto Politécnico I. a efectos de trienios, y contra resolución del 
teniente general JEME de 22 de enero de 1990 desestimando recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-h) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 15 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.727

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 351 de 1990. promovido por 
don Eugenio Lobera l.oire. contra resolución de 3 de febrero de 1989. 
declarando caducidad del expediente de solicitud de licencia de ampliación 
de local en sótano y planta baja en el número 14 de la calle Lagasca, y la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto el 10 de marzo de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.728

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 362 de 1990. promovido por 
Martín Cuadrado Martín, contra resolución del general jefe MASPE de 30 
de octubre de 1989 desestimando solicitud de ascenso a comandante y abono

de derechos económicos, y contra resolución del teniente general JEMEd 

30 de enero de 1990 desestimando recurso de alzada. . |a$
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 13 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno, 
presidente.

NúmJ7.7»
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interp 
el recurso contencioso-administrativo número 352 de 1990. Prom°V ontra 
Maria-Pilar Balfagón Jiménez, funcionaría del Cuerpo ^ux**‘ar‘.^e|eSy 
solicitud de 22 de marzo de 1989 solicitando reconocimientos de nl^a|3 
efectos retributivos, desestimada por silencio administrativo, 
mora el 30 de junio de 1989, y escrito de queja de I de febrero t c |a¡.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema" on 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1990. El secretario. — Visto bue 
presidente. Núm-17-730
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inI^o pOr 
el recurso contencioso-administrativo número 354 de 1990, promo 
Maratrón, S. A., contra resolución de 12 de julio de 1988, de 
explotar máquina recreativa, no encontrándose en el local e 
inspección e incidencias; resolución de 10 de abril de 1989, desest^mando 
recurso de alzada, y resolución de 22 de diciembre de 1989. deses 
el recurso de reposición. • >nto de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocirm ^¿3$ o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como derna1’ on 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re jg 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar7° h eno: E1 

Zaragoza, 12 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto
presidente. -73I

Núm- i''

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nl^.^0 por 

el recurso contencioso-administrativo número 353 de 1990, pro in(jopoí 
Maratrón. S. A., contra resolución de 13 de julio de 1989. sane"10"je 
explotar máquina recreativa, no encontrándose en el loca L ^0^ 
inspección e incidencias; resolución de 10 de abril de 1989, deses ^an(j0 d 
recurso de alzada, y resolución de 5 de febrero de 1990, deses 
recurso de reposición. , . (0 je Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocímlC jgj o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como C re|aCjónc£,n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en ,a(jora d1 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de mar/0 bueno: E1

Zaragoza. 12 de marzo de 1990. — El secretario. Visto
presidente. -732
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha i pOr 
el recurso contencioso-administrativo número 355 de 1990. pro 
Maratrón. S. A., contra resolución de 13 de julio de 1988. sancio^ 
explotar máquina recreativa, no encontrándose en el locdlcsCStimant*1’ 
inspección e incidencias; resolución de 27 de marzo de 1989. e' 
el recurso de alzada, y resolución de 22 de diciembre de 1989, es 
el recurso de reposición. . . t0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi^^^aS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como c re|aC¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en ^lat|ora 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de maivo- ^acn(,: E 

Zaragoza, 12 de marzo de 1990. - El secretario. — Visto 
presidente. 17-733

Núm-1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se hap^ 
el recurso contencioso-administrativo número 357 de 1990, pro
José-Luis Alonso Buj. contra resolución de 17 de noviembre e
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tramos de l-6 SCrV‘c‘os docentes correspondientes al nivel 27 en los primeros 
Universidad3136?'1030 docente’ y contra resolución del Rectorado de la 
alzada. C arag°7a de 19 de enero de 1990 desestimando recurso de

Personal o enfd Cn CStC Per‘ód‘co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes s C|UC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
los 29-b) v 30 46Tn ° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisdicción d fVlgente Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

¿rágoza m ’ a' mada P°r la 10 de l973‘ de 17 de marzo

Presidente. ’ *' mar/0 de •990- — El secretario. — Visto bueno: El

Porel ■ NÚm‘ 17,734
d recurso conten6 anUnCÍ° SC haCC ?abcr quc ante esta Sala se ha interPuesl° 
Amparo Soeue CI°pá  a^m*n*stra^vo número 360 de 1990, promovido por 
sancionando ñor™ í C°nlra resolución de 17 de marzo de 1989 
Para la formación co^r dd Esta?Ut0 de los Trabajadores sobre contratos 
recurso de alzariV V L°"Ira resolución de 4 de enero de 1990 desestimando 

Lo que se pubf 3613 nUmer° 177 de 1989 (expediente 3798-89 R. L.) 
Personas o entidad'63 Cn eStC Per*dd*co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes, sceúnSl pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
los 29-b) y 3Q । .° ctci m*nado cn los artículos 60 y 64. en relación con 
esta jurisdicción rpf* Cy de 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 

Zaragoza 13 d/T ” 10 dc l973' de 17 d= marzo.
Presidente. arZ0 de *"Q- — El secretario. — Visto bueno: El

Porel .. Númi 17-735
P recurS0 contenciosoladmr h^CC Sabcr qUe ante esta Sala sc ha interpuesto 

A., contr¿Ocuad™7<™,v„ „ílmcro d= 1990 promovido por 
mitivo el proyecto de base ■ ^JU*10 de 1989, aprobando con carácter 

c or 89, y acuerdo de 21 de pycstalut°s de la Junta de Compensación del 
recurso de reposición interpuesto rC d6 l989’desestimando parcialmente 

coaH°naS ° ent*dades que nuLPerÍÓd*C0 °^c*a* Para conocimiento de las 
los 29U¿anleS’Se8Ún|° determinad le8itimadas como demandadas o 
esta • • y 30‘ dc *a vigente 1 ? a °'3Cn *°S articu*os 60 y 64, en relación con 
esta junsdicción, reformada í 2? dC dÍCÍCmbre de 1956- reguladora dc 

Zaragoza, |3 de mtrZO7°^" 10 de l973' de 17 dc marzo.
Sldente. c '"O. — El secretario. — Visto bueno: El 

2E££io n  s e x t a
ALFo RQU^ '

Ocurrido el ni - Núm. 6.476
fethat^0 reclamacionls,conattaCtarÍ° dC CXposición Pública sin haberse 
tanto l dC novicmbre de 1989 7 aCUCrd° dC CSta asamblca vecinal de 
emn a lmP°sición v ordo ’E >r C qUe SC aPr°baron provisionalmente 
*Z“r » rCgir e„ est T dC 105 ,rib,ltos lo“l=i n™ hab™n de 

ordo = C1 ' d= ="=™ de 1990 como las 
fio/'7^Omunespublicadda7^\re8Ulado^ de los mismos y las 

e"" Oficial de la Provin^ P° • 13 Excma' DiPutación de Zaragoza cn el 
ha i St3 CorPoración 7 nUm' 235* dc fecha '' d^ octubre de 1989. 
cOn । ° o evado a definitivo el y3S’ SC haCC Saber quc con esta misma fecha 
V en e|dlSPUest0 en el articulan?!0? acuerdo Provisional, de conformidad

Con?rOPÍ° acuerdo C 13 Ley 39 dc ,988’ de 28 de diciembre 

yCconrPreSados tHbu^slti0 def,nitivo y ordenanzas fiscales reguladoras 
Oim. 3 *as ordenan^ ’ „ y°S t'108 integros se publican a continuación, 
inte dClOndcZaragoza gene,dles,comunes publicadas por la Excma. 
Plazo Sad°S ÍnterPoner‘recurle anlcnormcnle sc hace referencia, podrán los 

A S quc establece la l ■ ‘° ^"^"cmso-administrativo en la forma y 
f°rque, I7deen'7/ ^ulad°ra de dicha jurisdicción.

de 1990. - El alcalde, Antonio Catalán Giménez.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

73 Art'cul0 |.9 ImPUCStO SObrc bicnes inmuebles

SobrelakLcy39dc l988L,dnef287drd C°n *O eslablccido en los artículos 15 y 
términ616068 inmuebles aDl¡caCkilCiembrC’d tÍp° dc gravamen del impuesto 

. Os que se establecen o t C" 6816 municipi° queda fijado en los 
ami 2 0 1. F| 4 T Cl artíCul° siguiente.

2ab|c a los bienes de E 8raVamen del 'mpuesto sobre bienes inmuebles 
a losu^1 de gravamen 3 "h303 qUCda fijad0 Cn d °'4 %■

b,cncs de naíuralet ?. ? lmpUeStO S°bre bienes inmuebles aplicable 
a rustica queda fijado en el 0,3 %.

Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. - La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Articulo l.Q De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 dc la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos dc 
tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en el I %, por 
lo que el cuadro de tarifas será el contenido en el articulo 96.1 de la Ley 39 
de 1988.

Art. 2.9 El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
Art. 3.9 1. En el caso de primeras adquisiciones dc un vehículo, o 

cuando éste se reforme de manera que altere su clasificación a efectos del 
presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
correspondiente en cl plazo de treinta días, a contar de la fecha de la 
adquisición o reforma, declaración por este impuesto, según modelo 
aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características 
técnicas y el documento nacional de identidad o el código de identificación 
fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los 
interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce
dentes.

Art. 4.9 I. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que sc liquiden por aplicación de esta 
Ordenanza, el cual será expuesto al público por espacio de veinte días, a 
efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y tablón de anuncios de la localidad.

2. Transcurrido cl plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para los documentos cohratorios corres
pondientes.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 
presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en cl impuesto 
municipal sobre circulación dc vehículos, continuarán teniéndolo en cl 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica hasta la fecha dc extinción 
dc dichos beneficios, y, en el caso dc que los mismos no tuvieran término 
de disfrute, hasta cl 31 de diciembre dc 1992, inclusive (disposición 
transitoria cuarta de la Ley 39 de 1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero dc 1990, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, cn tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa por suministro de agua y alcantarillado

I. Disposición genera!

Articulo 1.9 Dc conformidad con lo dispuesto cn los artículos 15 al 19, 
en relación con el articulo 20, de la Ley 39 dc 1988, dc 28 de diciembre, 
reguladora dc las haciendas locales, este Ayuntamiento exigirá las tasas por 
la prestación de los servicios a que se refiere esta Ordenanza.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 1. La tasa por el servicio dc suministro de agua sc fundará 
tanto en la posibilidad de utilización y uso dc agua suministrada por cl 
municipio, como en cl consumo realizado de la misma.

2. La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto en la 
posibilidad de la utilización del servicio municipal de alcantarillado, como 
en la utilización del mismo para evacuación de excretas, aguas residuales y 
pluviales.

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria recepción y dc 
carácter obligatorio, mediante la correspondiente acometida, siempre que la 
distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 50 metros. 
La existencia de esta obligación origina el devengo dc la tasa.

M.C.D. 2022
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III. Obligación de contribuir

Art. 3.e La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servicio 
o, en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

IV. Tarifas

Art. 4.Q Las cuotas a satisfacer por los abonados al servicio de 
suministro de agua y alcantarillado serán las siguientes:

Agua por contador, usos domésticos.
De 0 a 10 metros cúbicos, a 40 pesetas metro cúbico.
— Más de 10 metros cúbicos, a 60 pesetas metro cúbico.
Alcantarillado, cuota anual por el servicio, 500 pesetas.

V. Administración y cobranza

Art. 5.Q La lectura del contador, facturación y cobro de recibos se 
efectuará trimestralmente.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo serán hechas 
efectivas por el procedimiento de apremio con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación; ello sin perjuicio de que cuando 
existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento procederá al corte del 
suministro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspon
dientes.

V1. Infracciones y sanciones tributarias

Art. 6.9 En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA NUM. 8

Precio público por la prestación de servicios 
de matrícula y rescate de perros

Artículo 1.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación de servicios especiales por la matricula y rescate de perros y 
aquellos otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza.

Art. 2.9 I. La matricula de perros se hará cada año, entregándose con 
el duplicado del impreso la chapa correspondiente al número de inscripción, 
que deberá ser colocada en el collar de los animales.

2. Rescate. Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
provisto del bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 
acompaña.

Los perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
al lugar destinado al efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
plazo los dueños que justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
gastos de manutención, la matrícula si la hubiere y las tarifas que se recogen 
en los epígrafes siguientes.

Transcurrido el plazo señalado de tres días sin que se haya presentado 
el dueño del perro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
condiciones de raza y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 

por el procedimiento establecido.
Art. 3.9 Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas en la 

presente Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 
de su obligación de matricularlos.

Tarifa

Matrícula, por año o fracción, 500 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Precio público por la utilización u ocupación del subsuelo, suelo y vuelo 
de la vía pública con rieles, postes, cables, palomillas, etc.

Artículo 1.9 Concepto. — De conformidad con lo previsto en el 
articulo 117, en relación con el 4 LA), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, especificado en las tarifas 
contenidas en el apartado 3 del artículo 4.9 de la presente Ordenanza.

Art. 2.9 Obligados al pago. — Están obligados al pago e 
público regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a cuy^ 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamien . 
procedió sin la oportuna autorización. e $e

Art. 3.9 Quedan exceptuadas del gravamen las palom* aSsosten6r 
coloquen al solo efecto de bajar o subir muebles y las destina as a 
anuncios y toldos.

Art. 4.9 Cuantía.
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza

será la

re 
y 
V(

O

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente. , servic¡oS
2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras jd 

de suministros que afecten a la generalidad o a una parte "’^^^gganza 
vecindario, la cuantía del precio público regulado cn |oS ¡ngresos 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1.5 % e eSte 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmcn 
término municipal dichas empresas. Telef¿n*ca

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a .c0 je 
de España, S. A., está englobada en la compensación en |a Ley 
periodicidad anual a que se refiere el apartado I del artículo ■ -e ¡qg?, 
15 de 1987, de 30 de julio (disposición adicional octava de la ey 
de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
—Rieles y cables, por cada metro lineal, 45 pesetas al a"°setaS a|a60, 
—Cajas de amarre, de distribución o registro, unidad. 45 pe
—Postes de madera, por unidad, 85 pesetas al año.
—Postes de hierro o cemento, por unidad, 325 pesetas a
—Palomillas, por unidad, 110 pesetas al año. |.|00
—Aparatos automáticos accionados por monedas, por 

pesetas.
Art. 5.9 Normas de gestión. ¡Jarán P°r
I. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se pOr los 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irre u 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. aproveCh?a

2. Las personas o entidades interesadas en la concesi .cViarnente • 
míenlos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar pr refierec 
correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que 
artículo siguiente. . , coO exact¡tu

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determin° qUe se 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorroga a 
presente la declaración de baja por los interesados. , primC0

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de tarií35 
periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epigra es de continUar 
La no presentación de la baja determinará la obligación 

2.

ut
1.1

A 
m

de

abonando el precio público.
Art. 6.9 Obligación de pago. OrdenallZa
I. La obligación de pago del precio público regulado en es 

nace: . a |a vía públlCa'
a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos e

eó el momento de solicitar la correspondiente licencia. autori^0^
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya ,eS¿gtie8,P 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos natur
señalados en la tarifa. Q

El pago del precio público se realizará: , pori0^68.
a) Tratándose de concesiones de nuevos a p^vechamiento^ Aylllr 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese e 
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente c<>n

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de con jjcie01^ 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de on(jientc' 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia corres

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya pre^ 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matricu gecai^111^) 
público, por anualidades naturales en las oficinas •^el 15 1161 Segl"1 
Municipal, desde el día 16 del primer mes del año hasta 
mes. n (1

Disposición final blicaci<5n c y
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su Pu j(8 I 

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a pa^ ^grog^1 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificad 
expresas.

ORDENANZA NUM. 10

Precio público por rodaje y arrastre de 
que no se encuentren gravados por el impu 

sobre vehículos de tracción mecánica , c
Articulo I.® De conformidad con lo previsto en el jicie*1’1’ 

relación con el 4 LA), ambos de la Ley 39 de 1988, de

T

l< 
el 
y 
es 
hi

ce 
es 
c<
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y arr 3 ora de *as haciendas locales, se establece el precio público por rodaje 
vehicTl^6 aC Vehicu,los q116 no se encuentren gravados por el impuesto sobre 

Art°2 °e tracC^n mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza. 
Ordenanza- ESt^n °^'‘gados a* Pag° del precio público regulado en esta

) Los propietarios o poseedores de los vehículos.
Art 39 COnductores de >os vehículos.

utilizaciónd 50nst‘tu'ra e* hecho imponible de este precio público la
1.9 aP Pc.,n as vías municipales por lo§ vehículos expresados en el artículo 

esta Ordenanza.

Autónoma ^.Star^n exentos de este precio público el Estado, la Comunidad 
mancomún;,^ f p'ovincia a que este municipio pertenece, asi como la 

Art 5 9 S U Otra entidad a la se halle asociado.
de las carant '■ prcc‘° Público se exigirá por unidad de vehículos, en función

Art 6 5 S as“presadas en 61 de tarifas.
- n- ? C establecen, en cómputo anual, las siguientes tarifas: 

cada carro, 500 pesetas.
cada remolque de tractor, 500 pesetas.
d a remolque-cisterna de tractor, 500 pesetas.

-Por
-Por
—Por

ORDENANZA NUM. 11

de saca d ? PU P°r C* aProvcchamiento especial 
e arenas, gravas y otros materiales de construcción 

errenos públicos del territorio municipal

Normas particulares
Articulo |9

aProvechamiento 
construcción

es Un .arnento dcl Presente precio público radica en el 
en tP.rrPeCia dc saca de arenas, gravas y otros materiales de 

Art. 2.Q El pago^eT de* territorio municipal.
autorización municipaí63 Cn C*momento de obtener la correspondiente 
c°n la siguiente Para c^ectuar dicho aprovechamiento, de acuerdo

Por cada Tarifa
materiales de constnirU^C° 3 extraer de arena, grava, zahorra y otros 

uccion, 30 pesetas.

Prec'0 público ORDENANZA NUM. 12

P desagüe de canalones y otras instalaciones análogas
. Articulo 1.9 , en ,Crrenosdc “so público

aguas en terrenos de i Onst‘tu‘rú e* objeto de esta exacción el vertido de 
Cstuvieran dotados d - S° PÚbl’C0 Procedentes de los inmuebles, tanto si 
análogas, como si car? Canalones> bajada, gárgolas u otras instalaciones 
. se hallarán C!eran en absoluto de dichos elementos.
adecuadas, viertan dir^»105 *0S ’nmucbles que, disponiendo de instalaciones 
orma qUe no se |rCCtamcnte sus aguas a la red de alcantarillado, de 

ArL 29 1 H k03 6 desagüe en terrenos de uso público.
aguas en terrenos de n lmponible- ~ Está constituido por el vertido de 

. 21 La obligación i80 publico Procedentes de los inmuebles.
c| aProvechamicnto dC COntnbuir nace desde el momento en que se inicie 

^u^fuctuarias de ln« i * t8 personas naturales o jurídicas propietarias o 
facción. ‘ "muebles gravados son las obligadas al pago de esta 

. Art. 3.9 q .
lineales de la fachadab^SC dC CSte Precio público la longitud en metros 

achada de la finca y la categoría de la calle. 

Se aPl>carán las 
Canales

Tarifas 
siguientes:

ones, por metro lineal, en todas las calles, 70 pesetas. 

T°Rrellas
Dc . . Núm. 2.417

'^8' de 28 de^ictemk" '0 preceptuado en el articulo 17.3 de la Ley 39 de 
Plazo de exposició legu*adora de *as haciendas locales, transcurrido 
aProbación de lac0 a pu *‘co dc *os acuerdos de imposición, ordenación 

^Pjciales, taSas v nrc^ CndnZaS bscales dc los impuestos, contribuciones 
"ab|éndose presen,¿ S P1ubl,cos- asi como la Ordenanza fiscal general, no 
Probación, quedan i° rCC dmac*ones a las mismas, se eleva a definitiva su 

A C°ntra los ril. ,° COmo a continuación se detalla en el anexo.
°rresPondiente recu aCUCrdos Podrún los interesados interponer el 
s,ablecidos por la i S° Contcnc'oso"administrativo en los plazos y formas 
°n lo dispuesto en ? re,8uladora de dicha jurisdicción, de conformidad 

bellas 2 í art,Cul° I9J de la Ley 39 de 1988.
- de diciembre de 1989. - La alcaldesa, Africa Usé Barrio.

Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles

Fundamento legal

Artículo I.9 En virtud del articulo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases dc régimen local, y de los artículos 15 a 19 y 
60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.9 El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo dc 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este término 
municipal, o por la titularidad de un derecho real o dc usufructo, o de la dc 
una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios 
públicos a los que estén afectos, y grava el valor de los referidos inmuebles.

Art. 3.9 A los efectos de este impuesto tienen la consideración de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizablc 
programado o el urbanizablc no programado desde el momento en que se 
apruebe un programa de actuación urbanística, los terrenos que dispongan 
de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con 
alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público y los ocupados por construcciones dc naturaleza urbana.

Tienen la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra 
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento 
desvirtúe su uso agrario y sin que ello represente alteración alguna de la 
naturaleza rústica dc los mismos a otros efectos que no sean los dcl presente 
impuesto.

b) Las construcciones dc naturaleza urbana, entendiendo por tales:
I. Los edificios, sean cualesquiera los elementos dc que estén construidos, 

los lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en que hayan sido 
levantados y el uso a que se destinen, aun cuando por la forma de su 
construcción sean perfectamente transportables, y aun cuando el terreno 
sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño dc la construcción, 
y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales 
como diques, tanques y cargaderos.

2. Las obras de urbanización y dc mejora, como las explanaciones y las 
que se realicen para el uso dc los espacios descubiertos, considerándose 
como tales los recintos destinados a descubiertos, los destinados a mercados, 
los depósitos al aire libre, los campos o instalaciones para la práctica dcl 
deporte, los muelles, los estacionamientos y los espacios anejos a las 
construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente como dc 
naturaleza rústica en el articulo siguiente.

Art. 4.9 A efectos de este impuesto, tienen la consideración dc bienes 
inmuebles de naturaleza rústica:

a) Los terrenos que no tengan la consideración dc urbanos conforme 
a lo dispuesto cn la letra a) dcl artículo anterior.

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los 
edificios e instalaciones de carácter agrario que. situados cn los terrenos dc 
naturaleza rústica, sean indispensables para el desarrollo dc las explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales.

No tienen la consideración de construcciones, a efectos dc este impuesto, 
los tinglados o cobertizos de pequeña entidad que se utilicen cn explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y poco duradero 
de los materiales empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales 
como el mayor aprovechamiento dc la tierra, la protección dc los cultivos, 
albergue temporal de ganado en despoblado o guarda de aperos c 
instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están afectos; tampoco 
tienen la consideración dc construcciones, a efectos dc este impuesto, las 
obras y mejoras incorporadas a los terrenos dc naturaleza rústica, que 
forman parte dcl valor indisociable dc éstos.

Exenciones

Art. 5.9 Están exentos de este impuesto los siguientes bienes:
1. Aquellos que siendo propiedad dcl Estado, las comunidades autó

nomas o las entidades locales, estén afectos a la defensa nacional, seguridad 
ciudadana y a los servicios educativos y dominio público terrestre c 
hidráulico, y las demás vías terrestres que sean dc aprovechamiento público 
y gratuito.

2. Aquellos que siendo propiedad de este municipio están afectos al uso 
o servicio público, así como los comunales propiedad dcl mismo y los montes 
vecinales de mano común.

3. Los montes poblados con especies de crecimiento lento, ya sean dc 
titularidad pública o privada.

Igualmente están exentos los montes no contemplados cn el párrafo 
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anterior en cuanto a la parte repoblada de las fincas en que las corporaciones, 
entidades y particulares realicen repoblaciones forestales, y también en los 
tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación 
o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. 1.a exención 
prevista en este párrafo tendrá una duración de quince años, contados a 
partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

4. Los de la Iglesia católica, en los términos previstos entre el Estado 
español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, fechados el 3 de enero 
de 1979 y en vigor el dia 4 de diciembre del mismo año.

5. Los de las asociaciones confesionales no católicas, legalmente 
reconocidas, con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que 
se refiere el artículo 16 de la Constitución, en los términos que resulten del 
correspondiente acuerdo.

6. Los de la Cruz Roja Española.
7. Los de los gobiernos extranjeros, destinados a su representación 

diplomática o consular o a sus organismos oficiales, a condición de 
reciprocidad o conforme a los convenios internacionales en vigor.

8. Los de aquellos organismos o entidades a los que sea de aplicación 
la exención a virtud de convenios internacionales en vigor.

9. Los terrenos ocupados por las lineas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos que estén dedicados a estaciones, 
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de 
dichas lineas.

No están exentos, por tanto, los establecimientos de hostelería, espectáculos 
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 
empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

10. Los declarados expresa o individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida 
por el artículo 9 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro 
General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, asi como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos 
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y 
sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusi
vamente. a los que reúnan las siguientes condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos oemo objeto de especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
el articulo 20 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto 
en el artículo 86 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto 
de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
16 de 1985. de 25 de junio.

I I. Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior 
a 100.000 pesetas, asi como los de naturaleza rústica, cuando para cada 
sujeto pasivo la base imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes 
rústicos sitos en este municipio sea inferior a 100.000 pesetas.

Estos limites se entenderán automáticamente modificados en los casos 
y formas que se prevean en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada año.

Sujeto pasivo

Art. 6.9 Son sujetos pasivos del impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado susceptible de imposición, siempre que sean:

I. Propietarios de bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan 
derechos reales de usufructo o de superficie.

2. Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles 
gravados.

3. Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles 
gravados.

4. Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
gravados o sobre los servicios públicos a que se hallen afectados.

Base imponible

Art. 7.9 I. La base imponible de este impuesto estará constituida por 
el valor de los bienes inmuebles.

2. Para la determinación de la base imponible se tomará como valor 
de los bienes inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará 
tomando como referencia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún 
caso pueda exceder de éste.

Art. 8.9 I. El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana está integrado por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. Se tendrán en cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
además de las condiciones urbanistico-edificatorias, su carácter histórico- 
artistico, su uso o destino, la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 9.9 I. El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará 

integrado por el valor del terreno y el de las construcciones. ,
2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará caPll3c^|0 

al interés que reglamentariamente se establezca, según dispone el ar ic 
de la Ley de Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988, las 
o potenciales de los mismos, según la aptitud de la tierra para la pro u 
los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo con sus carac 
catastrales. , |cU|ar¿

El valor de las rentas a que se refiere el párrafo anterior se ca 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39 de 1988. e 
diciembre. • • do I®5

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aP''cancn 
normas contenidas en el párrafo 3 del artículo anterior, en la me i 
lo permita la naturaleza de aquéllas. . (jc cSta

Art. 10. Los valores catastrales a que se refiere el párrafo ^16$ 
Ordenanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los corresP°'y/a(fos. 
catastros inmobiliarios y podrán ser revisados, modificados o ac i |a 
según los casos, en los términos previstos en los artículos 70, 7 y 
Ley 29 de 1989, de 28 de diciembre.

Cuota |a
Art. II. I. La cuota de este impuesto será el resultado de api* 

base imponible el tipo de gravamen. urhana'
2. El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza 

será el 0,4%. -stica.será
El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza r 

el 0,3 %. |a dd
Art. 12. I. Gozarán de una bonificación del 90 % cn.la,aj je la$ 

impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la ^nip1* 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado. iados.a

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán a 
instancia de parte, por el Pleno o la Comisión de Gobierno. t¡cn1po

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá c erminación 
urbanización o de construcción y un año más a partir del año de te 
de las obras. anteri°r

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el aparm obraS 
no excederá de tres años, contados a partir de la fecha del inicio 
de urbanización y construcción.

Deven8° , triodo 
• r día del Per

Art. 13. I. El impuesto se devenga el primer o 
impositivo, que coincide con el año natural. . ,0 que sC

2. Las variaciones de orden físico, económico o jun period0 
produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar. , causa. en .

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier cSta 
titularidad de los derechos a que se refieren los articulo . ^afeC10* 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos qUL jjentes P0| 
al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos p*-1 yenera 
este impuesto, en los términos previstos en el articulo 41 de a 
Tributaria.

Gestión forina^
Art. 15. I. El impuesto se gestiona a partir del padrón. i-llK ^arTientc 

anualmente y que estará constituido por censos catastrales sep 
para los de naturaleza rústica y urbana. , nond>enllS

El padrán estará a disposición del público en las oficinas cor ■ 
de este Ayuntamiento. . s est® j

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pa5 jentfod« 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones dede28dc 
plazo que. conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de 
diciembre, se determine reglamentariamente. munic^ ,la5

Igualmente los sujetos pasivos estarán obligados a co c(,onón'ifl’ 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico- ^([-o 
o jurídico concernientes a los bienes gravados. forma**/^nd°.g^g Je 
plazo que. conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de ' 
diciembre, se determine reglamentariamente. ¡dos c° 1,

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos conté ) 
catastros resultantes de las revisiones catastrales. fijaClón,,n 0 fof|T,a 
modificación de valores catastrales, actuaciones de la inspccc . .^^tiv0 _ 
lización de altas y comunicaciones se considerarán acto ad 
conllevarán la modificación del padrón del impuesto. Cualquier ' 
del padrón que se refiera a datos obrantes en los catastros’ 0sCnti^,í’ 
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mu* perac'°

Art. 16. I. Compete al Centro de Gestión Catastral fijaC'^s 
Tributaria la formación del padrón del impuesto, asi como ^jflin0 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma 
previstos en la Ley de Haciendas Locales. ontral°s3C

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan
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estará 

zando 
iiloéH 
reales 
cCión. 
¡sticas

:ulará 
28 de

jo la5 
nqac

2 esta 
¡ente8 
adoS' 
de la

ara la 

baña, 

i. será 

ia de' 
je las

jos. a 

no de 
ación

teri°r 
obras

contra3)00^ dC 13 de*’m*tac‘ón del suelo, contra las ponencias de valores y 
V 7I de°S| V3lOreS ca,astrales- con arreglo a lo dispuesto en los artículo 70 
ecnnA 6 3 Icy de Haciendas Locales, corresponderá a los tribunales 
co"omico.administrativos del Estado.

dictado 3 *'.qu‘dac*ón y recaudación, asi como la revisión de los actos 
P°r este5 a " 3 de geslión tr‘butaria de este impuesto, se llevará a cabo 

a • yuntamiento y comprenderá las siguientes funciones:
b) nOn.Cesidn y denegación de exenciones y bonificaciones.

•as dena 63 lzacidn dc las liquidaciones conducentes a la determinación de 
ueudas tributarias.
d) fisión de los documentos de cobro.
c) ActS0*UC'°n dC *°S expedientes de devolución de ingresos indebidos, 

referidas a yaClones ,para Ia asistencia e información al contribuyente 
Las resol3S-matCr‘aS comprendidas en los párrafos anteriores.

Ia •dra anteUCIOnCS d‘Ctadas en el ejercicio de las funciones a que se refiere 
Centro dp rnor, recluer*r^n* en todo caso, el previo informe técnico del

3 - La ms • Y Coopera^ón Tributaria.
CornPetentes ” C3tastra* de este impuesto se ejercerá por los órganos 
de colaboració*^ 3 dm’n*strac*^n del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
caso. con la r>n 9UL SC pucdan establecer con este Ayuntamiento y, en su 

" ld DlPutación Provincial.

Infracciones v sanciones
en la Ley General* j P.bcab*® e* régimen dc infracciones y sanciones previsto 
desarrollan 3 r‘ utar*a y en *as disposiciones que la complementan y

Este Disposición adicional

Imputación ProvincH^ P°dra dc*e8ar en la Comunidad Autónoma, en la 
traciones públicas te3 organ‘smo autónomo que las indicadas Adminis- 
dc gestión, liquidacin'8an CSlab*e.C*d°S ° eslablezcan al efecto, las facultades 
tribuidas por |a | e n‘ lnspecc*ón y recaudación tributaria que le están

ríod°

ue 56 
riod°

en |a 
: esta 
fed05 
:s P°í 
■ñera1

•mará 
nen'e

iente5

rodé' 
28 dc

r Ia5 
.míe'’ 
•o de' 
28 dc

ón 
.r-na- 
¡voy 
acida 
erira' 
itido 
acida 
ción' 
nin05

act05

Primera DlsP°siciones transitorias

dc los bienes inmueble° a °SC procc<la a *a fijación de los valores catastrales 
Previstas en |a presenf8 rs naluraleza urbana, de acuerdo con las normas 
,mPUesto se exigirá Ordena^a y en la Ley dc Haciendas Locales, el 
^lástrales vigentes el^^10 d*ch°s bienes, aplicando los valores 
Crritoria| urbana C enero de ,99°. a efectos de la contribución 

^egunda. — .
Ienes inmuebles de nat° n? SC p^oceda a fijar l°s valores catastrales de los 

a Presente Ordenan?-^ Cfa rúst‘ca conforme a las normas previstas en 
X1girá respecto de d V'' a.Ley dc Haciendas Locales, el impuesto se 
Quitado de capita|i7.lr‘L.los b'cnes- aplicando como valor catastral el 

1 la I de enero de loan r Cl imPorte de las bases liquidables vigentes 
PCcuaria. - a efectos de la contribución territorial rústica y 
. Tercera. — oUi
'^puesto gOcen de a la fecha de comienzo de aplicación del presente 

rritoria| urbana. com^^V1386 dc bencficio fiscal en la contribución 
diCfV° lributo, hasta la disfrutando del mismo, a efectos de este 

' ^ute- hasta el 3| dp a"C a 6 SU ext‘nc*ón y, si no tuvieran término de 
. Cuarta. - ] 0 dc dlc|embre de 1992.
bndn^-Parodcla legislación^ COnslruidos basla el 31 d ediciembre de 1992, 
0"‘ICación del 50 9/ d .C Vlviendas de protección oficial, gozaránde una 
d cnanza durante tres -r 3 CU°,a del imPucst0 regulado en la presente 

C '^^«rucción °S’ COn,ados a Partir de >a fecha dc terminación 
vuinta. __ ti" .

huí1"0 l2delaPresea^^ de *a b°nificación establecida en el 
im Crcn iniciado con ant? '( L"ai]za’ cuando las obras dc dicho artículo se 
in puesto, se reducirá en e|ri°ndad al c°mienzo de la aplicación del presente

10 dc dichas obras v I- niUmer° de años transcurridos entre la fecha del 
Dra> y la de entrada en vigor del tributo.

La pres , disposición final
1990 y ^guirá^n ^gorahastC°menZará 3 rCgÍr 3 parlir del d¡a I de enero de 

ta quc se acuerde su modificación o derogación.

del ¡mm .Ordcnanza fiscal reguladora
6 ° S°brc vehículos de tracción mecánica

Esculo 1.9 p Amento legal
déla' |rC8Ulad°ta de" ^ba^sde^1110 '?6'3 dC '3 Ley 7 dC l985> de 2 dc 
este ^y 39 de 1988, de 28 de < ■ rt8‘men local- y de los artículos 15.2 y 60 
¡ yuntamiento establee |'LICmblc’ rcguladora de las haciendas locales, 
^PUest0 sobre vehículo'de , °rdCnanZa nscal guiadora del

Ulos de tracción mecánica.

Naturaleza j hecho imponible

Art. 2.9 I. El impuesto sobre vehículos dc tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
aptos para circular por las vías públicas, cualquiera que sea su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación cl que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos dc este impuesto, también se 
considerarán aptos los vehículos provistos dc permisos temporales y 
matrículas turísticas.

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión dc exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los dc esta naturaleza.

Sujetos pasivos

Art. 3.e Son sujetos pasivos dc este impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades dc bienes y demás entidades 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible dc imposición, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones r bonificaciones

Art. 4.9 I. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos dc representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares dc carrera acreditados en 
España, que sean súbditos dc los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio dc transporte público en 
régimen de concesión administrativa otorgada por este municipio.

0 Los tractores, remolques, semirrcmolqucs y maquinaria provistos de 
la cartilla dc inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado I de este articulo, los interesados deberán instar su concesión, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 
Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá un documento 
acreditativo de su concesión.

Cuota tributaria

Art. 5.9 La cuota tributaria será la resultante dc aplicar cl cuadro dc 
tarifas previsto en el articulo 96 de la Ley de Haciendas Locales cl coeficien
te 1.3.

Cuadro de tarifas

N) Turismos:
Dc menos dc 8 caballos fiscales. 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales. 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
Dc más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Camiones:
Dc menos dc 1.000 kilogramos de carga útil. 6.700 pesetas.
Dc 1.000 a 2.999 kilogramos dc carga útil. 13.200 pesetas.
De más dc 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil. 18.800 pesetas.
Dc más dc 9.999 kilogramos dc carga útil. 23.500 pesetas.
C) Tractores:
Dc menos dc 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
Dc 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
Dc más dc 25 caballos fiscales. 13.200 pesetas.
D) Remolques y semirrcmolqucs arrastrados por vehículos dc tracción 

mecánica:
De menos dc 1.000 kilogramos dc carga útil, 2.800 pesetas.
Dc 1.000 a 2.999 kilogramos dc carga útil, 4.400 pesetas.
Dc más dc 2.999 kilogramos dc carga útil. 13.200 pesetas.
E) Otros vehículos:
Ciclomotorcs, 700 pesetas.
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Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.

Periodo impositivo y devengo

Art. 6.9 I. El período impositivo coincide con el año natural, salvo 
en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales, en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

Gestión

Art. 7.9 |.a gestión, inspección, liquidación y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden a 
este Ayuntamiento, siempre que en el permiso de circulación de los vehículos 
figure un domicilio de este municipio.

Art. 8.9 El pago del impuesto se acreditará mediante recibo expedido 
por este Excmo. Ayuntamiento.

Art. 9.9 I. Deberán acreditar previamente el pago del impuesto 
quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la 
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva del vehículo.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que alteren su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes 
de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago 
del impuesto.

Disposición transitoria

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el impuesto municipal de circulación, continuarán disfrutando del 
mismo, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de su extinción y. si 
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992. inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día I de enero de
1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Fundamento legal

Artículo 1.° En virtud del articulo 106.3 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de los artículos 15.1 y 60 
de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Naturaleza r hecho imponible

Art. 2.9 El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un 
tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización 
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Sujetos pasivos

I. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes 
y demás entidades que. aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición, 
que sean propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las 
construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las obras. 
En los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición 
de dueño de la obra.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las 
correspondiente licencias o realicen construcciones, instalaciones y obras, si 
no fueren los propios contribuyentes.

Exenciones y bonificaciones
El artículo 60.2 de la Ley 39 de 1988 otorga la potestad ,r‘*,ut^ 

municipal de aplicar exenciones y bonificaciones en este impuesto s 
construcciones, instalaciones y obras. ., je

En virtud de esta facultad, se establece como exenta la realizacio 
cualquier construcción, instalación y obra cuyo coste real efectivo 
inferior a 1.000 pesetas. , . , je

En virtud de la misma potestad normativa, se prevé la posihi i 
aplicar bonificaciones siempre que la instalación, construcción u o 
se realice sea considerada de interés por la Corporación, atendien 
posibilidad de creación de nuevos puestos de trabajo, o por considerarse 
obra social, o que beneficie especialmente a cualquier colectivo o a la PVieS 
comunidad, y siempre que la Corporación asi lo acuerde dentro de los i 
legales previstos en la normativa vigente.

Base imponible
La base imponible del impuesto está constituida por el coste 

efectivo de la construcción instalación y obra.

Tipo de gravamen

El tipo de gravamen será del 2,8 %.

Cuota ,
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el P 

de gravamen.

Devengo
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la conSll|“gncia. 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente

Gestión /
I. Al concederse la licencia preceptiva, se practicará una h9ul oCn 

provisional del impuesto y se determinará la base imponible del ,nJ^uC el 
función del presupuesto presentado por los interesados, siemP^H o|rO 
mismo hubiera sjdo visado por el Colegio Oficial correspondiente jc 
caso, la base imponible será determinada por los técnicos municip 
acuerdo con el coste estimado del proyecto, a cuyo efecto éstos 
recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su deter 
sin perjuicio de las facultades inspectoras del Ayuntamiento. , ,amente

2. A la vista de las construcciones, instalaciones y obras etec i .^0 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayunt 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere e 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y L n£|a. 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que cor -

Infracciones r sanciones
Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto tn^o||an. 

General Tributaria y las disposiciones que la complementan y d

Disposición fina!
La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día I dL C cj¿n- 

1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o der

Tasa por expedición de documentos
Articulo I.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las ^^¡cuio 

concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y P°r L r¿gjnicn 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases ^ey 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a cSte
39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos admu ■ g ¡o 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas a 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible. . ¡strat>va
I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad £jacla$e 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte. L 
de documentos que expida y de expedientes de que entiendan a 
tración o las autoridades municipales. , cuaWu'Cr

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte |aro 
documentación administrativa que haya sido provocada por el par ¿el 
redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud ex 
interesado. . erltes

Art. 3.9 Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos contribuy^^ ¿c 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar i 
la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo inte 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.
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Art- 4.9 Responsables.
sujet ^esponder¿n solidariamente de las obligaciones tributarias del 
IR i ° Pas'vo *as personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
* -9 de la Ley General Tributaria.
y |o . Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
Y ent^d" a’005’ 'nterventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
40 Hp 3 iCS Cn genera*’en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
1,0 de la Ley General Tributaria.

। p 6 Exenciones y bonificaciones.
alenno °lZar^" de exención aquellos contribuyentes en que concurra 
'gdna de las siguientes circunstancias:

b) aher.s’d0 declarados pobres por precepto legal.
s°lemnidadar ‘nSCr‘tOS en el Padrón de la beneficencia como pobres de

exPediente^ed °^ten*do e* beneficio judicial de pobreza respecto a los 
judicial p S i C deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento 
J '«al en el que hayan sido declarados pobres.
tributaria« Se_c°n^ederá bonificación alguna de los importes de las cuotas 

ArtTo d3S en la tarifa de esta tasa.
1 L Cuota tributaria.

según la natu Ot]3 lr'^Ular‘a SC determinará por una cantidad fija señalada 
c°n la tarifa r3 C,a de.los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo

2 . L a cu^Ue cont*ene la presente Ordenanza.
instancia, deM13 tar'la corresPonde a la tramitación completa, en cada 
^tasuresolucbSnK™.10 oicxPediente de que se trate, desde su iniciación 
del acuerdo recaudo"13 mC*U*da *a certificación y notificación al interesado 

S^de?6^080'

Presente la sohe t 'd3 l3Sa naCe *3 ob'igación de contribuir cuando se 
exPedientes sujeto U I qUC ‘n‘c‘c *a tramitación de los documentos y 
Previo. S 3 lributo, expidiéndose en todos los casos el depósito

se produce cuando t U ^UC SC re^ere e* Húmero 2 del articulo 2.9. el devengo 
municipa| de oficio o"830 *U8ar *as c*rcunstancias que provean la actuación 
Pero redunde en en Cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 

Art. 8.° d | t >e n e f ic io -
Usas previstas en 3araC‘°n e ingreso. La liquidación y recaudación de las 
de su importe por la PrCSCnte ()rdenanza podrá realizarse con estampación 

en su caso mpa;.mai|y‘na re8istradora en el correspondiente documento 
Art. 9.Q [nfr ante la entrega de recibos.

dc infracciones tr^k’0068 y sanci°nes. — En todo lo relativo a la calificación 
corresonna tnbutanas, asi 
Ordena 0 en Cada caso- sc 
‘■"ibutaria.8 f‘SCal general' de

como de las sanciones que a las mismas 
estará a lo dispuesto en las normas de la 
conformidad con la legislación general

EPÍgrafe l. Tarifas
*• Carnet 'lU*Os dc identificación expedidos por el Ayuntamiento.
2 T:‘" los^*^^/^08 P°r el Ayuntamiento, 500 pesetas.

de^d3"168 nocturnos y guardas jurados. 500 pesetas..
’ cnl|dad para los que realicen operaciones en los

2- TítuiCit 

d ----------  -
Epígrafe 2 PCndmcias'500 pesetas.
L Certifica dC P°blación de habitantes. .

Po^ación, 500 pesetas empadronamiento V vecindad en el censo de 

L08certifica3^ Convivencia y residencia, 500 pesetas.
n los casos en que dL Lmpadronamiento tendrán carácter gratuito.excepto 
e d'c^ certificaciones una sola ve7 0 Por el mismo sujeto se soliciten más 

Epígrafe 3 r '■ 6 penodo de un mcs- que será de 500 pesetas.
L Certific • CrtlflCaCÍOnes y concursos.

CCrt‘ficaciones, 500npeesedtasdOCUment°S y acuerdos municipales y demás 
Ep¿TToocpod"'s'5lx,pe5e'as'

*Unicipales. ‘ -’OCUmentO8 extendidos o expedidos por las oficinas

2- I 
efectos. 
Pesetas

nstructivas o de cual í P3rtC S°brC dalos 0 características técnicas, 
i Ua y alcantarillado ^UICr C 3SC’ re*at‘vos a la apertura de calles, redes dc 

Ormes se soliciten' pavimcnlación- alumbrado y, en general, cuantos 
n|cipales, 5oo peset C 3C1Onados con instalaciones, obras o servicios
a) r c c . pesetas.
b) Si se remontan0 60 |CUrS° y h3Sta CÍnco años anteriores. 500 pesetas. 

Informes oue 3 P 3,0 Superior a cinco años, 500 pesetas.
en asuntos ciivaemit^P P°r C* Ayuntamiento y que hayan de surtir 

. ■ y gestión no sea de la competencia municipal, 500

Epígrafe 5. Otorgamiento de licencias.
I. Licencias de obras, 100 pesetas.
2. Licencias para circulación de ciclomotores:
— Placa de matriculación, 250 pesetas.
—Altas, transferencias y bajas, 500 pesetas.

Disposiciones finales

Primera. - En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial ele la Provincia, y será dc 
aplicación a partir del día I de enero dc 1990. permaneciendo cn vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por licencias urbanísticas

Articulo l.e Fundamento y naturaleza. En uso dc las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 dc la Ley 7 de 1985. de 2 dc abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 dc la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora dc las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición dc licencias urbanísticas, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
prevenido cn el artículo 58 de la citada Ley 39 dc 1988.

Art. 2.8 Hecho imponible..
I. Constituye el hecho imponible dc la tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos dc edificación y uso 
del suelo, a que se refiere el articulo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 dc 1976. de 
9 de abril, y que hayan dc realizarse cn el término municipal, sc ajustan a 
las normas urbanisticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
Suelo y en el Plan general de ordenación urbana dc este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras dc mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3.8 Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que sc refiere el articulo 33 de 
la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o. en su caso, 
arrendatarios de los inmuebles en los que sc realicen las construcciones o 
instalaciones o se ejecuten las obras.

Art. 4.8 Responsables.
I. Responderán solidariamente dc las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores dc las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores dc quiebras, concursos, sociedades 
y entidades cn general, cn los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 dc la Ley General Tributaria.

Art. 5.8 Base imponible.
I. Constituye la base imponible dc la tasa:
a) El coste real y efectivo dc la obra civil, cuando sc trate de 

movimientos dc tierra, obras dc nueva planta y modificación dc estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo dc la vivienda, local o instalación, cuando sc 
trate de la primera utilización dc los edificios y la modificación del uso dc 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando sc trate de parcelaciones 
urbanas y dc demolición de construcciones.

d) La superficie dc los carteles dc propaganda colocados cn forma 
visible desde la vía pública.

2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 
a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de las 
señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente.

Art. 6.8 Cuota tributaria.
I. Movimiento dc tierras. Por metro cúbico dc grava, arcilla, buró, 

tierras tintóreas, piedra, piedra cal, yeso y arena, 10 pesetas metro cúbico.
2. Nueva construcción. Obras y construcciones cn general, según 

presupuesto:
Hasta 100.000 pesetas, 3 %. Mínimo. 3.000 pesetas.
De 100.001 a 500.000 pesetas. 2.5 %. Mínimo. 4.000 pesetas.

K —De 500.001 a 2.000.000 de pesetas, 2 %. Mínimo, 15.000 pesetas.
De 2.000.0001 pesetas en adelante, 1,75 %. Mínimo, 40.000 pesetas.

3. Reforma, ampliación, conservación, etc. Tasa por día dc trabajo 
realizado, 125 pesetas.
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Art. 7.9 Exenciones y bonificaciones. No se concederá exención ni 
bonificación alguna en la exacción de la tasa, según el articulo 9 de la Ley 
39 de 1988, de 22 de diciembre, que establece que no podrán reconocerse 
otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de 
los tratados internacionales.

Art. 8.9 Devengo.
I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase 
expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable. con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizablcs.

3. I.a obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de esta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Art. 9.9 Declaración.
I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detalladíi de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y. en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y. en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación e ingreso.
I. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5.9 

La), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y. a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo. en su 
caso, ingresado en provisional.

2. I n el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Art. II. Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo dia de su 
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del dia I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

Ordenanza fiscal reguladora 
de la lasa por licencia de apertura de establecimientos

Articulo l.° Disposiciones generales. I n uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por licencia de apertura de establecimientos.

que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a ‘ 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988. ,

Art. 2.9 Hecho imponible. El hecho imponible lo constituye 
prestación de los servicios técnicos y administrativos tendentes a verificar5 
la actividad ejercida se ajusta a la normativa aplicable, previos a la conn.^ 
de la licencia de apertura de que, inexcusablemente, han de estar pro' 
los establecimientos o locales en que se desarrollen actividades de in 
mercantil o industrial, estén o no comprendidas en cualquiera 
conceptos a que se refieren las tarifas de la licencia fiscal de actm - 
comerciales c industriales, los establecimientos y locales en que. aun 
desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento P11^1. s 
mismas, tengan relación con ellas en forma que les proporcionen henc i 
o aprovechamientos, y los establecimientos o locales en que se dcsarn 
actividades por sociedades mercantiles o civiles, cualquiera que s 
denominación, aunque las mismas se hallen sujetas a licencia lu>ca 
profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes: 

si 
ta 
c¡

P«

lo 
es 
ec 
ac

a)
h)
c) 

dueño.
d)

Primera instalación.
Traslados de local. ,. n¡ je
Cambio de comercio o de industria, aunque no varicn de loe-

. Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local. ent,L"a(.c 0 
dosc como tales los que produzcan aumentos por cambio de epiy 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a 11 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria 

Pe 
té 
ce 
m.

di

liquidación ni se devengarán derechos. .,nlos
c) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecí 

que radiquen fuera del término municipal.
f) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental. .
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares d15"” । ^cnia 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a ^^¡o; 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza 
industria o comercio que se ejerza. ados^6

h) Oficinas, establecimientos o despachos que. estando excepu1 ^ran 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se pr - 
de ella en tiempo oportuno. , |¡culai'

i) Aclis idades que se ejerzan en quioscos situados en terreno p- 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad e|LrL. anz8 
perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la r 
correspondiente. , ., ,:¿nd¿

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin 'a 
industria o comercio. jando*10

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías c * 
sea impuesta por disposición legal. . ,nS¡oneS

I) Ampliación de local, que conlleve nuex as instalaciones o di 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Art. 3.1-’ Nacimiento de la obligación de contribuir. Dexeng*1^
I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando s ^c(()S 

la actixidad municipal que constituye el hecho imponible. A estos i |a 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pasivo lo* 
expresamente ésta. ..,

2. Cuando la apertura hay a tenido lugar sin haber solicitado y |a 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efecti'a ^^nCo 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento 
no las condiciones exigibles. con independencia de la ^'‘"'‘‘í'Ldic*111 
expediente administratiy o. o decretar su cierre, si no fuera autoriza 
apertura.

. . . « afectad»- fn
3. La obligación de contribuir, una \ez nacida, no se sera 

modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la ^uto- 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del esta 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una \ez concedida a

Art. 4.9 Sujeto pasivo. Responsables. iesatll“'’
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las enti •* ^.y^uc11 

se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten. Prt,|arcS 
o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, siendo tito 
las aclis idades realizadas en dichos establecimientos. . । sUjetf

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias । y 
pasivo las personas físicas y juridicas a que se refieren los articuR •’
39 de la Ley General Tributaria. edad6^

Serán responsables subsidiarios los administradores de las s°LoC¡edad6!i 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursaos. 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señalac
40 de la Lev General Tributaria. •
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siempre i>e ^cnc‘oncs V bonificaciones. La obligación de contribuir es 
tasas, benef10™ Cn *OS .*im*tes *a *-ey. no admitiéndose, en materia de 
c¡dos por ley’0 lri^utar*° a*8uno, salvo los supuestos expresamente cstable- 

L^ cuo ■ Cu°la ,r'bu<aria. Tarifas.
Porcentai^19 lr'hllIur‘a sc determinará atendiendo a la aplicación de 

" JeS' 0 “""dados fijas, de la manera siguiente:
General:

•os derechos^-0 10 d*sPuest0 especificamente en los artículos siguientes. 
Cslablccimicnta SallSlaCCr P°r *a conces*°n de licencia de apertura de 
Ctiuivalente a f eOmcrc*a*cs 0 industriales consistirán en una cantidad 
aclividade<i Pr. a,cuota m*nima de licencia fiscal o del impuesto sobre 

]ades económicas, en cómputo anual.
especial:

Ofic^0’lribularán:

P°r licencia fiSea|ln.dC- arrollarene*las nin8una actividad sujeta a tributación 
•Neníeos, de pro ",C^ten dedicadas al despacho de asuntos administrativos. 
COmPlemento a |8anda ° similares. y. en general, sirvan de auxilio o 
matriculadosenlk- ^ue cleclúen comerciales o industriales que figuren 

. ^Posición d -CnCla *lsca*ene* municipio o en cualquier otro de España, 
distintos, provivt artlculos cuya venta sc realice cn establecimientos 

Art. 8 q t S- e llCCncia de apertura.
L l.asperson'llaCÍÓnyefCClOS-

deeslablec¡m¡en(o i ‘.ntCresadas en la obtención de una licencia de apertura 
4 oPortuna solicitu i UStnal ° mercantil presentarán en el Registro General 
esarrollar cn e| |o,.‘,COpn ^Peciticación de la actividad o actividades a 
"sPección de Reñí'1'' i >rcv*amente dicha solicitud se presentará en la 
a cuota tributaria UV nbulos- donde se procederá a la determinación de 
1 depósito previo C CFa SCr ‘ngrcsada cn Depositaría con el carácter 

reLluerimiento de |a |'n PULSlOS en Llue sc inicie la actividad municipal tras 
ana vez regu|ar¡zaj S?LtX'on de Rentas y Tributos al titular responsable. 
Nuidación.|aprcce ‘ 4 situación tributaria y entregada la oportuna 

' er^icio. a solicitud será remitida al Registro General por este 

clasiHcación: S l'teneias de apertura hay que establecer la siguiente 

dpC4Sa ^‘^lidad de nC*U|daS dC ca**licación. Son aquellas que por su 
segurida<j y salubrid-°t lK'' mo*Csl'as > alterar las condiciones normales 

n0 n CSIc suPuesto | a| ^On de^n*das Y señaladas con carácter indicativo. 
Irnii*lizada en । ‘ d lcencia de apertura se solicita mediante instancia 

liepmpafiar^ Un crotni;1^151™ General del Ayuntamiento, a la que se 
^'a fiscal. q S Con la descripción del local y copia de alta de la 

30^amento de Aetixifb acl‘s*dades calificadas según lo señalado en el 
nom^ noviembre de !°lcslas' •nsalubres. Nocivas \ Peligrosas de 
Roe CnC*alOrancxodel k ■ |dSI Como aquellas actividades incluidas en el 
nornCa,lÍVas de 27 de ■ Lg amcnl°de Espectáculos Públicos y Actividades 

’14‘/ada en el Rei.n0^0 dC se s°bcuarán mediante instancia 
«, ;n '“Puestos 0 Gencral dcl Ayuntamiento.
O UrkU'SÍl0 imPrcscindihi"l|"CS' para la ob,ención de la licencia de apertura 

En StÍCa- aprobación previa de la licencia de instalación

p° rca**,adocn el loeL|1C'd dC aperlura sc obtiene una vez comprobado 
Cn kis"'* Una ma-VOrefieaa SL.d|USta a l°S Pr°ycctos previamente aprobados, 
siltüin ^'’^udes de >• laen a^csl*dn.v tramitación de estos expedientes.

datos: hCCnC,a dc aPertura es necesario hacer constar los 

^cliyr0 dCl ^eg^men^'1'1/1^ a " SC lram*la la licencia de instalación, en 
o urb^nis c- ’ Acl,VÍdadcs Molestas. Insalubres. Nocivas y 

¿ls Y Actividades Cn C1 Cas° de* Reglamento de Espectáculos 
e.. ^‘oconi-. . , Recrcativas.

dc la 1¡ccnc¡a dc insialac¡6n o urban. ,ca .

"'nmí'bic" dcl Erui’° “I b >- mu c  s= 

aPcrtu Cn nucv°s servici ndS SC adaptcn Para realizar nuevas
^OdO„C,lü Previsto en la

de ane ’Cs ncccsario la i P°nga una modificación sustancial de la 
estrict7Ura adicional sinT ILIll‘d" tramilación y concesión de una licencia

I Osm|entc amparada n "° SC P°dra realizar otra actividad que la 
estat, S,.derechos a s i . CCnCÍa‘
Vü»tastl|d0s cn la tarifa iP?' Ia ^e"0*11 adicional preceptiva serán 
activ C la liccncia fiscal0^ L prcscntc Ordenanza en función dc las 
or; Edades 0 nre«t ■■ Ln comPul° anual que correspondan a las 
n8l„al. presuemn dc servimos nuevos no previstos en la licencia

ya ha sido

incorporen 
actividades 
licencia de

5. El pago de los derechos por liccncia dc apertura no supondrá cn 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No sc podrá ejercer la actividad hasta la obtención dc la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Sc considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un periodo de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 

Ordenanza municipal correspondiente.
Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi

sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará lomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

Art. 15. Infracciones y sanciones tributarias. En todo lo relativo a 
las infracciones tributarias y su calificación, asi como a las sanciones que a 
las mismas corresponden, se aplicarán las normas de la Ordenanza fiscal 
general, de conformidad con la legislación general tributaria.

iones linulcs

Primera. En lo no prcv isto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal gencral y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. I a presente Ordenanza fiscal entrará cn v igor el mismo día 
de su publicación integra en el Bolenn OJicial tle lu Provincid y será dc 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en v igor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por los servicios de agua potable y alcantarillado

I. I'undumenio r nuiuralezu

Artículo I.” En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 dc la Ley 7 de 19X5. de 2 dc 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de I9XX. de 2K de diciembre, 
reguladora dc las haciendas locales, este Ay untamiento establece la lasa por 
los servicios de agua potable y alcantarillado, que se regira por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de 
la citada Ley 39 dc 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.” I. La lasa por el servicio de suministro de agua se fundará 
tanto en la posibilidad de utilización y uso de agua suministrada por el 
municipio, como cn el consumo realizado de la misma.

2. La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto en la 
posibilidad de la utilización dcl servicio municipal de alcantarillado, como 
en la utilización del mismo para evacuación de excretas, aguas residuales y 
pluv iales.

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria recepción y dc 
carácter obligatorio, mediante la correspondiente acometida, siempre que la 
distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 50 metros. 
La existencia de esta obligación origina el devengo de la lasa.

Art. 3.° A los efectos de la presente Ordenanza se concretan las 
siguientes modalidades dc imposición de suministros de agua potable:

I. Agua por contador: Para cuando exista dicho aparato medidor y con 
la base de gravamen a que alude el articulo 7.1.

2. Agua a tanto alzado con carácter transitorio: Para los supuestos de 
lincas antiguas cn los que resulte prácticamente imposible o técnicamente 
dificultosa la colocación dcl correspondiente contador.

3. Agua a tanto alzado con carácter finalista: Recoge aquellos casos de 
f incas en las que es posible la colocación de contador existiendo negligencia, 
resistencia y obstrucción del usuario a su realización.
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III. Obligación de contribuir

Arl. 4.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servicio 
o. en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

Art. 5.9 La obligación de contribuir se extinguirá:
I. En la modalidad de agua por contador, cuando el usuario solicite la 

baja en el servicio y sea desmontado el aparato medidor. Dicho desmontaje 
se considera de inexcusable realización, salvo que, en todo caso, previa 
solicitud de baja, sea comprobada de manera fehaciente, tanto de la 
documentación aportada por el interesado como de las constataciones 
municipales existentes, la inexistencia de relación del titular con el consumo. 
En este último caso, la baja efectiva se retrotraerá al momento de la solicitud 
de baja, sin perjuicio de los cargos por cuotas fijas que correspondieran.

Mientras no se pueda desmontar el contador, al persistir vigente el 
contrato de suministro de agua, seguirán girándose recibos a nombre del 
titular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en su caso, el 
facilitar el acceso a la vivienda para poder desmontar el contador.

2. En la modalidad de agua a tanto alzado: Cuando se compruebe que 
el sujeto pasivo, previa inspección municipal, haya anulado la posibilidad 
de utilización en la modalidad correspondiente.

3. En cuanto al alcantarillado:
a) Si se recibe suministro exclusivo de agua municipal, al desaparecer 

éste.
b) Si existen otras utilizaciones de agua, cuando se anule la acometida.

IV. Sujeto pasivo

Art. ó.** Tendrá la consideración de sujeto pasivo:
I. Para el suministro de agua por contador, el usuario, que se deducirá 

.inicialmcnte de la documentación aportada en el momento en que se 
produzca el alta en el servicio. En el supuesto del artículo 5.9-1 “in fine", de 
la documentación que constase en el correspondiente expediente.

2. Para el suministro de agua a tanto alzado con carácter transitorio, 
el propietario o. en su caso, los ocupantes, en función de las características 
de las instalaciones.

3. Para el suministro de agua a tanto alzado con carácter finalista, el 
usuario, que se deducirá de las comprobaciones municipales efectuadas al 
respecto.

4. Para el alcantarillado:
a) Si se recibe suministro municipal de agua potable y existe posibilidad 

de utilización de la red. quien lo sea para cada una de las modalidades 
anteriores.

h) Si existen fincas que sin recibir suministro municipal de agua 
potable viertan sobre la red de alcantarillado, según lo prevenido en el 
artículo 2.9-2. los sujetos pasivos serán los propietarios de las fincas que 
utilicen el servicio.

c) Si existen fincas que. disponiendo de suministro municipal de agua, 
utilicen aguas de otras procedencias que sean finalmente vertidas a las 
alcantarillas públicas con la preceptiva autorización municipal, los sujetos 
pasivos serán los usuarios del servicio.

V. Base de gravamen

Art. 7.9 Tarifa:
Uso doméstico, comercial y en edificios oficiales:

Mínimo anual. 1.400 pesetas.
Precio exceso. 15 pesetas metro cúbico.

Nueva acometida. 40.(XX) pesetas.
Alcantarillado. 300 pesetas.
Nueva instalación. 15.000 pesetas.

VI. Periodo impositivo r devengo

Art. 8.9 I. La modalidad de agua por contador se devengará trimes
tralmente para aquellos contadores de calibre inferior a 30 milímetros y 
mensualmcntc para aquellos que tengan un calibre igual o superior a 30 
milímetros.

2. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio se 
devengará trimestralmente.

3. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter finalista se 
devengará trimestralmente y de acuerdo con el periodo de utilización.

4. El alcantarillado se integrará en cada una de las modalidades 
anteriores si se utiliza agua de la red municipal. Para los supuestos de 
vertidos de aguas no procedentes de la red municipal e inspección de 
alcantarillas particulares, el devengo será anual.

VIL Recargos

Art. 9.9 I. Por lo que se refiere al vertido, cuando las aguas 
de una finca, por sobrepasar las características previstas en las or ,®"ra(joS 
municipales como límites para los vertidos, sin llegar a poder ser consi 
como prohibitivos, se estime que perjudican la esencia o la conserva^ 
la red de alcantarillado, podrá establecerse un recargo sobre la cuo 
de vertido, hasta alcanzar el 500 % de la misma, previo informe 
servicios técnicos municipales, y con audiencia de los interesa os’ g |a

2. El recargo anterior no anula las obligaciones que en or ^|escn 
corrección de las características de los vertidos pueden resultar ^ue 
cada caso concreto, teniendo un carácter temporal transitorio 
aplicadas eficaz y fehacientemente las oportunas medidas correctora . 
ser anulado el recargo.

VIII. Gestión recaudatoria , .

Art. 10. Se entenderá como domicilio de cobro el del 
donde se presta el servicio, sin perjuicio de las domiciliaciones 
en cajas de ahorro efectuadas oportunamente por el sujeto PaSno(¡c¡que 
surtirán efecto en la siguiente facturación a la en que se 
formalmente la domiciliación bancaria de los recibos.

IX. Exenciones
Art. 11. La obligación de contribuir es siempre general en a(|0Sa 

de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, a 
la capacidad económica de los sujetos pasivos: je Ia

I. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en e pa 
beneficencia municipal. . bloque

2. Para pensionistas: Quedarán bonificados en el 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y 9lic^o ^bico 
de 0 a 6 metros cúbicos, que exaccionará a 2 pesetas por n de¡ngresos 
consumido, en el caso de suministro a viviendas, cuando la suma ^base |aS 
percibidos por la totalidad de los ocupantes de la vivienda no 
500.000 pesetas anuales. . picqi*6

3. Para desempleados: Quedarán bonificados en el P'^^^^pren^ 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y 4ue^ vjV¡cndaS- 
de 0 a 6 metros cúbicos consumidos, en el caso de suministro^ ^uiS¡tos: 
siempre que los solicitantes del beneficio reúnan los siguientes^ njvel d<-*

a) Con carácter general, aquellos desempleados incursos 
asistencia (subsidio o asistencia sanitaria) que regula la Ley -
2 de agosto, de protección al desempleo. , henefic'ar'°S

b) Excepcionalmcnte. aquellos desempleados que. sien o acrediien 
del nivel contributivo regulado en la norma anteriormente cita |0$ 
suficientemente no haber percibido en conjunto por la 10lanua|e$ si e 
ocupantes de la vivienda la cantidad de 600.000 pesetas a^port» 
beneficiario soporta cargas familiares, o 400.000 pesetas si no

El origen, efectos, duración y acreditación necesaria Pa p^yenc*3' 
beneficio de la condición anterior serán fijados por la Alca ia

X. Reglamento sobre la prestación del servil io ,

Art. 12. Las modificaciones en la titularidad y domi‘ 
surtirán efectos en el periodo impositivo siguiente al de la co,^ ¡od0, 
correcta y fehaciente por el interesado, salvo que. para ese Lon^iente reci*^ 
lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del correspon ..ar a , 

Art. 13. Será obligación de los usuarios del servicio cuín a|a$q^ 
Administración municipal las modificaciones que se Pro^u/cancOllsiderar 
hace referencia el articulo 12. La omisión de este requisito se 
infracción reglamentaria. . rorInal a€) a

Art. 14. Si por incumplimiento de la obligación tributaria jgia?^ 
se refiere el articulo anterior, se acreditase que el consumo c sU^linistrl, 
se ha realizado por persona diferente al titular de la póliza c c 
podrá el órgano de gestión, de oficio, dar de alta al usuario rea ¡,crV¡cio

Art. 15. Todo lo que concierne a la prestación C .nsta|aci0^| 
abastecimiento de agua y. en especial, las características de las i 
del suministro y las relaciones entre, el Ayuntamiento. comt’Qrdel,a|lZ 
mismo, y los usuarios, se regirán por lo establecido en la presen 
y en el Reglamento del Servicio de Aguas. _ e| con1 |a

Art. 16. En los supuestos en los que por cualquier causa ^grio- . 
se pare, no metrando. por tanto, el agua consumida por consUfnO |fl 
tarifación de estos periodos se hará conforme a la medida c Lmjnistí0 
periodo anual anterior, salvo que las circunstancias de s 
impidan, en cuyo caso se podrá tomar en cuenta el peno 
posterior. •x . -a ana oor contad/gil

Art. 17. 1. Para la prestación del servicio de agua p e"
requisito necesario la constitución de una fianza, la cual se Lob|igacion 
momento en que el titular del servicio haya cumplido todas sus ^niaíjor. 
pendientes. El importe de la fianza será el 100 % del precio e
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que se 11 °S abonados Podrán solicitar la verificación oficial del contador. 
Si resul 3 Cah° P°r e* ^erv*c*° Provincial de Industria.

deducirá ■ err°r 60 *a med*c*ón del aparato, el porcentaje del mismo se 
meses aP lcándo*° a •as facturaciones correspondientes en los últimos seis 

medición |^°n Caracler general, los contadores que se utilicen para la 
desperfectosC' SUmÍn*slro dc a8ua serán de propiedad municipal. Los 
mal uso o S "* reParac*ones que se tengan que efectuaren los contadores por 
mdependi C°nscrvac*dn dc* mismo correrán a cargo del titular de la póliza, 

Transitod mCnlC dC *aS sanc*ones a Mue hubiere lugar.
'nstalados r'am.ente P°drá admitirse la utilización de contadores ya 
defectuoso suV*’1011311 de l<>S ah°nados. En el supuesto de que se estime 
c* Ayuntam" * llntlonam'ento o inadecuada sú conservación por el abonado. 

Art. |9 'Ln(ln podra sustituirlos por otros dc su propiedad.
Satisfacerse • Uando no sc efectuara una lectura, la cuota mínima a 
ladc alquiierC°mpOndrá dcl *mPorte de la cuota de servicio, más. en su caso.

v conservación que corresponda según el calibre dcl contador.

lnlrai < iones y sanciones tributarias

COmoalassancrelalÍVO 3 *aS 'nfracc*ones tributarias y su calificación, asi 
de la Ordenanz'0 pCS 3 *8S m'smas correspondan, sc aplicarán las normas 
•r*butaria. 3 ISCa* ^,enera*- de conformidad con la legislación general

p . Disposiciones finales 
rnmera. । ,

as normas de |a ()°|nO específicamente cn esta Ordenanza regirán 
Cas°. se dicten 1 ' cnan7a Fiscal General v las disposiciones que. en su 

Segunda. 7^ su aPlicación.
c su Publicación PreSente ^rdcnan7a fiscal entrará cn vigor el mismo día 

apHcación a partir delT3 60 61 BolClÍn OIU Íül *a Provincia y será de 
Su modificación I <C d‘a 1 dc enero de 1990. permaneciendo cn vigor hasta 

n 0 derogación expresa.

•asa por recogida de basuras

. Ar,iculo|o D L DisP°sk"ión señera!

¡ Cn el artículo 20 /,C'On*orm*dad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 
। ’ycicndas locales q dC de 28 dc diciembre, reguladora de 

Cxacción regu|a(ja C A' un,arn'cnlo establece, con carácter obligatorio. 
Un'cipal de recooia Cni *a Presente Ordenanza, con referencia al servicio 

Cogida de basuras.

" Ayu,

sc

Art. 2 9 | | ll- Hecho imponible

OrdSCrV‘C*° dc recog<i>|'m?0n'hle dC *a lasa CSta conslituido Por la prestación 
ciin Cnan,a v con el / n basuras cn los términos que regula la presente 
laex¡'fiCaCÍÓn dc las tanf* C 06 IOS ePigrafcs que sirven dc base para la 
y al .‘SlCnciadcl hech d" IS 3 qUC SC rcl‘crc el capitulo VIL Sc presumirá 

^an,arillado mimi lmPon*hle cuando esté vigente el suministro de agua 
« c 3 ° U Pto 'PA " ,0CakS ' '
scct(7'dCra de earáctT'0,'1 ' recePc*ón del servicio de recogida de basuras 
OrganLS O.Ca*lcs donde ' gLnClal -v “bhgatorio cn aquellos distritos, zonas, 
el A l/ación y función-1 P'CStC clecti\ámente por decisión municipal, y su 

■ Jniamicnto par. amienl° se subordinarán a las normas dictadas por 
Pdrd reglamentarlo.

Art. 4 o । । "" ' CÁ,',l^i<>n de la obligación de contribuir
ob|jLeyC C* nervicio si 7ac‘°n dc conlribuir nace desde el momento en que 
ycnfnt0^adel mismo u 17.7 enlcndcrá. dada la naturaleza dc recepción 
11 •uKanCIOnarnientoclse 1 la prcsIac'^n ''ene lugar cuando esté establecido 
Mué ¿ltS donde estén mun*c*Pa* de recogida de basuras cn las calles

2 ^lerzan actividad 13 °S l0S cstab*ec'mientos. locales o viviendas en 
d*-1 nrc ,Or exccpción d 7 ° SC c|imincn residuos sujetos a la tasa. 
oblÍL>aSlacioncs dc car?., ° rescñado en el párrafo anterior, cuando sc trate 

An'7 dc contribuir \r Xo!un,ario- efectuadas a petición de parte, la 
solici, |. ■" . I a obligaci//1?.3 31 aulor'zarsc la prestación dcl servicio. 
de hech 3 ^^cnel serví •< n C con,r'huir se extinguirá cuando el usuario 
>o¿^irvedebas27compruebe la desaparición dcl presupuesto 
dc| extern» de ' d "nPoslc'ón. A estos efectos, sc considerará 
Casodo 8,0 ^didor del s, P™ acu,n fehaciente, cn su caso, el desmontaje 
cOn , «estión integrada ,min'slro municipal dc agua por contador. En el 
ScrvicinCOrnpr°hación fehHOn C 38Ua a lanto alzado (sin contador), bastará

s municipa|cs corrpL'Cn7 dC dlcho presupuesto dc hecho por los 
' '^respondientes.

0 An,6 9 | lv- Sujeto pasivo
' Cas- nacionales o ex^aív^.'^ al pag° dc la tasa las Pcrsonas naturales 

jeras, que. a titulo de propiedad, arrendamiento 

o cualquier otro, ocupen o disfruten de las viviendas, establecimientos o 
locales emplazados en las calles o lugares donde sc preste el servicio en 
relación a las utilidades o epígrafes a que sc refiere el título VIL

2. Tratándose dc la prestación dc servicios de carácter voluntario, serán 
sujetos pasivos obligados al cumplimiento de las prestaciones tributarias las 
personas o entidades peticionarias, bien como contribuyentes o como 
sustitutos dc los mismos.

V. Base imponible

Art. 7.9 La base imponible se determinará teniendo en cuenta las 
características de la utilización o actividad, la categoría vial y los residuos 
objeto dc recogida conforme a lo establecido en las tarifas de esta 
Ordenanza.

VI. Devengo

Art. 8.9 La tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras 
se devengará conjunta c integradamente con la lasa de agua y alcantarillado 
y en sus mismos periodos impositivos, para aquellos sujetos pasivos que 
disfruten, se aprovechen o utilicen ambos servicios. Si. de acuerdo con los 
epígrafes contenidos en las tarifas disfrutan o utilizan exclusivamente el 
servicio de recogida dc basuras, el devengo será trimestral.

VIL Cuota

Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de basuras, serán:
Viviendas, por cada una. 1.600 pesetas.
Locales y establecimientos donde se ejerza cualquier actividad de 

comercio, industria o dc servicios. 3.200 pesetas.

VIII. Exenciones r honHieaciones

Art. 9.9 La obligación de contribuir es siempre general, en los limites 
de la Lev. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, adaptados a 
la capacidad económica de los sujetos pasivos:

I. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el padrón de 
benefice nc i a municipal.

2. Para pensionistas: Quedarán exentos del epígrafe I.tarifa I (viviendas), 
cuando la suma dc ingresos percibidos por la totalidad de los ocupantes de 
la vivienda no rebase las 500.000 pesetas anuales.

3. Para dcsempleados que reúnan los siguientes requisitos, v respecto 
del epígrafe I. tarifa I. quedarán exentos:

a) Con carácter general, aquellos desempleados incursos en el nivel 
asistcncial (subsidio o asistencia sanitaria), que regula la Lev 31 de 19X4. de 
2 dc agosto, de protección al desempleo.

h) Excepcionalmente. aquellos desempleados que. siendo beneficiarios 
del nivel contributivo regulado en la normativa anteriormente citada, 
acrediten suficientemente no haber percibido, en conjunto por la totalidad 
de los ocupantes de la vivienda, la cantidad de 600.()()() pesetas anuales, si 
el beneficiario soporta cargas familiares, o 400.0(M) pesetas, si no las soporta. 
El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para gozar del beneficio 
dc la condición anterior serán lijados por la Alcaldía-Presidencia.

IX. Xornias de gestión

Art. 10. I. Dentrodc los treinta dias siguientes a la lecha en que nazca 
la obligación dc contribuir, o en el plazo que señale la Administración 
municipal, los interesados en la prestación exclusiv a del serv icio de recogida 
de basuras deberán formalizar la inscripción en matricula. Igualmente 
deberán ser comunicadas en el mismo plazo las correspondientes bajas v 
modificaciones, que surtirán efecto en el período impositivo siguiente al de 
la comunicación correcta y fehaciente por el interesado, salvo que. para esc 
concreto periodo lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del 
correspondiente recibo.

En los casos de gestión integrada con el agua por contador, el alta se 
producirá simultáneamente al solicitar la prestación de este servicio y 
ajustándose a las características de éste.

2. El pago se efectuará mensual o trimestralmente, según determine la 
Corporación, atendiendo primordialmente a los criterios de gestión integrada 
con la tasa de agua y vertido.

Art. II. Sc entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde scefectúe la recogida de las basuras, sin perjuicio de las domiciliacioncs 
en entidades bancarias efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
se aplicarán conjuntamente con la tasa de agua y alcantarillado si estuviere 
integrada la gestión recaudatoria.

Art. 12. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras 
en la puerta dc la calle de la lachada dc los edificios, o en el lugar en que 
sc indique para supuestos excepcionales, y su carga cn los vehículos 
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar 
previamente las basuras cn el correspondiente lugar, en recipientes adecuados 
y cn el horario que se determine.
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X. Injrace iones >' sanciones

Art. 13. I n lodo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 
asi como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la legislación 
general tributaria.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

Articulo 1.9 Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 19X5. de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parle.

Art. 3.9 Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos contribuyentes los 
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 
y. en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Art. 4.” Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5." Exenciones subjetivas. Estarán exentos los servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

h) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
Art. 6.9 Cuota tributaria. La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la siguiente tarifa:
A) Sepulturas:
Derechos funerarios. 15.()()() pesetas.
B) Nichos construidos por el Ayuntamiento: Se concederán con 

carácter permanente, y el valor de los mismos será el que en cada momento 
determine el Ayuntamiento Pleno, que fijará anualmente el precio de coste 
adecuándolo en función del índice del coste de la vida, teniendo en cuenta 
que. al realizar la construcción, se anticipan fondos públicos.

Art. 7.9 Normas para la construcción y concesión de nichos.
I. Construcción de nichos. Los nichos que se realicen por los 

particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no se 
altere la uniformidad establecida.

2. Concesión de nichos construidos por particulares. El lugar y resto 
de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y la 
ejecución correrá a cargo de los particulares.

3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. Los 
nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existir 
alteraciones en el mismo y de conformidad con el número adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna, 
siguiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la lila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si asi lo 
solicitaran los mismos en el plazo de dos días, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.

En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos que 
exccpcionalmcnte puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 

presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razona 
Pleno de la Corporación.

Administración y cobranza
Art. 8.9 Las sepulturas temporales se concederán por un Pla7®^n scr 

años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso P° anzaS 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y or 
municipales en el momento de la caducidad. •a movació*1

Art. 9.9 Transcurridos los plazos sin que se haya solicita o r 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubieic ^hos sObrc 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los erec 
tales sepulturas. , rmancntcs

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas pe ^$toS 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los ca^^vcrC5ta|)|eCidas 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reg as 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes. .entoS,

Art. I I. Todos los trabajos necesarios para efectuar los cntcrr^^^^ 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcc 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados. g

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del artlCUespeCt¡voS 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los re. .cj¿n 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su e 
y cobranza. concedido8

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes ser. jc| 
por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por e
Ayuntamiento. . gonstruid®8

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán ^^^¡pgics. 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos a|guna 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de a qu^ co|T1pra 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derec 0StrucCjónde 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la cons 
otra igual. |CS. previa

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas tcmp‘ ‘ ciaentrC 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la <1 ^^nte, según 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la perman 
la tarifa vigente en aquel momento. s aduHoS

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepultura.
pagarán los derechos como adultos. orcuald11*^

Art. 16. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que p 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento. [rUCC¡ón 1,c 

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la c°n^ ^(.¡ptádí®8 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro ( e conceSión. 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento sot,rv 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a to o c
lo que en su día solicitó y le fue concedido. , sOieosv*6n.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o ma |0S sd8 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a as ‘ sjn 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo pía/1’ 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcu qt*6 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se untalnienI(l' 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nucv amente el terreno a . ^ij/Bda8' 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las o ra.^ teon^

Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos. K^teresa^; 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debicn orelc^en. 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firma a p^ fo 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstan ‘ rjU¡cio 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos. duran(1

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepu t ( 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederosde8^11^ 
línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuer 0 PnueV0 ti1^ 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse e formu 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aPorlC”us derec*1°S 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden s • । 
pago de los impuestos correspondientes. en gene*^s

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores. y 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes p y 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren ucstoSpue 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos sup 
exigirse indemnización alguna. acione8 rC (g.

Art. 22. Las cuotas y recibos que. practicadas las ope ^yun 
mentarias. resultasen incobrables necesitarán acuerdo exp^Cj° 
miento para scr declaradas fallidas y definitivamente anu a
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calif ln^racc'ones Y sanciones. — En todo caso, lo relativo a la 
mis1CaClOn de ‘"fracciones tributarias, asi como a las sanciones que a las 
77 3S corrcsP°ndan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 

Y siguientes de la Ley General Tributaria.

Vigencia
y perm"^6561116 ^rdenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
mnd;fmaneCer^ v‘genle, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
m°dificación o derogación.

ecio público por la prestación de servicios de voz pública 
o anuncios por megafonia

Articulo I ° r
articulo ||7 ' k oncepto. De conformidad con lo previsto en el 
de 28 de di’ 6,1 rhlaCÍÓn C°n Cl articul° 4I B)- ambos de la Ley 39 de l988- 
establece el^'réc' rC’,rcgu*adora de *as haciendas locales, este municipio 

Art 2 9 ^nh*0 Púb'’co Por voz pública o anuncios por megafonia.
Público regul i l‘8ados a* Pa8°- Están obligados al pago del precio 
Prestado a 9 ° en.esta Ordenanza quienes se beneficien del servicio 

Art. 3 SC r^*ere el articulo anterior.
n°ticias por Uant*a- La cuantía del precio público por la difusión de 
Pesetas pOr 10 dc VO7 Pública, pregonero o megafonia será de 200 

Art 40 ,a..ILLllrr‘do-turno o anuncio y por cada anunciante.
L Ubl‘gación de pago.

nace al autoriz30'?'1 dC Pa8° <*C* Prec*° Público regulado en esta Ordenanza 
*Ormu!ada nn/3!™6 *a Prcslación del servicio, atendiendo a la petición 

2 E| 1 el ‘nteresado.
^rt. 5.9P de d‘cho precio público se efectuará en ese momento.

Aue se refiere |a On *'°S ‘nteresados en que se les preste el servicio a 
*a "aturaleza coPrCSCntC Ordenanza presentarán solicitud detallada sobre 

n cnido y extensión del servicio deseado.

nace al

La present Agencia
y Permanecerá ^rdcnanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990. 
mod¡ficación o derog016^ S*n *nterruPc*ún. en tanto no se acuerde su

^rdenanza reguladora del precio público
P°r la presta ' ’ 'Za re^uladora dc* precio público

Articui. aciOn de servicios de matrícula y rescate dc perros

Prestación de servk/Undamenl0 dC* Prescnte Precio público radica en la 
a9UcHos otros serv ICl0S espcc’alcs Por la matrícula y rescate de perros y 
e ^rt. 2.9 । |ICIUs 9ue se recogen en las tarifas dc la presente Ordenanza. 
C duP*icadode] im a malricu*ade perros se hará cada año. entregándose con 
9Ue deberá ser co|PrLSO 13 ChaPa correspondiente al número de inscripción. 
„ 2: “dac"el collar dc los animales.
r°visto del boza, l^8“n Perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
c°^Paña. ‘ rLy amentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 

pllu8ardestinado^ rCan dC °tr0 modo P°drán ser recogidos y conducidos 
3,0 los dueños \ CCt°' -n C*Cua* se guardarán tres días, dentro de cuyo 

enS|l°Sde manutencUC IUS,*^^UCn Ser*° Podran reclamarlo, abonando los 
°s ePigrafes sigíde" (3 matr*CUla S* *a bub*ere y *as tarifas que se recogen 

Cond630 dcl Perro* Pla'|O Se^a*ado de tres días sin que se haya presentado 
por IC‘°nes de raza* rCC Umarl°* se procederá a la venta de los que por sus 

r e* Procedim¡p„t' aPtltud lo merecieran y a la extinción de los restantes 
r Art. 3 o ^n,° establecido.

d^Cnie Ordenanza lo'1 CXcePtuados del pago de las tarifas señaladas en la 
SU °bl‘gación d« °S PCr'os tluc acompañen a los invidentes, sin perjuicio 

ac matricularlos.

Matricula n . Tari/a
' P°r ano ° fracción, 700 pesetas.

denanza reguladora del precio público
c°n vaiias and^ ** Ocupación de la vía pública

•naterialés p*es derechos, escombros, mercancías, 
e construcción, puntales, asnillas, postes

0 Articulo | <> °,raS ins,alac‘ones análogas
terre ai°r‘a Cn toda cl COl°tCaC‘Ón dC va*las’ andamios o pies derechos será 
so|ica°s de uso comaSL .C Obras’ Para protección de la vía pública y de los 
**hea| and° autorizaci,n 381 COm° de t)U‘cnes lo utilicen. En la instancia 

^CSde acera que P3r3 SU *nsta*ac‘ún se concretará el lugar, metros 
fach C.CXcePtúan deSC 30 de ocuPar V saliente o anchura de unos u otros.

3 as 0 reparación d3 Obligac*ón las °bras de revoque y pinturas de 
c canales de desagüe en las que se puedan utilizar 

andamios colgantes o sustituir las vallas por cuerdas u otras señales, siempre 
que la seguridad ciudadana quede garantizada bajo la responsabilidad del 
dueño de la obra, del contratista o del albañil de la misma.

Art. 2.9 Cuantía. La cuantía del precio público se determinará:
a) En las vallas, andamios y pies derechos, teniendo en cuenta la 

categoría de la vía pública, la superficie ocupada y la anchura que se deja 
libre en la acera para el paso del público en general.

b) En el resto de los aprovechamientos, la circunstancia de que los 
mismos se realicen en alguno dc los siguientes periodos de tiempo: desde las 
9.00 a las 22.00 horas, o desde las 22.00 a las 9.00 horas, la superficie ocupada 
y la anchura de la calle dejada libre para el tráfico peatonal o de vehículos.

Art. 3.9 Si como consecuencia de las obras, en el caso dc vallas, fuera 
necesario colocar paralelamente a la valla en cuestión otra dc protección dc 
peatones, habrá de tenerse en cuenta, a efectos de tarifación, lo siguiente:

a) Situada en la calzada
Al producirse una reducción dcl uso público dc la calzada, la nueva valla 

se tarifará teniendo en cuenta la categoría dc la calle y considerando como 
superficie ocupada la existente entre cl borde exterior dc la acera y la valla 
de protección situada en la calzada, aplicándose la tarifa correspondiente a 
menos de 1.50 metros dc acera libre para el paso.

Será necesaria la colocación dc valla dc protección en calzada siempre 
que en la acera no quede suficiente espacio para poder ser usada por los 
peatones.

Unicamente en aquellos casos muy especiales en que se estime por parte 
dc la oficina técnica la imposibilidad dc realizarse, podrá eximirse de esta 
obligación, adoptando las medidas oportunas para que los peatones usen la 
acera dc enfrente.

b) Situada en la acera.
En dicho caso, al no ocuparse la calzada, no se entorpece la circulación 

y el uso dcl espacio a que se refiere este tipo dc valla no supone un carácter 
dc exclusividad, por cuanto los peatones circulan por la superficie existente 
entre la valla dc obras y la dc protección.

En este caso no se tarifará cantidad alguna porcl espacio correspondiente 
a la valla de protección.

Art. 4.9 Cuando la valla esté instalada en una calle peatonal o sin aceras 
se tendrá en cuenta, asimismo, si quedan libres para cl paso dc peatones 1.50 
metros, o menos, a los efectos dc la aplicación de la correspondiente tarifa, 
considerándose a estos efectos la anchura total dc la calle.

Si continúa la valla una vez terminada la planta baja de una edificación 
y es posible quitarla y sustituirla con otra en las plantas superiores, 
acomodada sobre pies derechos, cl importe que se cobre será cl doble de la 
tasa señalada.

Si la valla siguiera colocada una vez terminado el derribo dc una finca, 
con el fin de vender dentro dcl solar materiales dc construcción o para otros 
fines, que no sea cl dc volver a edificar, la tarifa correspondiente se triplicará 
durante todo cl tiempo que dure la ocupación dc la vía pública.

Art. 5.9 Los andamios que no tengan posibilidad dc paso de túnel, o 
los que la estrechez dc la acera impida la colocación dc este tipo, asi como 
aquellos que teniendo dicho paso, cl mismo quede anulado como consecuencia 
de las obras a realizar en la finca, tributarán como si se tratara de una valla.

Los andamios colgantes para pintura y enlucido dc fachadas y aquellos 
otros que sean salientes, pero no tengan apoyos en la vía pública, pagarán 
cl 50 7c dc la tarifa pertinente.

Art. 6 ° Cuando se solicite autorización para ocupación de terrenos de 
uso público con escombros, mercancías, materiales dc construcción, puntales, 
asnillas y otras instalaciones análogas, la misma quedará sometida a las 
siguientes condiciones:

a) No se ocupará, en modo alguno, más dc 6 metros cuadrados del 
pavimento en aquellas vías urbanas que por su gran anchura puedan 
permitirse esta extensión.

b) En ningún caso se ocupará más dc la mitad de la anchura de la calle, 
con la condición dc que por la otra mitad puedan circular libremente toda 
clase dc vehículos.

Art. 7.9 No están obligados al pago del precio público regulado en cl 
presente capítulo los andamios o vallas correspondientes a las construcciones 
que afecten a edificios públicos destinados a docencia, reconocidos por cl 
Ministerio dc Educación y Ciencia, no los colocados en obras dc restauración 
y conservación dc inmuebles dc interés histórico-artistico, cuyo extremo 
deberá acreditarse debidamente por cl interesado en su petición.

Art. 8.9 La solicitud dc ocupación dcl dominio público llevará consigo 
la prestación dc la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
dc multiplicar la longitud total dc la valla o cerramiento, o dc los pies 
derechos o andamios. por la cantidad de 2.000 pesetas cl metro lineal.

Art. 9.9 Tarifas. Las tarifas aplicables serán las siguientes:
Vallas:

50 pesetas al día por metro cuadrado o fracción, dejando 1.5 metros 
o más dc acera libre para cl paso.
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75 pesetas al día por metro cuadrado o fracción, dejando menos de 1,5 
metros de acera libre.

Andamies, 50 pesetas al día por metro cuadrado o fracción de la 
superficie del andamio.

Escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, asnillas y 
otras instalaciones análogas, 50 pesetas por día.

Postes, canon anual indivisible, 100 pesetas.

Ordenanza fiscal del precio público 
por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público 

y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública

Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 a) En las solicitudes para la utilización de la vía pública 
por los conceptos en este titulo regulados, el peticionario deberá expresar 
de manera concreta el lugar y plazo de ejecución de los trabajos, así como 
la fecha previsible de su duración.

b) La cuantía del precio devengado por este aprovechamiento será 
determinada por períodos mínimos de cuatro días, prorrogables sucesivamente 
por otros cuatro, según la duración de la obra, sin perjuicio de que el exceso 
lo fuere por fracción.

c) En la tercera prórroga, esto es, pasados los doce días de la apertura 
de la zanja, se devengarán derechos por importe del doble de la tarifa 
señalada y por cada periodo de cuatro días.

d) En la sexta prórroga y en las sucesivas que pudieran solicitarse, la 
tarifa aplicable será la equivalente al cuádruple de la señalada inicialmente.

c) Quedarán sin efecto los incrementos de la tarifa previstos en los 
apartados anteriores, cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas, no 
imputables al solicitante, en la ejecución de las obras que impidan un normal 
desarrollo de las mismas.

Art. 2.9 I .as oficinas técnicas podrán conceder las licencias con carácter 
provisional cuando las circunstancias así lo aconsejen, siendo requisito 
imprescindible para la concesión de las mismas que con la solicitud se 
acompañe el justificante de haber satisfecho el pago de la tarifa correspon
diente. •

Art. 3.9 a) En ningún caso se autorizará que una zanja esté abierta 
en una longitud mayor de 200 metros.

h) En todo caso, el Ayuntamiento se resera la potestad de denegar o 
dilatar la concesión de la licencia cuando razones de interés público se lo 
aconsejen.

Art. 4.9 La solicitud de ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de la longitud de la zanja, siempre que el ancho del pavimento afectado no 
sea superior a un metro, en la cantidad de 100 pesetas por metro lineal o 
fracción. Si la anchura de la zanja fuera superior a un metro, se aplicará el 
módulo de 200 pesetas por metro lineal afectado, por un cociente que 
represente la anchura y que será la unidad entera por exceso del ancho 
máximo en metros de la zanja a ejecutar.

Tarifa
Aceras:
I. Pavimentadas. 75 pesetas al dia por metro o fracción.
2. Sin pavimentar. 60 pesetas al dia por metro
Calzada:

o fracción.

3.
4.

Pavimentada. 75 pesetas al dia por metro o 
Sin pavimentar. 60 pesetas al dia por metro

fracción.
o fracción.

Ordenanza fiscal del precio público 
por utilización del vuelo de la vía pública

Normas de gestión y tarifas

Articulo 1.9 Queda sujeto al pago de las tarifas reguladas en la presente 
Ordenanza la utilización o aprovechamiento especial del vuelo del dominio 
público que se efectúe mediante la instalación de marquesinas, cornisas, 
alcrillos. palomillas, toldos, vitrinas o cualquier otro aprovechamiento del 
mismo.

Art. 2.^ Quedan exceptuados del gravamen:
a) Las palomillas que se coloquen al solo efecto de bajar o subir 

muebles y las destinadas a sostener anuncios y toldos.
b) Los toldos colocados vcrticalmente en el interior de los porches o 

pendientes verticales de una marquesina satisfarán la mitad de la cuota 
fijada.

Art. 3.9 Aquellos toldos situados sobre la acera de la vía pública, 
sustentados sobre postes enclavados en la misma, satisfarán, aparte de la 
tarifa concretamente establecida en esta Ordenanza, la que corresponda por 
el concepto de postes, según el número de éstos.

Tarifas
(canon anual indivisible)

Palomillas:
Por cada unidad de palomilla anclada en muro o fachada (apa 

licencia), 100 pesetas.
Marquesinas, toldos y vitrinas: .¿n
— Marquesinas, cornisas o alcrillos, por metro cuadrado o fraC 

(aparte licencia). 100 pesetas.
Toldos, por metro cuadrado o fracción, 100 pesetas.
Vitrinas o escaparates, por metro lineal o fracción, 100 Pc^td^men

La Alcaldía-Presidencia, previa solicitud del interesado y con el ic 
favorable de los servicios competentes, podrá determinar la reduce 
aplicación de estas cuotas en aquellos supuestos en los que las esp। 
características de ornato y adecuación medioambiental asi lo acó

Conducciones telefónicas aéreas: a|a
Por cada metro lineal de conducción telefónica aérea, adosada o 

fachada, 100 pesetas.
Conducciones eléctricas aéreas: f
Por cada metro lineal de cable o hilo de acero tensor o soporte 

aéreas eléctricas o destinado a cualquier otro trabajo, 100 pesetas.
Otros aprovechamientos del vuelo en la vía pública:

Casillas por linea de alta tensión, por metro cuadrado o rae 
ocupación, 100 pesetas. _ fachadas y

Por cada farol, foco o proyector para iluminación de a abóles, 
motivos ornamentales o de propaganda instalados sobre postes, 
palomillas u otros elementos de la vía pública. 100 pesetas.

Precio público por ocupación de la vía pública 
con quioscos e industrias callejeras

la Prescn1' 
realic6"Artículo 1.0 Están sujetos al pago de la tarifa regulada en 

Ordenanza los aprovechamientos del dominio público que nlpOrad3- 
mediante quioscos permanentes, puestos fijos, puestos de c .t¡cOs. 
actividades circunstanciales, actividades sin puesto, aparatos a ^ar|Ugaf 
mercadillos y ferias o cualquier otro aprovechamiento que pudiera 
al nacimiento de la obligación del pago del precio público es antcri°r

Art. 2.9 a) Los aprovechamientos enumerados en el artku i.^jón 
serán objeto de concesión previa licitación o de la preceptiva " concesi¿n

b) Aquellos aprovechamientos que hubieran sido objeto t |oS 
mediante licitación se regirán por las determinaciones estab ec ^5 
respectivos pliegos de condiciones durante el período de vig 
mismos. . otarifa^°:

Art. 3.9 Estarán asimismo sujetos al pago del precio pu jornini°
a) La colocación de aparatos automáticos en terrenos 

público. ercic*0
b) La ocupación de la vía pública con motivo del ^^.¡(.ntes3 

actividades realizadas mediante ventanales o escaparates pe a las caraCtt 
establecimientos o por cualquier otra instalación que no reu 
risticas propias de los locales. rizacióa1

Art. 4.9 Renuncias. — Si expedida la correspondiente auto 
beneficiario renunciase a la misma, de manera que impidiera apfOve' 
del dominio público por cualquier persona con derecho al ^^spoi1' 
chamiento. aquél estará obligado al pago del 50 % de la cuota 
diente.

Tarifas uie 
Por metro cuadrado de ocupación y trimestre, irre 

en

puestos fijos. 1.500 pesetas.
2. Por venta de mercancías ambulante y sin 

pesetas.

400
r. rada puesto fijo, cao

Vigencia jcl"0^
La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de cncr^0(j¡fícac^fl 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
o derogación.

Ordenanza reguladora del precio público 
por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Fundamento legal y objeto

Articulo l.° Ejercitando la facultad reconocida en los
la Ley 7 de IW5. de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 dc 1^
\ según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley ^Lt!UrcC¡o pút)|l‘' 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un pr
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análAo^PaC'°n de terrenos de uso público por mesas, sillas o elementos 
An Co°n fÍnaHdad lucra,iva-

OcuPació ' • El °bjet0 dC *a prescnte exacción está constituido por la 
Público°n C°n caracler no permanente db la vía pública y bienes de uso 

por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Ohhgaciiin de contribuir
Art. 3,o । „ , .

Permanent d i VCC, imP°nible. La ocupación con carácter no 
dc los ele C- ° a X'a pd*)l‘ca 0 bienes de uso público con alguno o algunos 

2- Obl6-110^ ^UC const'tu-ven el objeto de la presente Ordenanza.
e| momento’'aCI°n con,r‘huir. La obligación de contribuir nace desde 
Se inicie si Cn 4U0 Cl aprovcchamiento sea autorizado, o desde que el mismo

3 Su''SC 0 ectuara s*n *a correspondiente licencia municipal.
Público- 0 ° pasiV0‘ Están solidariamente obligados al pago del precio

b* I osb,U*frCS dC *aS resPect*vas licencias municipales.
Qrdenanza Cne lc‘ar*os de *os aprovechamientos regulados por la presente

Pública o u.prop*eldri°s o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 
d) I a CS dC US° púhlico-

v*gilancia riPParSunaS ° en,*dades encargadas de la colocación, retirada o 
d de d,chos elementos.

. Exenciones^rt. 4 g , .
provincia a qUc ? 11 dn cxenlos d Estado, la Comunidad Autónoma v 

mUn'CÍpi" P"-™™ . así como cualquier mancomunidad, 
ana u otra entidad de la que forme parte.

Art 5 u . BaSCS ■* ,arifas
*°se*cmentos q tiOmara c°mo base de gravamen la superficie ocupada por 
de adeudo el Cons,ilu.ven el objeto de esta Ordenanza, v como unidad 

Art. 6o ^,ro cuadrado.
^a*°rde mercad t0,mara como base para fijar el presente precio púhlico el 
ueráti\a. qUc sc , e a superficie ocupada por mesas v sillas con finalidad 

Xal°r de terrenos6^31leCCra según el catastro de urbana o. en su defecto, el 
De acuerdo c C i3 misma enlidad y análoga situación.

7-9 1 aV’ 0 m‘smo se establece una única categoría de calles.
l|Ue sc fija en s nn»PrCSada CXacciún municipal sc regulará mediante tarifa. 

uo° Pesetas al mes.

Art k  Q ■ ^‘i'iunisiración r cobranza

। e CUalesqü¡Cra dd pcrsona o entidad que pretenda beneficiarse directamente 
l i Acédente tarif- T a^l<nec^am'enlos sujetos a gravamen con arreglo a 
d “Portuna licpnJ* 1 CSla Orácnanza. deberá solicitar del Avuntamiento

IU ^heene^ee0^^0- "
a señalad..0 tnlLndcrán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 

de |At°da ilicitudT?/ tCrminación-
u auiorización i"11 ' ‘l cx*y*rsclc un depósito o fianza afecta al resultado 
Art.qg

ai'7,5 de la l.e^'H lo precePtuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 19X8 
u 0 *>gado pa„0 . ,asas ' Prccios Públicos, si por causas no imputables 
P(>rO?Ccharniento e L J1^'0 no licnc lugar la utilización privativa o cl 

.a' ' pecia*- procederá la devolución del importe que corres- 
de Ari l0- । as ■
\cnaPre.m*0 administldS nO Sal*s,cc^as se harán efectivas por el procedimiento 
redy ^^Htosinoiin ra.llx<1 cuando hayan transcurrido seis meses desde su

S '‘úhlieos . ......
lo conseguir su cobro, a pesar de haber sido 

Según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y

Responsuhilidud(jv^r, l|
uotr SlrUec'(ln «det <uan,l> sc señala en la presente Ordenanza, en caso 
vMar’S *)’encs munie?".’!11 ^Cl dom‘n‘° Público local, señalización, alumbrado

<ln n^*igados u|Pa LS"C' ^enc0ciario o los subsidiariamente responsables 
' 'eintegro del coste total.

p ^ri- 12 , PuHidus fulHdus
^ccl^0 ^cnie efecbv'r‘H 111 Part*^as Elidas aquellas cuotas que no hayan 
Pre se । . IX‘IS P°r C* procedimiento de apremio, para cuva 

l"'dn en el vil2emll/ula Cl oportuno expediente de acuerdo con lo 
lc Reglamento General de Recaudación.

aUt^ri' * S- ln*rut cionex V defruudución

utili/.'/,dv*t)n municiml1*1^11 ‘nlracl(>rcs •(,s Mué sin la correspondiente 
dCl°nes o a d ^nsiguiente pago de derechos lleven a cabo las 

ccham|cntos que señala esta Ordenanza, y serán 

sancionados de acuerdo con la Ordenanza general dc gestión, recaudación 
c inspección de este Ayuntamiento y, .subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de cn cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990, y 
permanecerá v ¡gente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Precio público por ocupación de la vía pública 
con pasos, badenes y reservas de espacios en la calzada 

con prohibición de estacionamiento a terceros

Articulo l.° Se entenderá modificación de la rasante de la acera todo 
lo que suponga alteración de la linea de rasante, bien sea en la totalidad del 
plano superior o cn la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose al 
efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones 
de la linca oblicua en lugar dc la horizontal y. en suma, toda modificación 
del aspecto exterior del acerado.

Art. 2.° Se considerará como unidad de concepto, a efectos de pago en 
la tarifa correspondiente. 5 metros o fracción dc la anchura del paso o haden, 
medidos entre los puntos del bordillo en que éste pierde su altura o 
configuración normal.

Art. .3.9 La existencia de pasos o badenes debidamente autorizados 
llevará aparejada la obligación de obtener la licencia de reserva de espacio 
en la calzada, con prohibición de estacionamiento a terceros y el abono dc 
la tarifa correspondiente.

Art. 4.9 Estarán obligados al pago del precio púhlico los solicitantes de 
la oportuna autorización del aprovechamiento de la vía pública y. cn 
cualquier caso, los dueños del inmueble beneficiarios del mismo, los cuales 
autorizarán con su firma las solicitudes relativas a estos aprovechamientos.

Art. 5.9 I. Con carácter general se requerirá para la concesión dc la 
baja la correcta reposición del dominio púhlico a su estado original. Dicha 
reposición podrá realizarse, en vía de opción, directamente por cl propio 
interesado o subsidiariamente por el municipio con cargo al particular. 
Excepcionalmente podrá concederse a la baja electos temporales desde la 
solicitud de la misma, siempre que el solicitante opte claramente, en el acto 
de la petición, por la ejecución municipal de la reparación de la acera, 
comprometiéndose al abono de los correspondientes trabajos.

2. Cuando la reconstrucción de la acera o la retirada dc las placas de 
prohibición de estacionamiento se hubiere efectuado antes del I de julio del 
año correspondiente, se devengará en ese ejercicio exclusivamente cl 50 
de la cuota anual.

3. Las autorizaciones que se otorguen con posterioridad al I de julio 
devengarán asimismo exclusivamente el 50 'i de la cuota anual.

Art. 6.° 1 n el supuesto de entrada de camiones a locales comerciales, 
las cuatro primeras horas de la reserva de espacio autorizada se computarán 
a los electos de la tarifa correspondiente como una hora. A los electos del 
pago dc la tarifa únicamente sc computarán las horas comprendidas entre 
las K.00 y las 24.00 horas.

Art. 7." Quedan exceptuadas del pago de ios precios públicos por 
reserva dc espacio, pero no asi dc la obligación de solicitar la oportuna 
autorización:

a) Reservas de espacio para servicios públicos y urgencia.
b) Reservas de espacio para estacionamiento ante organismos públi

cos.
c) Placas portátiles, con prohibición dc las 6.00 a las 9.00 horas.
Art. X.° No estarán obligados al pago del precio púhlico regulado en 

cl presente capitulo los edificios del I stado. provincia o Comunidad 
Autónoma y los dedicados a centros de enseñanza reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 9.° La solicitud de ocupación del dominio púhlico llevará consigo 
la prestación dc la correspondiente lianza, que será establecida sobre la base 
dc imputar la cantidad de I.()()() pesetas por cada metro o fracción de exceso 
del paso o badén.

lardas

Sc establece una tarifa general de 5.()()() pesetas al año.

Precio público por portadas, escaparates y vitrinas

Articulo I.” Concepto. Dc conformidad con lo previsto cn el 
artículo I 17. en relación con el 41. A) de la I cy 39 dc I9XX. dc 2X de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales que se 
deriven de la instalación o existencia de portadas, escaparates y vitrinas.
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Art. 2.9 Obligaciones de pago:
Sujeto pasivo. Están obligados al pago de esta tasa las personas 

naturales o jurídicas, propietarios de los inmuebles en que se hallen 
colocadas o instaladas las portadas, escaparates y vitrinas, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Art. 3.° Hecho imponible.
I. Está constituido por la realización del aprovechamiento de la vía 

pública enumerado en los artículos anteriores.
2. I a obligación de contribuir nace desde el momento en que se realice 

el aprovechamiento.
Art. 4.° lardas. Las cantidades cxigiblcs se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por años 
naturales, estableciéndose las siguientes tarifas:

a) Portadas con saliente a la acera o a la vía pública, 10.000 pesetas.
Hasta I metro de saliente. 5.000 pesetas.
Por cada fracción hasta 20 centímetros, 400 pesetas.

b) Escaparates:
Hasta 2 metros cuadrados de superficie. 500 pesetas.
Por cada metro cuadrado de exceso o fracción. 300 pesetas.

c) Vitrinas:
Por cada metro cuadrado de superficie. 500 pesetas.
Por cada fracción hasta 20 centímetros. 100 pesetas.

Ordenanza reguladora del precio público 
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

del dominio público municipal 
por el tránsito de ganados por las vías públicas

I inulunwnio legal r objeto

Articulo I." I iercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 19X5. de 2 de abril. \ 117 de la Ley 39 de 19X8. de 28 de diciembre. 
\ según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Lev Reguladora de las 
Haciendas I ocales, se establece en este término municipal un precio público 
por tránsito de ganados por las \ ias públicas de este término municipal.

Art. 2.11 Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de 
las \ ¡as municipales al conducir por ellas los ganados, con restricción del uso 
público, manifestado mayormente en las manadas o rebaños que originan 
molestias al vecindario.

I I Ayuntamiento podrá delimitar, o incluso prohibir, el paso por 
determinadas calles \ u horas.

Obligación <le contribuir

Art. 3." I. Hecho imponible. Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en los artículos precedentes.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nace con 
el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo. I stán obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Ivxetu iones

Art. 4." 1 starán exentos el I stado. la Comunidad Autónoma v 
prov incia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases r tarifas

Art. 5." I a presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la 
siguiente:

Por cada cabeza de ganado, al año. 275 pesetas.
.•Idministración r cobranza

Art. 6." I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados v las cuotas respectivas por aplicación de la 
presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince dias a 
efectos de reclamaciones, previa publicación en el Boleün Oficial de la 
Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. I ranscurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 7.° Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 8.° I .as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación. ,,
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributai"^
Art. 9.° Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de 

Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, proce c 
devolución del importe que corresponda. . . l0

Art. 10. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedim^ 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses dcs< 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de y 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de a. 
Precios Públicos.

Partidas fallidas
Art. I I. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hay' 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio. Para()n jo 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo c 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad
Art. 12. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, cn^ 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización. a'umi.a|)|cS 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente respons 
oslarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones r defraudación

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correS|)|8$ 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a , 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza. ^aC¡¿n 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión. rec ^.cnCral 
c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la 
Iributaria: todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I igencia „ „
. de I990-)

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero 
permanecerá v igente. sin interrupción, en tanto no se acuerde su mo 
o derogación.

Ordenanza reguladora del precio público 
por aprovechamiento especial derivado del desagüe de cana 

y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público

Fundamento legal y objeto ,
Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los articulo. 

la Lev 7 de 19X5. de 2 de abril, y I 17 de la Lev 39 de 1988. de 28 de dic^ |¡jS 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Regula a ^íc O 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un 
sobre el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en te 
uso público. , agua$

Art. 2.9 I. Constituirá el objeto de esta exacción el 'er,'‘ll^Ill1Vicran 
en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto siL 
dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones * 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos. , IilacionCS

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que. disponiendo de uis je 
adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantari 
forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Obligación de contribuir , je 
. • i verd9®

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por c 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles. , ^¡cic 

2. La obligación de contribüir nace desde el momento en quC 
el aprovechamiento. xafi115 °

3. Sujeto pasivo. Las personas naturales o jurídicas pr°r est8 
usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas ai P‘‘L 
exacción.

Bases r tarifas lf0S
Art. 4.9 Constituye la base de esta exacción la longitud en 

lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle. fach3^' 
Art. 5.9 La tarifa a aplicar será de 25 pesetas por metro c

Exenciones y
Art. 6.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad 

prov incia a que este municipio pertenece, así como cualquier manC°lojoS 'l’' 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por
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Apiolen dm‘Cnt°S *n*ierentes a *os servicios públicos de comunicación que 
scDuria^ lrcctarncnte y por todos los que inmediatamente interesen a la 

cridad y defensa nacionales.

Administración r cobranza
Art. 7 o -i . .

Arelan ■. G°S cuanlos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
ün cuyo mrCSCnte Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
de la autorizaci1-0 P°dr^ ex‘S'rseles un depósito o fianza afecta al resultado 

Art. 9.9 i A . f .
Públicos se f ',os etectos de liquidación de estos derechos y precios 
Padrón, oimd,a anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente 
Aclamación't1UCdai^ expuest0 a* público por quince dias a efectos de 
y en los i,,.,eS’ anunciandose por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 

2 gares de costumbre.
Ia AsolucióTcM0 Padr<)n’ una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
documentn< u 3S reclamac>ones interpuestas, constituirá la base de los 

3 C|n,os cobratorios.

Ia fecha en qu ^UC SC pr°duzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
pr°cederá a notT^3 °bligación de contribuir. Por la Administración se 
alla en el nadr-' 3 *OS su'etos pasivos la liquidación correspondiente al 

a) । P . On' con expresión de:
Los |tneánenUlS escnc'alcs dc *a •■quidación.

de plazos v nr<..1OS dC impuSnac*ón que puedan ser ejercidos, con indicación 
c) Lugar 3|niSmos que habrán de ser interpuestos.

Las bajas'1?-? Iorma en que debe scr satisfecha la deuda tributaria. 
^OniProbadas n» * r V '"1 Ser lormu*adas por los sujetos pasivos y. una vez 

el Padrón con efec*1 . din*n*s,rac*ón. producirán la eliminación respectiva 
^Asentadas. C °S 3 parl*r del ejercicio siguiente al en que hubieren sido 

,An. 9.9' L
rcc'bo único cu-1 U°las correspondientcs a esta exacción serán objeto de 

, ArL l0- qUC SCa SU imP°rle. es decir, de pago anual.
y.27-5de |a L J" n ®PrecePtuadoen los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988
3 °h|igado al ñas ni38 y Prec*os Públicos, si por causas no imputables 
^'^echamientn^1 C- prec*° no tienc lugar la utilización privativa o el 

l>nda. spccial, procederá la devolución del importe que corres- 
^rt- ll. l  •

dc aPremio adminH1^ no sat‘sfechas se harán efectivas por el procedimiento 
?nLlm‘entos¡n 'iS rallXo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
p^^ridos pa^ ei| .SC ’aya P°dido conseguir su cobro, a pesar de haber sido

Clos PúblicOs. SCgUn prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y

4.

Art |2 Responsabilidad
u ^Aucción dl chanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
e ll*s bienes municin0?1 Cl domi.n‘° Público local, señalización, alumbrado 

ran obligaao„ ai 3 CS"C* bcnc,iciario o los subsidiariamente responsables 
S dl re*ntegro del coste total.

Art. 13 , Curtidas fallidas
dyULllascuotas qu?>'(IS[dc,aran Part*das fallidas o créditos incobrables 
d Premio, para avan Podido hacerse efectivas por el procedimiento 
P CUerdo m। y declaración ' 
Rccaudación 10 - , i se formalizará el oportuno expediente. 

Prevenido en el vigente Reglamento General de

o Ar’- 14 
"Utori Se

infracciones r defraudación

utili>a,3C‘ón mUnicin?|dU inlracl°res los que sin la correspondiente 
sancinClOnes o anrove ? Consiguienlc pago de derechos lleven a cabo las 
e ins nad°s de acPuerd hamiCntOS qUC SCñala esta Ordenanza, y serán 
f dc este a V "' ld Ordenan7a general dc gestión, recaudación 
civiie,dria; todo ello ■ Untamienl0 y. subsidiariamente, la Ley General 

' ° Penales pucdar .PCrjUlcl° de en cuantas otras responsabilidades 
Puedan mcurrir los infractores.

y l a Presente ^'Rencia

'Podif^^ccá vieenhn/a C°mcn,ará a regir desde cl I de enero de 1990.
LdC|ón o derogación"1 mlCrrupción- en tanl° no se acuerde su

por eHinnuM»^ uC vchlculos quc no se encuentren gravados 
rei^rtícq|0 । 0 so re vehículos de tracción mecánica
AgUlaa^011 el 4LA).Lamhrmaa1 C°n lo previst0 en el artículo 117, en 
^^Aastrp3?6 Ias haciendas k?-|L 3 * Cy 39 dC l9K8’ dc 28 dc diciembre. 
Vchiculn. dc Vchiculos que n C$'SC cstablccc el Precio público por rodaje 

S dc tracción mee- ° ? encuen,ren gravados por cl impuesto sobre 
mea. que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2.9 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza:

a) Los propietarios o poseedores dc los vehículos.
b) Los conductores dc los vehículos.
Art. 3.9 Constituirá el hecho imponible dc este precio público la 

utilización de las vías municipales por los vchiculos expresados en cl artículo 
1.9 de esta Ordenanza.

Art. 4.9 Estarán exentos dc este precio público cl Estado, la Comunidad 
Autónoma y la provincia a que este municipio pertenece, asi como la 
mancomunidad u otra entidad a la que se halle asociado.

Art. 5.9 El precio público se exigirá por unidad de vehículos, en función 
de las características expresadas en cl cuadro dc tarifas.

Art. 6.9 Se establecen, en cómputo anual, las siguientes:
Carros dc dos o más ruedas y tracción animal, con llantas metálicas. 

1.000 pesetas.
Carros de dos o más ruedas y tracción animal, con llantas dc goma. 

750 pesetas.
Tractores no sujetos al impuesto de vehículos dc tracción mecánica.

1.000 pesetas.
Remolques y cubas cisterna dc tractor. 2.500 pesetas.
Bicicletas. 400 pesetas.

VALPALMAS Núm. 6.802

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 dc enero de 1990, 
aprobó definitivamente las ordenanzas de prestación personal y de transportes 
y de ocupación de la vía pública con quioscos e industrias callejeras. 
Asimismo hizo suyas la Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e 
inspección; las normas comunes a las ordenanzas dc precios públicos por 
prestación de servicios y realización de actividades; las normas comunes a 
las ordenanzas dc precios públicos por ocupación, utilizaciones privativas 
y aprovechamientos especiales dc la vía pública, y la Ordenanza general dc 
contribuciones especiales, que se publicaron en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 235, de 11 de octubre dc 1989. Todo ello de conformidad 
con lo previsto en el articulo 17.4 de la Ley 39 dc 1988. reguladora dc las 
haciendas locales.

Contra el presente acuerdo y ordenanzas expuestas podrán los interesados 
interponer el correspondiente recurso contencioso-ad. nistrativo en la 
forma y plazos que establece la Ley reguladora de tal jurisdicción.

Valpalmas, 2 de febrero dc 1990. El alcalde. José Arasco.

ORDENANZA NUM. 16

Prestación personal y de transportes

Fundamento legal y objeto

Artículo I.8 Ejercitando la facultad contenida en el artículo 118 de la 
Ley 39 dc 1988, reguladora de las haciendas locales, se impone en este 
municipio la prestación personal y de transportes, como recurso dc carácter 
ordinario, para la realización dc obras de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas.

Art. 2.9 La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo 
personal en jornadas dc ocho horas de los llamados a cooperar, y en la 
aportación dc ganados de tiro y carga, dc carros y vehículos mecánicos de 
transporte y acarreo dc su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades dc prestación referidas serán compatibles entre sí para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades dc prestación, la personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Art. 3.9 I. Hecho dc sujeción. La adopción por la Corporación del 
acuerdo dc realización de las obras señaladas en el articulo 1.9 mediante la 
prestación personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación. Desde el momento en que sea 
notificado en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación. Será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más dc 

quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención 
a metálico por cl doble del salario mínimo interprofesional vigente en cl 
momento dc la redención.

b) La prestación de transportes no excederá dc diez días al año, ni de 
dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecánicos de 
cinco días al año, sin que pueda scr consecutivo ninguno dc ellos, siendo 
también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del salario 
mínimo interprofesional vigente en el momento de la redención.

4. Sujetos obligados.
A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes dc este 

término municipal, excepto:
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a) Menores de 18 años y mayores de 55 años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio 

militar.
B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará, sin 

excepción alguna, a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en 
el municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

Administración y cobranza

Art. 4.9 A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se 
formará un padrón de los habitantes del término sujetos a la misma, en el 
cual se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obligados, 
con separación de prestación personal y de transportes, a cuyo efecto podrá 
exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de los vecinos.

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días, previo 
anuncio por medio de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
forma acostumbrada en la localidad, a los efectos de reclamación por los 
interesados.

Art. 5.9 Las bajas deberán cursarse en el momento en que se 
produzcan, a lo más tardar el último día laborable del respectivo período 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación 
seguirán sujetos al pago de la redención.

Art. 6.9 L.as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el padrón, con 
expresión de sus circunstancias personales y otros datos identificativos.

Art. 7.9 Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el 
padrón será exigida la prestación a las personas, carruajes y caballerías de 
los mismos por riguroso turno, seguido sin solución de continuidad y de 
manera que a cada persona, vehículo o caballería sujetos a prestación se le 
imponga igual número de jornales o días de servicios, de idéntica duración 
en cada turno, y, por consiguiente, no volverá a serle exigida nueva 
prestación mientras no la hayan prestado las demás personas o elementos 
de transporte sujetos al impuesto según el mentado padrón.

Art. 8.9 La obligación de la prestación se comunicará a los contribuyentes 
por medio de papeleta duplicada, para que manifiesten si desean satisfacer 
aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose asimismo 
por escrito y con la antelación de dos días, salvo en caso de reconocida 
urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla.

Art. 9.9 I. Las prestaciones personal y de transportes son compatibles 
entre si, pudiendo ser aplicadas simultáneamente.

2. Las personas obligadas a la de transportes podrán realizar la 
personal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando se diere la 
simultaneidad autorizada.

Art. 10. La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa 
redención, obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual 
cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo 
a las normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 29 de enero de 
1990.

ORDENANZA NUM. 17

Precio público por ocupación de la vía pública
con quioscos e industrias callejeras

Artículo I.9 Están sujetos al pago de la tarifa regulada en la presente 
Ordenanza los aprovechamientos del dominio público que se realicen 
mediante quioscos permanentes, puestos fijos, puestos de temporada, 
actividades circunstanciales, actividades sin puesto, aparatos automáticos, 
mercadillos y ferias o cualquier otro aprovechamiento que pudiera dar lugar 
al nacimiento de la obligación del pago del precio público establecido. _.

Art. 2.9 a) Los aprovechamientos enumerados en el artícu o an^.¿n 
serán objeto de concesión previa licitación o de la preceptiva ^utorl^ces¡¿n

b) Aquellos aprovechamientos que hubieran sido objeto dL^onen |0$ 
mediante licitación se regirán por las determinaciones establecí as^ 
respectivos pliegos de condiciones durante el período de vigencia 

mism°s. . . tarifado:
Art. 3.9 Estarán asimismo sujetos al pago del precio pu ic dominio
a) La colocación de aparatos automáticos en terrenos c 

público. , . C;c¡o de
b) La ocupación de la vía pública con motivo de eJc^.enieS a 

actividades realizadas mediante ventanales o escaparates pertenc 
establecimientos o por cualquier otra instalación que no reúna as 
risticas propias de los locales. ización'e*

Art. 4.9 Renuncias. — Si expedida la correspondiente aU]Orút¡|¡zación 
beneficiario renunciase a la misma, de manera que impidiera a o aproVe- 
del dominio público por cualquier persona con derecho al misrn reSpon' 
chamiento, aquél estará obligado al pago del 50 % de la cuota c
diente.

Tarifas .klP en 
. • «re írreductibl6'

I. Por metro cuadrado de ocupación y trimestr . 
puestos fijos, 100 pesetas. , . cada día'

2. Por venta de mercancías ambulante y sin puesto y ■ 
pesetas.

3, Por cada mesa y cuatro sillas, 500 pesetas.

Disposición final referencia

Las presentes normas comunes y las ordenanzas 
entrarán en vigor a partir del I de enero de 1990 y man 
en tanto no sean expresamente derogadas.

Aprobación 29 de cn«-"
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo 

1990.

SECCION SEPTIMA _

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
Núm- 2°'

JUZGADO NUM. 1
. - . > 1 de Za^0

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número ¡jo
............................. ........ 1990, prom0 C|iHace saber: Que en el juicio ejecutivo num. 364 oc i S- A"

J. García Carrión, S. A., contra Desguaces Puente - 3 yj^cia d6 e. 
reclamación de 10.004.035 pesetas, he acordado, por ( 
fecha, citar de remate a la demandada Desguaces Puen nUeved'a 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el practi^jo 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, hablen ¡gnor' 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago. h‘ubiere |ugar 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
derecho. , nOvenia''

Dado en Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecient 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm-
Cédula de notificación dc

En virtud de lo dispuesto por el señor magistrado-juez d jyi 
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza en devanea Cú fico 
ejecutivo núm. 702 de 1988-B, promovidos a instancia dc |4 
S. A., representada por el procurador señor Bibián Fierro. con fech 
Gutiérrez Mercadal. se notifica por medio de la presente c* ^dad0 s 6|i 
de marzo de 1990 se practicó mejora de embargo a dicho sita^ 
vivienda tipo dúplex, en planta baja y alzada, con c mbas P|a 
Montroig, de una superficie de 70,50 metros cuadrados en cubrir la 
y una cuota de 14,286 %. Finca registral núm. 16.120, pa es6syc° .y 
reclamada de 94.450 pesetas de principal y 50.000 pesetas por ¡gn0^^

Y para que sirva de notificación a dicho deman.^^¿s de r113^ 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a vem i 
mil novecientos noventa. — El secretario.
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JlJZGADO NUM. 2
C^ula de notificación

Núm. 22.098

insta0 VlrtU(^ de *° dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
núm o^númcro 2 de los de Zaragoza, en autos sobre tercería de dominio 
Remed' l987"B- promovidos a instancia de Juan Fondado Carrete y 
senten 10S ^jarc*a> de la que luego se hará mención, se ha dictado

«EnT CUy°S cncabezarn>ento y fallo son del tenor literal siguiente:
S- M el RUUdad de taragoza a 29 de diciembre de 1989. — En nombre de 
juez d^l iCy’ Cl llm°’ señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado- 
habiend UZ®ado de Pr*mera Instancia número 2 de los de Zaragoza, 
re8istrad° VT°- ,0S Presentes autos de juicio de tercería de dominio 
y Rem d‘S 3 h í™6^0 • 5 de 1987-B, a instancia de Juan Fondado Carrete 
Tribuna10S Parc*3 García, representados por el procurador de los 
Aqueta Señ01 Peirá Aguirre y bajo la dirección del letrado señor Gómez 
señor M- C°nlra G*esa Schindler, S. A., representada por el procurador 
c°ntra ^r*as y baj° *a dirección del letrado don Ignacio Sarriá, y 
Pr°cesal yanUel González Rodríguez y Rosa Balboa Pérez, en rebeldía 

dominio°n QUC dando lugar integramente a la demanda de tercería de 
Acurado r<im|>Vltla POr ",Uan F°ndado Carrete, representado por el 
c°mo decía 6 °S *1 ‘bunales don Fernando Peiré Aguirre, debo declarar 
ed¡ficio sito™ *’nca m*lad indivisa de un local en planta baja del 
ladrados i ajada dcl Guco, viaducto de Carballino, de 160 metros 
Húmero 12 24RCnia 60 Re8*?tro de ,a Propiedad de Carballino como finca 
Juan Rondad " c tOm° ''b™ $4’CS de *3 ProP*edad de *os demandantes 
debo conden-° • a,rclc y Remedios García García, y, en su consecuencia, 
González Ro^ COm° condeno a la entidad Giesa Schindler, S. A., a Manuel 
dcclaración s^h7 y 3 R°Sa Balboa Pérez a estar y pasar por la anterior 
imitaciónV*11 aCCr exPrcsa condena en las costas causadas en la 

Y StC Juicio-
C|nbargotrabad SCk la.Presente resolución, decretar el alzamiento del 
la Presente en, y S° rC d*cba i"1003 en ios autos ejecutivos de los que dimana 

Asípor ónmterdictaL
^n,onio pérJUy. m‘. Sentcnc’a *° pronuncio, mando y firmo. Pedro 

Y Para que C,a >> (FÍrmado V rubricado.)
Rodríguez y Rn^'^ nol'*‘cacidn a los demandados Manuel González 
Pásente en Zara3 ■ 3 b°a Pérez’ en ‘gn°rado paradero, expido y firmo la 
Secrctari0. ‘ dgOZa 3 treinta de marzo de mil novecientos noventa. ■ El

NUM. 2
Eñ,^1,mP'‘Z“nÍe,“0 Núm. 23.193

lnstancia número*? yiSpuest0 Por el señor juez del Juzgado de Primera 
°s autos de juicio aC dc Zaragoza, en providencia de hoy, dictada en 
Pr°movido a inst- °rdlnario declarativo de menor cuantía núm. 475 de 1990, 
.rc,Curador de $olcdad Rodríguez González, representada por el 
ardón Lama, de n n ,Un31es don Victor Viñuales Nuez, contra otro y José 

a 'cho demandad ardf CI ° dcsconoc*do, se emplaza por medio de la presente 
se aUtos’ Personánd3 0 dC qUC dentro del Ormino de diez días comparezca 

r declarado rebei 1 °Se Cn ^orma’ baj° apercibimiento, si no lo verifica, de 
^adoen/arap C’ p3randoleel perjuicio a que haya lugar en derecho.

Cretario, 0/3 a cuatro de marzo de mil novecientos noventa. — El 

JIJZg AD0 NUM. 2

Don pC(lr Núm. 28.014

número 2 de Zarago^7 ('arC‘3’ juez del duzgado de Primera Instancia 

GmUardo ^zogr? Azn- 3Ut°S nÚmer° ' •070 de 1989"A- a ‘"stancia del actor 

Pre?4'siendo demand31^ representado P°r la procuradora señora Sanjuán 
Púhr1116 y su Publicae¡d ° Ose‘lgnaci° Gil Iglesia, se ha acordado librar el 
dem*08 de *Os bier - °n P°r t^rm'n° de ve'nte días, anunciándose la venta 
condandada’ que con ■ Cmbargados como de la propiedad de la parte

I ‘Clones; va or de tasación se expresarán, en las siguientes 

PrCC2‘ys de tasació^ h3^ dCbCrá consignarse previamente el 20 % de dichos

^esa del Juzgado P°Sturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

a' D‘cho rematu °n antenondad a iniciarse la licitación.
fech Tendrá P°drá Cedersc a tercero.

ly Cn este *uzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
*hferir,rTlCra subasta ei?Rd ■ -
recla ®res a las dos mr;/ejUniOpróxim°;enellano se admitirán posturas 
ÍPIio ad? y quedar detinT P3rles de dichos avalúos. De no cubrirse lo

‘guíente; en ésta i F U Cn tOd° ° en Parte’ segunda subasta el 30 de 
as posturas no serán inferiores a la mitad de los

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subastad I de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una caja registradora eléctrica, marca “Sharp”. Valorada en 30.000 

pesetas.
2. Una máquina de escribir, portátil, marca “Olivetti”. Valorada en 

6.000 pesetas.
3. Dos mostradores con base de madera y estructura de cristal. 

Valorados en 20.000 pesetas.
4. Cincuenta trofeos deportivos de diversos tamaños y diferentes 

formas de copa, en metal cromado y dorado. Valorados en 50.000 pesetas.
5. El derecho de traspaso del local de negocio sito en Orense, en calle 

José Antonio, número 14. local 22, denominado “Galerías Lacambra”, cuyo 
propietario es don Manuel Alvarado Saco. Valorado en 1.000.000.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa. - El juez, 
Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 21.443

La secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción dc La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo cl 

número 301 de 1989 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) a 12 dc 
diciembre dc 1989. En nombre dc Su Majestad cl Rey, la señora doña 
Maria-Pilar Galindo Morell, jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción dc esta villa, habiendo visto en juicio oral y público el juicio dc 
faltas número 301 de 1989, seguido por lesiones y daños por salida dc 
calzada, interviniendo el ministerio fiscal, cn ejercicio dc la acción pública, 
contra Maria-Emilia Calvo Albor, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente dc la falta que se 
imputaba cn estos autos a Maria-Emilia Calvo Albor, declarando las costas 
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación cn forma a Antonio Fernández Bautis. 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido cl 
presente en La Almunia de Doña Godina a veintinueve de marzo de mil 
novecientos noventa. La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 21.444

En providencia dictada cn el día dc la fecha en juicio verbal de faltas 
número 217 dc 1989 se ha acordado citar cn el Boletín Oficial de la Provincia 
a Antonio Suárez Pérez, de ignorado paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción dc La Almunia dc Doña Godina (calle Frailía, 
número 9) el día 22 de mayo próximo, a las 10.40 horas, al objeto dc celebrar 
juicio verbal de faltas por daños cn colisión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba dc que intente valerse.

La Almunia dc Doña Godina a veintiocho de marzo dc mil novecientos 
noventa. La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 30.180

En cumplimiento de lo ordenado por cl limo, señor magistrado-juez dc 
lo Social número I, en autos seguidos bajo el número 210 dc 1990, instados 
por Pascual Torres India, contra Alcabc, S. A.,cn reclamación dc cantidad, 
y encontrándose la demandada cn ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca cn la sala audiencia dc este Juzgado (sito cn calle Capitán 
Portolés, 1-3-5, quinta planta, dc esta ciudad), al objeto dc asistir al acto del 
juicio, que tendrá lugar cl próximo día 28 dc mayo, a las 10.30 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará cl perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva dc citación a la demandada Alcabc. S. A., se inserta la 
presente cédula en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de mayo dc mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 29.768

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 3 dc Zaragoza, cn autos seguidos bajo el 
número 191 de 1990, instados por José 1. Abad Loscertales y otros, contra 
Alcabesa, en reclamación de contrato dc trabajo, y encontrándose la
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demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el próximo día 30 de mayo, a las 10.20 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Alcabesa se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 28.881

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 172 de 1990, 
instados por Santiago Hernández Pablo, contra Fondo de Garantía Salarial 
y Yesos La Purísima, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
núms. 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el próximo día 28 de mayo, a las 9.40 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Y esos La Purísima, 
S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza, dos de abril de mil novecientos noventa. — El secretario.

Y para que sirva de notificación a la precitada, cuyo je
desconoce, y para su inserción en el Boletín Oficial de la ^ry''nce|ona 
Zaragoza, a los efectos pertinentes, expido el presente edicto en ar 
a doce de febrero de mil novecientos noventa. — El secretario.

Núm.
JUZGADO NUM. 1. - NAVARRA
Doña Rosa-María Arteagá Cerrada, magistrada del Juzgado de lo

número I de los de Navarra; . (0
Hace saber: Que ante este Juzgado de lo Social se tramita el ProC^^ jaV¡er 

número 60 de 1990, en virtud de demanda interpuesta por ^rancl^c¡¿n por 
Izquierdo Samanicgo y dos más, contra Rodazar, S. A., en rec a™marzOde 
despido, en cuyos autos recayó sentencia y auto los días 8 y
1990, respectivamente, cuya parte dispositiva dice asi: , ¡sco-JaV’er

«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por I ranen ^^on¡¿s 
Izquierdo Samanicgo, Domingo Serrano Ruiz y Francisco-Javicr ^azar. 
López, declaro improcedente el despido practicado por la empres c| 
S. A., condenándola a optar por la readmisión de los Ira aja^ ^250 
abono de las siguientes percepciones económicas; resP^'^.^nñjzacióf1- 
pesetas, 3.414.000 pesetas y 138.263 pesetas, en concepto de m ci despidoS. 
más los salarios dejados de percibir desde las fechas c ° ^ hastf 
entendiendo por tales, respectivamente, 16, II y 16 de enero c

JUZGADO NUM. 15. — BARCELONA Núm. 19.508

Por la presente, dictada en méritos de expedientes números 123 y 166 de 
1988, seguidos a instancia de Manuel Alvarez Rodríguez y otros, contra 
Pref abricados Stub, S. A., en relación de cantidad, por el presente se notifica 
a Prefabricados Stub, S. A., en ignorado paradero, la resolución dictada en 
los presentes autos, cuyo tenor literal en su parte dispositiva dice:

«Diligencia. En Barcelona a 12 de febrero de 1990. La extiendo yo, 
el secretario, para hacer constar que en el día de hoy se ha recibido el 
ejemplar del Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en el que se publica 
el edicto de la sentencia dictada en autos, para su notificación a Prefabricados 
Stub. S. A., habiendo transcurrido el plazo de dicha demandada para 
anunciar recurso de suplicación frente a la sentencia. De lo que doy cuenta 
a su señoría lima., con propuesta de resolución. Doy fe.

Propuesta de providencia de su señoría. Secretaria, doña Mercedes 
Llopis. Barcelona a la misma fecha. Dada cuenta, y a la vista de que 
la sentencia está notificada a todas las partes en legal forma, y de que el 
letrado de la codemandada que anunció recurso de suplicación. Compañía 
Barcelonesa de Comercio Exterior. S. A., a pesar del tiempo transcurrido, 
no ha hecho manifestación alguna respecto a lo indicado en el otrosí de la 
propuesta de providencia de fecha 7 de junio de 1989, se le tiene por desistido 
de dicho recurso, procediéndose sin más al archivo de las presentes 
actuaciones, previa notificación a las partes.

Lo que propongo a su señoría lima, para su conformidad. Conforme, 
el limo, señor magistrado. Ante mi.

Diligencia. Se cumple lo ordenado. Se remite copia de esta resolución 
a la parte adora; al letrado de la parte recurrente y al codemandado Alfonso 
Riviere Cera, porcorreo certificado con acuse de recibo; a la demandada 
Prefabricados Stub. S. A., a través del Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza, y al resto de los demandados, a través del ‘‘Boletín Oficial" de la 
provincia de Barcelona. Doy fe.»

la notificación de la presente sentencia. , ¡a de duC
Notifíquese a las partes la sentencia dictada, con la ae |a ga|adc 

contra la misma puede interponerse recurso de suplicación an ándo|o a 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Navarra. anlVtOi(jent''0 
través de este Juzgado de lo Social, por comparecencia o P0*,68 sU cas» Ia 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, debicnc o ^^a 
condenada, si recurre, consignar el importe de la con Lna. n¿mero 1^' 
corriente abierta en el Banco de España en Pamplona, con e ^^¡das ■ 
y título “fondo de anticipos reintegrables por sentC"^MSpesetaS en 
Asimismo, deberá consignar el depósito especial de 2.5 ^ p ^con6
cuenta corriente abierta en la Caja de Ahorros de Navarra 
número 130.010318-4 y título “recursos de suplicación", entre^ ¡a empresa 
Juzgado los correspondientes resguardos. También se adM>-r cd¡do. <’í’' 
que si recurre viene obligada a dar ocupación al trabajador estaCjón 
prefiere, abonarle los salarios correspondientes sin C(,ntrap 0 
servicios, durante el tiempo que dure la tramitación de c¡sCO'JaVlC]

Resuelvo: Que en el hecho primero, en lugar de ' V y en c 
Samanicgo ha de constar Francisco-Javier Izquierdo ^arna 
fallo, su contenido para mayor claridad ha de ser com° sl^ ■erArbon*

Que estimando las demandas formuladas por Francisco- Serran0 Ru*7' 
López. Francisco-Javier Izquierdo Samanicgo y Dommg° A
declaro improcedente el despido practicado por la empresa abonO 
condenándola a optar entre la readmisión de los trabaja< oics .sc0Ja^ 
las siguientes percepciones económicas: 138.263 pesetas a ‘ y 4|4. - 
Izquierdo Samanicgo; 644.250 pesetas a Domingo Serrano^ -'"^pjzaci011^ 
pesetas a Francisco-Javier Arboniés López, en concepto de m desp^°S'
más los salarios dejados de percibir desde las lechas <- bas1,
entendiéndose portales, respectivamente, 16, 11 y 16 de enero 
la notificación de la presente sentencia. -a jeman^1

Por el presente edicto se notifica al representante lega c
Rodazar. S. A., que estuvo domiciliada en polígono C ogu ‘‘ ^¡¿ndic*8 
Edison. 16. de Zaragoza), y hoy en ignorado paradero, la । eso cncuentraa 
con la advertencia de que en la Secretaria de este Juzgado s

el

disposición copia de la misma. . . poveñ13'
Dado en Pamplona a dieciséis de marzo de mil novecien

La magistrada. Rosa-María Arteaga.

pr ec |() 
Peseta^
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